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Durante los últimos dos decenios se ha observado un 

aumento del interés y la participación del sector privado 

y, en particular, de grandes empresas transnacionales, 

en los debates de políticas mundiales sobre el desarro-

llo sostenible y sus múltiples ámbitos. Ese refuerzo de 

la participación corporativa tan marcado ha generado 

perspectivas polarizadas y sigue haciéndolo, desde el 

entusiasmo de aquellas personas que lo consideran 

como una oportunidad para aumentar la eficacia de las 

políticas y la movilización de recursos, hasta aquellas 

preocupadas por la captura corporativa del espacio 

de políticas públicas. Es interesante observar que este 

fenómeno también se ha acompañado de cambios en la 

taxonomía, con la aparición del término “partes intere-

sadas” y un mayor uso de diálogos, programas, platafor-

mas y asociaciones de “múltiples partes interesadas”. 

Pese a las escasas pruebas de su eficacia, los Estados 

y los organismos de las Naciones Unidas han aceptado 

cada vez más y promovido activamente modelos de 

múltiples partes interesadas que proporcionan un canal 

para que el sector privado, en especial las grandes 

empresas de la alimentación y la agricultura, participen 

como “partes interesadas fundamentales” en los foros 

de formulación de políticas relacionadas con la alimenta-

ción y la nutrición. 

Este estudio explora la forma en que este cambio influye 

en los espacios de políticas públicas; la formulación de 

las agendas; la capacidad y la voluntad política de las 

instituciones gubernamentales e intergubernamentales 

(como las Naciones Unidas) para regular en el interés 

público, y la capacidad de las personas para reclamar 

sus derechos humanos, con una referencia especial, 

pero no exclusiva, al derecho a una alimentación y nutri-

ción adecuadas. Se eligió la iniciativa para el fomento 

de la nutrición (SUN) – comúnmente referido como 

“Movimiento SUN” – como un ejemplo prominente 

de una iniciativa de múltiples partes interesadas en el 

ámbito de la alimentación y la nutrición.  

Sobre la base de la investigación en dos países SUN 

(Guatemala y Uganda) y tres estados indios miembros 

de SUN (Uttar Pradesh, Maharashtra y Jharkhand), se 

llegó a las siguientes cinco conclusiones fundamentales: 

	∞ SUN promueve enfoques de nutrición que favorecen 

soluciones medicalizadas y técnicas a corto plazo, 

principalmente centradas en la desnutrición crónica, 

en lugar de afrontar las causas estructurales de 

la malnutrición en todas sus formas de manera 

sostenible. Se ignoran los riesgos asociados con 

el sobrepeso y la obesidad y las enfermedades no 

transmisibles (ENT) relacionadas, que posiblemente 

podrían verse incentivados por esos enfoques;

	∞ Las intervenciones de SUN llamadas “sensibles 

a la nutrición” promueven predominantemente 

la agricultura con un uso intensivo de insumos, 

el bioenriquecimiento y los cultivos modificados 

genéticamente que benefician principalmente al 

sistema alimentario agroindustrial y contribuyen a 

reducir la biodiversidad;

	∞ Parece que las intervenciones de SUN tuvieron 

efectos limitados en la reducción de la malnutrición, 

al tiempo que generaron consecuencias negativas 

para la realización del derecho a una alimentación y 

nutrición adecuadas; 

	∞ SUN potenció la influencia del sector privado en las 

políticas y redefinió el concepto legal de conflicto de 

intereses para convenir al modelo de las asociaciones 

entre múltiples partes interesadas;

	∞ SUN generó falsamente la ilusión favorable de 

un “movimiento” amplio e inclusivo, al tiempo 

que fracasó a la hora de incluir una participación 

significativa de las comunidades más afectadas.

 

SUN no es la única fuerza que promueve este enfoque 

tecnocrático de fórmula mágica en la nutrición, pero 

ciertamente ha influido en las tendencias normativas en 

esta dirección. Las experiencias de SUN en los países 

muestran que no existe una estrategia para remode-

lar fundamentalmente los sistemas alimentarios hacia 

mejores resultados nutricionales, ambientales y sociales 

en consonancia con el derecho a una alimentación y 

nutrición adecuadas.

Las intervenciones promovidas por SUN no solo se 

quedan cortas a la hora de afrontar las causas estruc-

turales de la malnutrición, sino que también crean 

dependencias adicionales y reducen la confianza en 

los alimentos locales, lo que socava el derecho a una 

Resumen
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alimentación y nutrición adecuadas. Por último, y aún 

más importante, en los países examinados, la iniciativa 

ha contribuido a una (mayor) institucionalización de  

la influencia del sector privado en la formulación y  

la aplicación de políticas públicas en materia de  

alimentación y nutrición. 

El estudio también examinó la estructura internacional 

y la forma de trabajar de SUN desde una perspectiva 

de gobernanza. Contrariamente a las afirmaciones de la 

iniciativa de ser un movimiento liderado por los países, 

las estructuras de toma de decisiones no dan una voz 

fuerte a los países y menos aún a las comunidades 

afectadas por la malnutrición. No existen mecanismos 

para equilibrar los poderes en el seno de SUN, exigir 

cuentas a alguien cuando las cosas van mal o gestionar 

las reclamaciones presentadas por personas afectadas 

por las intervenciones promovidas por SUN. Además, la 

iniciativa contribuye a erosionar la rendición de cuentas 

de los gobiernos hacia las personas al reemplazar los 

procesos democráticos con estructuras de múltiples 

partes interesadas. 

Sobre la base de los resultados del estudio, la última 

sección formula algunas recomendaciones de políticas 

para los gobiernos nacionales, los donantes, los organis-

mos de las Naciones Unidas y la sociedad civil, y en ellas 

se pide un cambio de dirección y la armonización de las 

políticas de nutrición con el derecho a una alimentación 

y nutrición adecuadas y un enfoque centrado en  

las personas. 

Resumen
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Antecedentes

Durante los últimos dos decenios se ha observado 

un aumento del interés y la participación del sector 

privado, en particular de grandes corporaciones trans-

nacionales, en los debates de políticas mundiales sobre 

el desarrollo sostenible. Esa participación ha generado 

perspectivas polarizadas, y sigue haciéndolo: algunas 

personas consideran esto como una oportunidad para 

aumentar la eficacia de las políticas y la movilización de 

recursos; otras están preocupadas por la captura corpo-

rativa del espacio de políticas públicas. 

Pese a las escasas pruebas de su eficacia1, los Estados y 

los organismos de las Naciones Unidas han promovido 

cada vez más y de forma activa modelos de “múltiples 

partes interesadas” que proporcionan un canal para que 

el sector privado, en especial la agroindustria alimenta-

ria, participe como “parte interesada fundamental” en 

los foros de formulación de políticas relacionadas con 

la alimentación y la nutrición. Los analistas más críticos 

dirían que el sector corporativo ha logrado con éxito 

cambiar el discurso dominante sobre la función de la 

industria en la malnutrición: de ser considerada como 

“parte del problema” a ser vista por muchas personas 

como una “parte esencial de la solución”2.

La Iniciativa de Rediseño Mundial del Foro Económico 

Mundial (FEM) aboga por el modelo de múltiples partes 

interesadas, en el que las corporaciones gobiernan junto 

con los Estados, las Naciones Unidas y organizaciones 

no gubernamentales (ONG) seleccionadas, como el 

nuevo modelo para la gobernanza mundial3.

En el contexto de la nutrición, un ejemplo prominente 

de una iniciativa de múltiples partes interesadas en la 

línea del modelo de la Iniciativa de Rediseño Mundial es 

la iniciativa para el fomento de la nutrición. La iniciativa 

SUN, presentada en 2010 en una reunión de alto nivel 

del Fondo Monetario Internacional (FMI), aúna a gobier-

nos, organismos de las Naciones Unidas, donantes, 

empresas y la sociedad civil en una “acción colectiva 

para mejorar la nutrición”. A fecha de hoy, 61 países se 

han suscrito a SUN y la iniciativa ha obtenido un apoyo 

político y financiero sustancial4.

Objetivos del estudio

Si bien muchas personas están de acuerdo con que SUN 

ha aumentado el perfil de la nutrición a nivel mundial, 

también ha proporcionado a las industrias un acceso 

sin precedentes al ámbito de las políticas públicas, al 

tiempo que ha fracasado a la hora de abordar adecua-

damente la cuestión de los conflictos de intereses5. Las 

grandes corporaciones están integradas en la estructura 

de liderazgo de SUN y se alienta encarecidamente a los 

países miembros a que las inviten a unirse a las platafor-

mas nacionales de múltiples partes interesadas. 

A lo largo de los años, SUN ha llevado a cabo varias eva-

luaciones de sus progresos, entre las que cabe destacar 

su Evaluación exhaustiva independiente (EEI) en 20156 

y una evaluación de mitad de período en 20187. No 

obstante, hasta la fecha no se ha realizado ninguna eva-

luación realmente independiente8 de las repercusiones 

más amplias de SUN en la agenda política de la nutri-

ción, ni a nivel nacional ni mundial, y tampoco de sus 

posibles efectos en la salud pública y en la realización 

de los derechos humanos9. 

El presente estudio de investigación tiene por objeto 

contribuir a colmar esta laguna. A tal fin, evalúa desde 

una perspectiva de derechos humanos las implicaciones 

y posibles riesgos generados por SUN con respecto a la 

promoción de la agenda de nutrición y la nueva arqui-

tectura de la gobernanza de la nutrición, con un énfasis 

en el nivel nacional. Para ello hace uso de investiga-

ciones en el plano nacional en Uganda, Guatemala y la 

India. Más concretamente, los objetivos de la investiga-

ción son:

	∞ Evaluar la teoría (principios, objetivos y estrategia) 

y las prácticas (actividades, iniciativas y supuestos 

resultados) de SUN y sus miembros fundamentales 

desde la perspectiva del derecho a una alimentación 

y nutrición adecuadas y los derechos humanos 

conexos (por ejemplo, el derecho a la salud);

	∞ Evaluar las posibles implicaciones de SUN, así como 

del modelo de múltiples partes interesadas de 

forma más amplia, para la evolución de las políticas, 

los programas y la gobernanza relacionados con la 

nutrición en el plano nacional e internacional.

Introducción
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Estructura

El capítulo 1 describe el marco conceptual y analítico 

para el estudio. El capítulo 2 proporciona una introduc-

ción general a SUN que analiza la membresía, la estruc-

tura y las formas de trabajar de la iniciativa. El capítulo 

3 ofrece un resumen de la evolución de la gobernanza 

mundial de la nutrición, y las motivaciones y las fuerzas 

motrices que llevaron a la creación de SUN. El capítulo 

4 presenta los hallazgos de las investigaciones en los 

países. Los últimos capítulos (conclusiones y recomenda-

ciones) analizan las conclusiones generales del estudio 

y formulan recomendaciones a los diferentes actores 

implicados en SUN.  

Metodología

Los métodos de investigación consistieron en un 

examen amplio de la literatura existente, entrevistas con 

informantes fundamentales, debates en grupos espe-

cíficos y cuestionarios. Se recopiló información sobre la 

evolución histórica de SUN, su estructura y su forma de 

trabajar, así como su visión y enfoque en la nutrición, 

por medio del examen y el análisis del sitio web y las 

publicaciones de SUN; estudios y artículos elaborados 

sobre SUN, incluida la EEI de SUN; documentos relacio-

nados con el establecimiento de SUN, y otra literatura 

pertinente. Además, la sección histórica se benefició de 

los testimonios personales de algunos de los autores 

y revisores, quienes han participado en el Comité 

Permanente de Nutrición del Sistema de las Naciones 

Unidas (UNSCN) y han estado observando la iniciativa 

SUN desde sus fases iniciales10. 

Se recopilaron datos nacionales específicos en Uganda, 

Guatemala y la India11 entre noviembre de 2017 y junio 

de 2018. Debido a las limitaciones de recursos, la 

amplitud de los datos recopilados varía en cada país. 

A fin de completar la información de los estudios de 

casos de los países, se enviaron cuestionarios a 150 

personas que trabajan en (otros) países SUN. Los cues-

tionarios preguntaban sobre los efectos de SUN y su 

política de conflictos de intereses en materia de gober-

nanza en los planos nacional y mundial. Este enfoque 

se abandonó cuando se pudo ver que, en la mayoría 

de los casos, las personas encuestadas estaban extra-

yendo información directamente del sitio web de SUN. 

Como herramienta de seguimiento se utilizó un cues-

tionario más breve y específico que se envió a personal 

gubernamental, personal de las Naciones Unidas y otras 

personas que fueron entrevistadas durante la 70.ª y la 

71.ª sesiones de la Asamblea Mundial de la Salud (WHA). 

En algunos casos estaba claro que las personas  

directamente involucradas en SUN eran reacias a  

dar respuestas francas por escrito.

Para Uganda, además del análisis de los documentos 

fundamentales, la recopilación de datos incluyó entre-

vistas en profundidad con actores clave, cuestionarios 

dirigidos a trabajadores sanitarios y debates en  

grupos específicos con madres/cuidadoras de niñas y  

niños malnutridos. 

Se llevaron a cabo un total de 36 entrevistas con repre-

sentantes del Gobierno (ocho sectores principales y la 

Oficina del primer ministro [OPM]) y con el punto focal 

SUN, los donantes, los organismos de las Naciones 

Unidas, la sociedad civil y el sector privado. Se utilizó 

una muestra de conveniencia sobre la base de la impli-

cación en la iniciativa SUN. Las entrevistas se realizaron 

en Kampala y a nivel de distritos, donde se entrevistó 

a funcionarios gubernamentales locales y a trabajado-

res sanitarios. Se eligieron los distritos de Kasese (que 

participaba en SUN) y Mpigi (que en el momento de 

la investigación no participaba aún en SUN) para fines 

comparativos, mientras que otros datos complemen-

tarios fueron recogidos en los distritos de Moroto y 

Nakapiripirit. Los cuestionarios con preguntas abiertas 

fueron cumplimentados por 36 trabajadores sanitarios 

de cuatro centros de salud (dos privados y dos públicos) 

de Kasese y Mpigi además de la Unidad Nacional de 

Referencia para la Rehabilitación Nutricional (Unidad 

de Nutrición Mwanamugimu). Asimismo, se celebró 

un debate en grupo específico con 12 madres/cuida-

doras de niños malnutridos en la Unidad de Nutrición 

Mwanamugimu. Todas las entrevistas y debates en 

grupos específicos fueron conducidos por Barbara 

Nalubanga12. Finalmente, el análisis se llevó a cabo 

mediante una triangulación de los datos por fuente y 

Introducción
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método, a efectos de realizar una validación cruzada 

y proporcionar una respuesta más sólida que la que 

podría haberse obtenido utilizando una única fuente  

de datos. 

Para Guatemala, además del análisis de los documen-

tos fundamentales, la recopilación de datos incluyó 

entrevistas semiestructuradas y discusiones guiadas en 

grupo con miembros de las comunidades. Se realizaron 

un total de 15 entrevistas con informantes fundamenta-

les a nivel nacional. Las personas entrevistadas fueron 

elegidas sobre la base de su participación en la plata-

forma nacional de múltiples partes interesadas SUN, y 

entre ellas había representantes del Gobierno, sociedad 

civil, empresas, donantes y organismos de las Naciones 

Unidas. Además, se celebraron dos discusiones guiadas 

en grupo con un total de 62 miembros de dos comu-

nidades (sobre todo mujeres) situadas en los munici-

pios de Jalapa y Jocotán, dos miembros del personal 

técnico de las municipalidades de Camotán y Jocotán, 

y representantes de tres organizaciones de la sociedad 

civil (OSC) que prestan apoyo a las comunidades en los 

municipios seleccionados. Estas se complementaron 

con dos entrevistas a miembros del personal técnico 

de las respectivas municipalidades. La información del 

nivel comunitario se centró en la aplicación local de 

las intervenciones de SUN, cuando existían. Todas las 

comunidades seleccionadas habían sido beneficiarias 

del programa de la Ventana de los Mil Días de SUN, 

debido a una alta prevalencia de la malnutrición crónica, 

así como a su ubicación en el llamado Corredor Seco. 

Maarten Immink13 y Magali Cano14 se ocuparon de las 

entrevistas y los debates en grupos específicos. 

Para la India, se llevó a cabo un análisis de los documen-

tos esenciales. Entre ellos figuraban informes publica-

dos, artículos de revistas, contenidos públicos en línea 

de sitios web pertinentes, incluidos organismos guber-

namentales, SUN, la Alianza Mundial para la Mejora de 

la Nutrición (GAIN) y el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia (UNICEF). Además, se recibió informa-

ción de los gobiernos de los estados indios  

de Jharkhand, Maharashtra y Uttar Pradesh tras una  

solicitud cursada a través de la Ley del Derecho  

a la Información, de 2005. La recopilación de datos  

en la India fue realizada por el Dr. JP Dadhich15  

y el Dr. Arun Gupta16. 

El análisis de los datos recopilados en los tres países fue 

realizado conjuntamente por los investigadores locales  

y los autores del presente estudio. 

Limitaciones y desafíos

Los resultados del estudio han de contextualizarse en el 

marco de las siguientes cuatro limitaciones y desafíos. 

En primer lugar, la muestra limitada en términos de 

estudios de casos de los países y comunidades en estos 

países no permite hacer generalizaciones sobre los 

efectos de SUN en el plano nacional y comunitario. 

En segundo lugar, es difícil establecer la causalidad 

entre la influencia de SUN y las tendencias normativas 

observadas a nivel nacional. La cuestión de la atribución 

—qué hacen los gobiernos debido a SUN y qué harían 

también sin SUN— es difícil de determinar dados los 

múltiples factores que tienen un impacto en la toma de 

decisiones públicas. Esto se complica aún más por la 

opacidad que rodea los canales de influencia de SUN y 

a sus miembros, muchos de los cuales son informales, y 

el hecho de que las personas entrevistadas no puedan 

hablar con plena libertad. 

Otra capa adicional de complejidad en la atribución de 

los efectos tiene que ver con el hecho de que SUN esté 

formado por una infinidad de actores para los que la 

iniciativa es un medio más entre otros para promover su 

agenda. Puede que defiendan la misma agenda a través 

de otros canales de influencia independientemente de 

SUN. Por lo tanto, es difícil establecer qué hacen los 

miembros en el marco de la iniciativa y en qué medida 

SUN les proporciona una influencia adicional para 

promover sus agendas17. 

En tercer lugar, la investigación se centró más en la 

nutrición de lo que se pretendía en un principio. Si bien 

se decidió deliberadamente que el marco para la inves-

tigación fuera amplio en su alcance con miras a capturar 

los efectos de SUN en el derecho a una alimentación y 

Introducción
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nutrición adecuadas más allá de la nutrición, la recopila-

ción de datos de los países se centró principalmente en 

las políticas e intervenciones en el marco del ámbito de 

la nutrición. Durante la preparación y la realización de 

la investigación en los países quedó claro que, con los 

recursos disponibles, no sería viable un examen sistemá-

tico de todas las áreas pertinentes para la nutrición  

y la realización del derecho a una alimentación y  

nutrición adecuadas18. No obstante, los investigadores  

en los países intentaron recabar información sobre  

los efectos más allá de la única esfera de la nutrición  

(por ejemplo, la agricultura). 

Por último, el alto perfil de SUN y la fuerte dependen-

cia de financiación de donantes vinculados supusieron 

una barrera importante en algunos países a la hora de 

tener una conversación abierta sobre las inquietudes 

relacionadas con la iniciativa. En un esfuerzo por superar 

esta limitación, se aseguró a las personas entrevistadas 

que la información que proporcionaran sería tratada con 

confidencialidad y que se preservaría su anonimato. En 

consecuencia, las referencias a las personas entrevista-

das son generales, sin indicación de nombres, títulos y, 

en su caso, afiliación institucional.
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El marco analítico utilizado en el estudio para analizar  

la iniciativa SUN consta de dos componentes. El primero 

es un marco de cuatro pilares basado en el contenido 

normativo del derecho a una alimentación y nutrición 

adecuadas y las obligaciones de los Estados en virtud 

del derecho internacional en relación con este derecho 

humano. Este se utiliza para evaluar los efectos de las 

políticas y las intervenciones promovidas o inspiradas 

por SUN. El segundo es un marco para evaluar SUN 

como institución desde una perspectiva de gobernanza. 

El marco transversal para ambos componentes es la con-

ceptualización holística del derecho a una alimentación  

y nutrición adecuadas.

La conceptualización holística del derecho a  
una alimentación y nutrición adecuadas 

La conceptualización holística del derecho a una  

alimentación y nutrición adecuadas19 se deriva tanto del 

derecho internacional establecido como de los nuevos 

avances en este ámbito que responden a lagunas en 

El derecho humano a una alimentación y nutrición  

adecuadas en el derecho internacional 

El reconocimiento del derecho humano a una alimentación y nutrición adecuadas, como otros 

derechos humanos, surge ante todo de las luchas de las personas contra la explotación, la 

discriminación, el hambre y la malnutrición. A partir de estas luchas sociales se ha creado el 

derecho internacional, regional y nacional de los derechos humanos, y sigue creándose. 

El derecho humano a una alimentación y nutrición adecuadas ha sido reconocido  

oficialmente y consagrado jurídicamente por la comunidad internacional de Estados en varias 

normas internacionales20, como la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948)21,  

el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, 1966)22, el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos23, la Convención sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación contra la  Mujer (CEDAW, 1979)24, la Convención sobre 

los Derechos del Niño (CDN, 1989)25 y la Convención sobre los Derechos de las Personas  

con Discapacidad (2006)26.

Cuadro 1.1

la protección internacional de este derecho (véase el 

cuadro 1.1). En contraposición a otras interpretaciones 

más limitadas centradas en el acceso a la alimentación, 

abarca las distintas fases de los sistemas alimentarios 

(desde la producción hasta el consumo) y arroja  

luz sobre las relaciones de poder que apuntalan  

las violaciones de este derecho. Al mismo tiempo, 

enfatiza la interdependencia y las interrelaciones con 

otros derechos humanos. 

Pueden destacarse cuatro dimensiones de la conceptua-

lización holística: a) el énfasis en la dimensión nutricional 

del derecho a la alimentación (que se explicita con el 

término “derecho a la alimentación y a la nutrición”);  

b) el reconocimiento de los derechos de las mujeres 

como centrales para la realización del derecho a una 

alimentación y nutrición adecuadas; c) el planteamiento 

del derecho a la alimentación en el marco del concepto 

de la soberanía alimentaria (en lugar de seguridad  

alimentaria), y d) el reconocimiento del alcance  

extraterritorial de las obligaciones de los Estados. 
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Asimismo, varios instrumentos del derecho indicativo desarrollan el corpus iuris del derecho a 

la alimentación bajo el derecho internacional y guían a los Estados en el cumplimiento de sus 

obligaciones en relación con este derecho. Entre ellos figuran las Directrices en apoyo de la 

realización progresiva del derecho a una alimentación adecuada en el contexto de la seguridad 

alimentaria nacional (FAO, 2004)27, la Declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas 

(2007)28, las Directrices sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca 

y los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional (CSA, 2012)29, los Principios 

Rectores sobre la Extrema Pobreza y los Derechos Humanos (2012)30 y la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de los campesinos y de otras personas que trabajan en 

las zonas rurales (DNUDC, 2018)31. Las indicaciones de los órganos de tratados de derechos 

humanos de las Naciones Unidas, como la recomendación general N.º 34 sobre los derechos 

de las mujeres rurales32, y los informes temáticos y principios elaborados por los relatores 

especiales de las Naciones Unidas, proporcionan fuentes adicionales de derecho indicativo 

que aclaran el contenido y las obligaciones en relación con el derecho a una alimentación y 

nutrición adecuadas33.

A nivel regional, el derecho a una alimentación y nutrición adecuadas se ha consagrado en la 

Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (1981), el Protocolo a la Carta Africana 

de Derechos Humanos y de los Pueblos sobre los Derechos de la Mujer en África (Protocolo 

de Maputo) (2003), la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño (1990), y el 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador) (1988). Varios países 

han reconocido el derecho a una alimentación y nutrición adecuadas en sus constituciones y 

legislaciones nacionales34. Asimismo, diversos órganos judiciales de todo el mundo han reco-

nocido y elaborado en mayor profundidad el entendimiento y las obligaciones jurídicas que 

implica el derecho a una alimentación y nutrición adecuadas en su jurisprudencia35.

Según el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) de las Naciones 

Unidas, que se encarga de la interpretación autorizada y el monitoreo de la aplicación de los 

derechos consagrados en el PIDESC, el derecho a una alimentación y nutrición adecuadas “se 

ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea solo o en común con otros, tiene acceso físico 

y económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios para obtenerla”36. En 

su Observación general N.º 12, El derecho a una alimentación adecuada (art. 11)37, el Comité 

describe el contenido normativo del derecho a una alimentación y nutrición adecuadas en 

términos de las dimensiones de adecuación (cantidad y calidad, inocuidad de los alimentos, 

adecuación cultural y sostenibilidad), accesibilidad (física y económica) y disponibilidad (de 

alimentos o recursos naturales para alimentarse). Elabora las obligaciones estatales de respe-

tar, proteger y realizar el derecho a la alimentación (cuadro 1.2) y los principios de derechos 

humanos de participación, rendición de cuentas, no discriminación, transparencia, prioridad 

de los grupos marginados y desfavorecidos38 e indivisibilidad de los derechos para la plena 

realización del derecho a una alimentación y nutrición adecuadas. Además, la Observación 

general profundiza en las dimensiones sociales y culturales de ese derecho.
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La definición oficial y el contenido normativo planteados 

en la Observación general N.º 12 han servido como base 

para análisis subsiguientes del contenido normativo del 

derecho a una alimentación y nutrición adecuadas y las 

obligaciones estatales correspondientes39. Aclaran y 

enriquecen de manera continua el entendimiento del 

citado derecho, teniendo en cuenta las causas ignoradas 

e incipientes de la malnutrición en sus distintas formas,  

y desvelando las dinámicas de poder y las economías  

políticas que apuntalan las violaciones del derecho. 

La alimentación y la nutrición: dimensiones  
inseparables de un derecho complejo

El entendimiento holístico del derecho a una alimenta-

ción y nutrición adecuadas supera una de las deficien-

cias fundamentales de las interpretaciones anteriores 

del derecho: la aparente separación del derecho a la 

alimentación de su dimensión nutricional. 

La nutrición puede definirse como el acto o el proceso 

de alimentar a otras personas o a uno mismo. No todos 

los tipos de alimentos llevan al bienestar nutricional, 

y las personas necesitan algo más que una mezcla de 

energía y nutrientes para alcanzar este estado40.  

La dimensión nutricional del derecho a la alimentación 

trasciende todo el sistema alimentario y está estre-

chamente interrelacionada con otras dimensiones del 

derecho a la alimentación, como la adecuación cultural  

y la sostenibilidad41. Los alimentos deben producirse  

en procesos ecológica y socialmente sostenibles que  

respalden dietas nutricionalmente ricas, diversas y  

culturalmente aceptadas42. 

La dimensión nutricional del derecho a una alimentación 

y nutrición adecuadas ilustra claramente la indivisibilidad 

de los derechos humanos al exponer las interrelacio-

nes entre el derecho a la alimentación, el derecho a la 

salud, el derecho al agua, el derecho a la educación, los 

derechos de los y las campesinas y su acceso legítimo a 

los recursos naturales43, los derechos de los trabajado-

res y el bien público más amplio representado por un 

entorno biodiverso y sano.

Las políticas públicas y otras medidas para promover 

y mejorar la nutrición deben integrarse en estrategias 

más amplias que fomenten el derecho a la alimentación 

en todas sus dimensiones. Deben tener en cuenta las 

distintas formas de malnutrición —desnutrición, sobre-

peso y obesidad y deficiencias de micronutrientes— y 

abordar sus causas sociales, económicas y culturales 

subyacentes de forma integrada a lo largo de todo el 

ciclo de vida44. Ello requiere políticas y otras medidas 

encaminadas a remodelar los sistemas alimentarios 

para que proporcionen mejores resultados en materia 

de nutrición, salud, equidad social y medio ambiente45. 

Estas deben ir de la mano de medidas en otras esferas 

de políticas que busquen asegurar el acceso a los servi-

cios públicos, en particular la atención sanitaria básica, 

el agua y el saneamiento; condiciones de trabajo y 

salarios decentes; protección social efectiva (incluida 

la protección por maternidad), y entorno sanos y salu-

dables46. Todas estas medidas deben tener en cuenta 

y acompañarse de otras que específicamente tengan 

por objeto eliminar las desigualdades sociales y la dis-

criminación existentes y promover los derechos de los 

grupos de población más afectados por el hambre y  

la malnutrición, como las mujeres47, los y las niñas48,  

los pueblos indígenas49, los y las campesinas50 y  

los trabajadores agrícolas5152.

Más allá del empoderamiento: los derechos  
de las mujeres en el centro del derecho a  
una alimentación y nutrición adecuadas 

La evolución de la interpretación holística sitúa los 

derechos de las mujeres en el centro del derecho a 

una alimentación y nutrición adecuadas53 y reconoce la 

violencia contra las mujeres, incluida la violencia sexual, 

como una de las principales causas estructurales del 

hambre y la malnutrición54. Dicha violencia no solo 

socava los derechos de las mujeres a la libre determi-

nación y el control sobre sus propios cuerpos y vidas, 

sino que también impulsa la discriminación basada en 

el género a lo largo de todo el ciclo de vida, incluido 

un salario desigual, la falta de acceso equitativo a los 

recursos productivos y un goce limitado de los servi-

cios públicos. La división por géneros del trabajo y la 

depreciación del “trabajo de las mujeres” (reproductivo, 

de cuidados, en el hogar) desempeñan una función 

central en el mantenimiento de las relaciones de poder 

desiguales y la opresión continua de las mujeres. Todos 
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estos factores provocan serias consecuencias para la 

nutrición de las mujeres. Al mismo tiempo, la violencia 

basada en el género también es un factor fundamental 

de la reproducción intergeneracional de la pobreza y la 

malnutrición, lo que lleva a un pobre estado nutricional 

de los niños al nacer y durante sus vidas55. Por lo tanto, 

las estrategias para promover el derecho a una alimen-

tación y nutrición adecuadas, incluida su dimensión 

nutricional, deben poner el énfasis en la realización de 

los derechos de las mujeres y la eliminación de la discri-

minación basada en el género. 

La soberanía alimentaria: un marco más  
amplio para el derecho a una alimentación  
y nutrición adecuadas

Los avances más recientes en el derecho internacional 

y las interpretaciones del derecho a la alimentación 

ubican a este último en el marco más amplio de la sobe-

ranía alimentaria56. La soberanía alimentaria ha sido 

definida por los movimientos populares y la sociedad 

civil como “el derecho de los pueblos a alimentos nutri-

tivos y culturalmente adecuados, accesibles, produci-

dos de forma sostenible y ecológica, y su derecho a 

decidir su propio sistema alimentario y productivo”57. El 

concepto de soberanía alimentaria mantiene que cada 

nación soberana tiene el derecho a establecer políticas 

para garantizar la seguridad alimentaria y la nutrición de 

su población, incluido el derecho a preservar sus prácti-

cas productivas y sus dietas tradicionales. Además, este 

proceso debe tener lugar sobre una base sostenible 

desde una perspectiva medioambiental, económica y 

social. La incorporación del concepto de la soberanía ali-

mentaria al derecho a una alimentación y nutrición ade-

cuadas arroja luz sobre las causas más profundas de la 

malnutrición relacionadas con la autodeterminación y las 

relaciones de poder que atañen al acceso a los recursos 

naturales y el control de los mismos, y la forma en que 

se producen, intercambian y consumen los alimentos 

(culturas alimentarias)58. 

La dimensión extraterritorial de las  
obligaciones estatales en virtud del derecho  
a una alimentación y nutrición adecuadas

El reconocimiento de que las medidas y políticas estata-

les repercuten en los derechos de las personas más allá 

de las fronteras nacionales y, por lo tanto, sus obligacio-

nes en materia de derechos humanos tienen una dimen-

sión extraterritorial, es un componente fundamental del 

derecho internacional de derechos humanos y tiene una 

relevancia especial para el derecho a la alimentación 

y a la nutrición59. Las normas del comercio internacio-

nal y de inversión, la destrucción ecológica y climática 

transfronteriza y el acaparamiento de recursos naturales 

impulsado por corporaciones transnacionales y élites 

económicas son ejemplos de ámbitos normativos con un 

fuerte impacto en el derecho a la alimentación en otros 

países60. Afectan a los ecosistemas y la biodiversidad 

de los países, contribuyen a dar forma a los sistemas 

alimentarios y las dietas de las personas y tienen impor-

tantes implicaciones para los medios de vida de los y las 

productoras de alimentos a pequeña escala. 

Además de la necesidad de asegurar que las políticas 

y medidas nacionales e internacionales no socaven el 

derecho a una alimentación y nutrición adecuadas en 

otros países, los Estados deben cooperar entre ellos en 

aras de la realización del derecho a una alimentación y 

nutrición adecuadas61. Esto abarca tanto la creación de 

un entorno internacional propicio para la realización de 

este derecho como la armonización de la cooperación 

internacional, incluida la asistencia para el desarrollo, 

con los principios y prioridades de derechos humanos62. 
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Las obligaciones de los Estados con respecto al derecho  

a una alimentación y nutrición adecuadas 

El derecho a una alimentación y nutrición adecuadas, como el resto de derechos humanos, 

impone tres tipos de obligaciones a los Estados: las obligaciones de respetar, proteger y rea-

lizar63. Esto último implica obligaciones de facilitar y proporcionar. La obligación de respetar 

el derecho a una alimentación y nutrición adecuadas requiere que los Estados se abstengan 

de adoptar medidas que interfieran en el disfrute existente del derecho (por ejemplo, quitar 

tierras a personas que dependen de ellas para producir alimentos). La obligación de proteger 

requiere que el Estado adopte medidas reglamentarias y de otro tipo para asegurar que los 

actores no estatales, como empresas o individuos, no socaven el derecho a una alimentación 

y nutrición adecuadas de las personas. Esto incluye medidas de regulación, monitoreo, inves-

tigación, sanción y reparación. La obligación de realizar (facilitar) significa que el Estado debe 

adoptar proactivamente medidas legislativas, administrativas y de otro tipo para permitir que 

las personas ejerzan su derecho a una alimentación y nutrición adecuadas (por ejemplo, políti-

cas públicas que protejan y apoyen la lactancia materna). Por último, cuando una persona o un 

grupo no puede disfrutar del derecho a una alimentación y nutrición adecuadas mediante los 

medios a su disposición, los Estados tienen la obligación de realizar el derecho directamente 

(por ejemplo, por medio de programas de protección social), y de establecer estrategias para 

que recuperen, cuando sea posible, su capacidad para alimentarse64.

Las obligaciones de los Estados no se limitan a su territorio. Los Principios de Maastricht sobre 

las obligaciones extraterritoriales de los Estados en el área de los derechos económicos, socia-

les y culturales resumen las obligaciones en materia de derechos humanos que los Estados 

tienen hacia las personas que viven en otros países65. Las obligaciones extraterritoriales (OET) 

requieren que los Estados garanticen que sus políticas y medidas no socaven el disfrute del 

derecho a una alimentación y nutrición adecuadas en otros países (por ejemplo, a través de 

evaluaciones de impacto en los derechos humanos y del monitoreo). Además, los Estados 

deben reglamentar la conducta de los actores privados, incluidas las empresas, sobre los que 

tienen control para evitar los efectos negativos de sus actividades en el derecho a una ali-

mentación y nutrición adecuadas en otros países. Las OET también incluyen obligaciones de 

cooperación internacional para realizar el derecho a una alimentación y nutrición adecuadas.

Cuadro 1.2
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Marco de cuatro pilares para evaluar  
las políticas e intervenciones en materia  
de nutrición promovidas por SUN

Sobre la base de la conceptualización holística del 

derecho a una alimentación y nutrición adecuadas, se 

ha desarrollado un marco de cuatro pilares que detalla 

las políticas y medidas públicas que son fundamentales 

para mejorar la nutrición en el contexto de las obligacio-

nes de los Estados en virtud del derecho a una alimen-

tación y nutrición adecuadas y los derechos humanos 

conexos. El impacto posible y real de las políticas e 

intervenciones públicas promovidas o inspiradas por 

SUN y sus miembros se ha evaluado usando este marco 

como referencia. La evaluación tuvo en cuenta:

	∞ Las políticas e intervenciones en materia de nutrición 

defendidas por SUN y sus miembros;

	∞ Las intervenciones de nutrición llevadas a cabo por 

miembros influyentes de SUN66;

	∞ Las políticas y programas gubernamentales 

ejecutados con el apoyo de SUN y sus miembros o 

siguiendo sus recomendaciones.

 

Los principios transversales de derechos humanos, como 

la indivisibilidad de los derechos; la no discriminación y 

la priorización de los derechos de los grupos margina-

dos y desfavorecidos; la participación; la transparencia 

y la rendición de cuentas, y el énfasis máximo en la 

dignidad humana, inspiran, impregnan y complementan 

los cuatro pilares.

Pilar 1: Sistemas alimentarios sostenibles y saludables

	› Las políticas, legislaciones, programas y 

gastos públicos contribuyen a proteger y 

promover sistemas alimentarios diversificados, 

agroecológicos y locales centrados en la función 

esencial de los y las productoras de alimentos a 

pequeña escala; 

	› Las importaciones y la inversión extranjera directa 

en la producción y la distribución de productos 

alimentarios poco saludables se regulan con miras 

a proteger la salud de las personas, a los y las 

productoras de alimentos a pequeña escala, los 

mercados locales y las dietas tradicionales;

	› Existen reglamentaciones adecuadas en materia 

de inocuidad de los alimentos que diferencian 

entre los distintos modos y escalas de producción 

y comercialización;

	› Las regulaciones públicas garantizan la protección 

y el refuerzo de la biodiversidad y proporcionan 

incentivos a los procesos de producción, 

elaboración y comercialización de alimentos  

que están arraigados en prácticas  

realmente ecológicas;

	› Las políticas estatales promueven aquellos 

mercados territoriales que aseguran la 

disponibilidad de alimentos diversificados y 

frescos producidos, cuando sea posible, por 

productores locales a pequeña escala;

	› Se adoptan medidas para fomentar la gestión 

colectiva de los sistemas alimentarios  

(véase el pilar 4). 

Pilar 2: Condiciones subyacentes que determinan  

el acceso a dietas nutritivas y saludables

	› Existen regulaciones sobre precios, regímenes de 

bienestar y de otro tipo para garantizar el acceso 

de las personas a alimentos nutritivos y diversos 

(incluidos los sucedáneos de la leche materna 

para los bebés que no pueden ser amamantados);

	› Las políticas y otras medidas protegen y 

promueven de manera eficaz el acceso de 

las personas, y en especial de las mujeres, a 

los recursos naturales (tierras, semillas, agua, 

bosques), así como el control sobre estos, 

garantizando las condiciones para que cultiven 

o recolecten sus propios alimentos y, cuando 

proceda, vendan los excedentes en mercados 

locales para obtener ingresos adicionales;

	› Las políticas y regulaciones fomentan 

oportunidades de empleo decente y garantizan 

los derechos de todos los trabajadores (incluidos 

salarios de subsistencia y condiciones laborales 

sanas, seguras y saludables), al tiempo que se 

promueve la igualdad de oportunidades de 

facto entre individuos de todos los géneros y se 

combaten las desigualdades y la discriminación;

	› Los regímenes de protección social (como las 

medidas temporales de emergencia) aseguran 
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un nivel de vida digno para todas las personas, 

incluida la capacidad de acceder a una dieta 

diversificada, nutritiva, segura y culturalmente 

adecuada. Esas medidas respetan la autonomía 

y tienen en cuenta las preferencias (culturales y 

personales) de los individuos y las comunidades, 

y buscan restaurar o desarrollar, cuando sea 

posible, sus capacidades para poder sustentarse 

por sí mismos; 

	› Las intervenciones médicas se acompañan de 

salvaguardias que aseguran la idoneidad del 

tratamiento y todos los cuidados necesarios que 

se requieren para una rehabilitación sostenida y la 

prevención de la reincidencia;

	› Existen políticas y otras medidas públicas para 

proteger y promover el derecho de las mujeres 

a tomar decisiones fundamentadas sobre la 

alimentación de bebés y niños pequeños, al 

tiempo que se protege, promueve y respalda la 

lactancia materna (temprana y exclusiva hasta 

completados los seis meses de vida y continuada 

con alimentación complementaria adecuada y 

segura hasta los dos años y después). 

Pilar 3: Entorno propicio para la elección  

autodeterminada de alimentos saludables y  

sostenibles, el consumo y el bienestar nutricional

	› Se reglamenta de manera firme y adecuada 

la comercialización de alimentos y bebidas 

poco saludables (en especial dirigida a niños 

y progenitores), así como de sucedáneos de 

la leche materna, alimentos y otros productos 

comercializados para bebés, niños pequeños, 

mujeres embarazadas y lactantes;

	› Las políticas fiscales selectivas aseguran que los 

alimentos saludables y producidos localmente 

son más asequibles, mientras que los alimentos 

procesados menos saludables se vuelven 

relativamente más caros (por ejemplo, subsidios a 

nivel de la producción o el consumo, impuestos a 

productos alimentarios poco saludables o límites 

de precios); 

	› Se proporciona información objetiva y adecuada 

a los consumidores (controles estrictos sobre 

el etiquetado y las reclamaciones, controles 

sobre la financiación y la comercialización de la 

educación, etc.) y se adoptan medidas adecuadas 

para proteger y alentar el ejercicio de culturas 

alimentarias locales positivas (incluida la lactancia 

materna y la alimentación complementaria con 

alimentos familiares); 

	› Existen medidas para garantizar entornos 

saludables (como el acceso a agua y saneamiento 

suficientes y asequibles); 

	› Las mujeres trabajadoras, en especial dentro del 

sector informal, se benefician de regímenes de 

protección de la maternidad apropiados junto 

con medidas para garantizar el acceso a servicios 

básicos de atención sanitaria adecuados, incluido 

el asesoramiento especializado, libre de influencia 

comercial, para embarazadas, madres lactantes, 

padres y familiares cercanos;

	› Existen políticas y programas para promover 

la división equitativa en cuanto al género de 

las responsabilidades relacionadas con la 

alimentación y el cuidado nutricional de los y las 

niñas y la familia entre los miembros del núcleo 

y el círculo familiar ampliado, que reducen la 

sobrecarga para las mujeres;

	› Las políticas y otras medidas refuerzan la 

autonomía de las mujeres y la autodeterminación 

sobre sus vidas y cuerpos, afrontando las 

relaciones de poder desiguales y la violencia 

estructural contra las mujeres; las normas 

socioculturales y los estereotipos de género 

dañinos en relación con el consumo de alimentos; 

la división sexual del trabajo, y la invisibilidad y la 

no valorización del trabajo de las mujeres;

	› Las políticas y estrategias tienen en cuenta 

las barreras que pueden afrontar las personas 

a la hora de tomar decisiones conscientes y 

fundamentadas en relación con la alimentación 

de sus descendientes y su propio consumo de 

alimentos, sobre la base de la discriminación 

pasada y presente (entre otras cosas, por motivos 

de género) y otros factores;

	› Las medidas hacen hincapié en los primeros mil 

días de vida y crean un entorno propicio para que 

los progenitores, las familias y las comunidades 

proporcionen a las y los bebés y niños pequeños 

dietas adecuadas, saludables y nutritivas, 
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cuidados apropiados y un entorno saludable, 

de forma que, mediante el estímulo adecuado, 

los cuidados y el amor, sus hijos e hijas puedan 

realizar plenamente el derecho a una alimentación 

y nutrición adecuadas, incluidas sus  

capacidades conexas.

Pilar 4: Gobernanza de la nutrición centrada  

en las personas

	› Los grupos más afectados por la malnutrición 

participan de forma directa y efectiva en la 

determinación de las prioridades, las estrategias, 

las políticas, las legislaciones y los programas 

públicos que directa e indirectamente repercuten 

en la nutrición (del plano local al mundial), 

incluidos la protección y el apoyo de una 

alimentación óptima de bebés y niños pequeños67; 

	› Los marcos normativos distinguen claramente 

y aseguran funciones apropiadas para los 

distintos actores en el ámbito de la nutrición, 

con salvaguardias sólidas para asegurar la 

transparencia y evitar la influencia corporativa 

y los consiguientes conflictos de intereses en la 

formulación y aplicación de políticas en materia 

de salud y nutrición;

	› Con el apoyo del mundo académico y las 

organizaciones de la sociedad civil, los 

gobiernos establecen mecanismos de monitoreo 

independientes de las actividades corporativas, 

con procedimientos de rendición de cuentas 

apropiados para las infracciones.

 
Marco para evaluar la iniciativa SUN desde  
una perspectiva de gobernanza

El marco para analizar SUN desde una perspectiva de 

gobernanza ha sido desarrollado sobre la base de las 

amplias experiencias institucionales de los autores del 

estudio, y se ha complementado con dos publicacio-

nes de expertos recientes sobre asociaciones entre 

múltiples partes interesadas y gobernanza68: el informe 

titulado Asociaciones entre múltiples partes interesa-

das para financiar y mejorar la seguridad alimentaria y 

la nutrición en el marco de la Agenda 203069 del Grupo 

de alto nivel de expertos en seguridad alimentaria 

y nutrición (GANESAN) del Comité de Seguridad 

Alimentaria Mundial (CSA), y el libro de Harris Gleckman 

Multistakeholder Governance and Democracy: A Global 

Challenge70 (La gobernanza de múltiples partes interesa-

das y la democracia: un desafío mundial). 

Si bien los autores no están de acuerdo con todo lo que 

se dice en el informe del GANESAN71, se consideró que 

el marco para analizar las asociaciones entre múltiples 

partes interesadas desde la perspectiva del derecho a 

una alimentación adecuada es útil para la finalidad del 

presente estudio. El informe del GANESAN explora los 

beneficios, las limitaciones y los riesgos potenciales de 

las asociaciones entre múltiples partes interesadas en el 

contexto de la aplicación de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). Propone un conjunto de criterios 

para evaluar las cualidades basadas en el proceso y los 

resultados de las asociaciones entre múltiples partes 

interesadas desde una perspectiva del derecho a la 

alimentación72. Las distintas cualidades vinculadas con 

el proceso están estrechamente relacionadas, y juntas 

determinan el valor democrático de una asociación 

entre múltiples partes interesadas.  

Gleckman evalúa los grupos de múltiples partes intere-

sadas desde una perspectiva de gobernanza, analizando 

las consecuencias potenciales para la democracia del 

cambio de una gobernanza multilateral a una de múlti-

ples partes interesadas, así como las posibles alterna-

tivas. Entre otras cosas, describe y examina de manera 

crítica las creencias compartidas por los participantes  

en esos grupos y sus defensores y las distintas  

estructuras institucionales y de toma de decisiones  

que las sustentan. 

Con referencia a estas dos publicaciones, y en especial 

a los criterios de cualidades propuestos por el informe 

del GANESAN, se ha elaborado un conjunto de pregun-

tas orientativas para evaluar la iniciativa SUN desde una 

perspectiva de gobernanza. En consecuencia, se puso 

un énfasis especial en cuestiones relativas a la inclusivi-

dad (una reivindicación central de SUN y piedra angular 

del marco de derechos humanos), la representación y la 

rendición de cuentas. 
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Función principal y creencias subyacentes 

	› ¿Cuál es la función principal de SUN?73 

	› ¿Cuáles son las convicciones subyacentes que 

tienen y promueven los miembros de SUN?74 

¿Cómo se describe SUN a sí mismo?

Composición y estructura de gobernanza 

	› ¿Quién inició SUN?

	› ¿Quién participa en SUN? ¿Cuáles son los criterios 

para ser miembro?

	› ¿Quién lidera SUN? ¿Quién elige a los miembros 

que lideran SUN (Grupo líder, grupos de pilotaje 

de la red, etc.) y cómo? ¿Cuáles son los criterios 

para la selección? 

	› ¿Se hace una distinción entre la naturaleza, 

las funciones y las responsabilidades de los 

distintos miembros? ¿Se definen claramente estos 

aspectos?

	› ¿Hablan los miembros en su propio nombre o 

representan a una categoría más amplia  

de actores? 

	› ¿Cómo se aseguran la inclusividad y la 

representación de los grupos más afectados  

por la malnutrición? 

Estructura de financiación

	› ¿Cómo se financia SUN?

	› ¿Cuál es la proporción de financiación  

pública y privada?

	› ¿Cuáles son los mecanismos para canalizar 

recursos? ¿Cuál es el proceso de toma de 

decisiones para la asignación de recursos?

Cualidades relacionadas con el proceso75

Inclusividad (participación y toma de decisiones)

	› ¿Están incluidas todas las categorías pertinentes 

de actores? 

	› ¿Qué estructuras de toma de decisiones existen? 

¿Quién puede participar en las discusiones? 

¿Cómo se toma la decisión definitiva? 

	› ¿Cómo se asegura el equilibrio de diversidad? 

¿Permiten las normas y mecanismos en vigor una 

participación significativa de todos los grupos y 

en especial de los más afectados? ¿Cómo están 

representados en los procesos de toma  

de decisiones y de aplicación? 

	› ¿Existen mecanismos para definir las asimetrías  

de poder entre los y las participantes  

y darles respuesta? 

	› ¿Hay un sistema para la resolución  

de controversias? 

Rendición de cuentas 

	› ¿Cuáles son las obligaciones efectivas que  

tienen entre ellos los miembros de SUN  

(internas)? ¿Cuáles son sus obligaciones  

hacia las comunidades afectadas por  

la malnutrición (externas)?

	› ¿Existe un sistema eficaz para determinar quién 

tiene que rendir cuentas cuando las cosas no 

salen bien?

	› ¿Existe un sistema para evitar que las 

corporaciones utilicen el mensaje humanitario 

como encubrimiento de un marketing perjudicial? 

Transparencia

	› ¿Hay información clara sobre los procesos, las 

decisiones, la financiación, las medidas y los 

resultados de SUN?

	› ¿Es esa información accesible para las personas 

no pertenecientes a SUN, especialmente para 

aquellas a las que se orientan las medidas de la 

iniciativa (es decir, las supuestas beneficiarias)? 

Reflexividad 

	› ¿En qué medida puede aprender  

y adaptarse SUN?76 

	› ¿Existen procedimientos en vigor que han de 

seguirse para decidir si se debería poner fin a la 

iniciativa (por ejemplo, si quedara claro que no 

cumple su finalidad o que ya no es necesaria)?77 
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Cualidades relacionadas con los resultados  
(cubiertas por el marco de cuatro pilares  

descrito anteriormente)78 

Eficacia 

	› ¿En qué medida obtiene resultados SUN en 

relación con los objetivos establecidos? 

Efectos79

	› ¿Marca SUN una diferencia con respecto a la 

promoción del derecho a una alimentación y 

nutrición adecuadas? ¿Cuál es el “valor añadido” 

de SUN? ¿Superan los beneficios a los riesgos?
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Este capítulo proporciona una introducción general a la 

iniciativa SUN. Analiza las convicciones subyacentes, los 

principios, el enfoque y la visión de la iniciativa, así como 

su composición, gobernanza y estructura de financia-

ción. Examina cómo se toman decisiones en el marco de 

la iniciativa y cómo se resuelven las controversias entre 

sus miembros. Por último, estudia su planteamiento en 

materia de monitoreo y evaluación y los mecanismos de 

rendición de cuentas que existen para las comunidades 

a las que la iniciativa afirma beneficiar. 

Visión, objetivos y enfoque

SUN es una iniciativa de múltiples partes interesadas 

que fue presentada en 2010 durante las reuniones 

de primavera del Banco Mundial y el FMI80. Entre sus 

miembros figuran gobiernos, donantes, organismos de 

las Naciones Unidas, la sociedad civil y el sector privado. 

La visión declarada de SUN es “un mundo libre de 

malnutrición en todas sus formas” para el 2030, en el 

que “cada niño, adolescente, madre y familia pueda 

hacer realidad su derecho a la alimentación y nutrición, 

alcanzar su máximo potencial y construir sociedades 

prósperas y sostenibles”81. Esto ha de lograrse por 

medio de una acción colectiva en la que todas las partes 

interesadas se unen en un enfoque multisectorial.

Gráfico 2.1 
Visión y teoría  
del cambio  
de SUN82

Un elemento fundamental de la narrativa de SUN es 

la descripción que hace de sí mismo como un “movi-

miento”. Los objetivos declarados y la descripción que 

SUN hace de sí mismo han cambiado con el tiempo.  
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En 2010, su objetivo era “reducir el hambre y la desnu-

trición”, mientras que hoy es “acabar con la malnutrición 

en todas sus formas”. Además, SUN, e incluso su comu-

nidad de empresas, cada vez utilizan con mayor frecuen-

cia la terminología relativa a los derechos humanos. SUN 

hace una referencia explícita al “derecho a la alimen-

tación y a la nutrición”. Ahora también se describe a sí 

mismo como un movimiento “dirigido por gobiernos”.  

El enfoque de SUN se organiza en torno a cuatro obje-

tivos estratégicos definidos en la Estrategia y Hoja de 

Ruta (2016-2020) del Movimiento SUN83: 

1.	 Ampliar y mantener un entorno político favorable; 

2.	 Priorizar e institucionalizar medidas efectivas que 

contribuyan a la buena nutrición;

3.	 Implementar medidas efectivas alineadas con un 

marco común de resultados;

4.	 Utilizar de forma efectiva, y aumentar 

significativamente, los recursos financieros  

para la nutrición. 

 

La promoción de la colaboración entre todos los actores 

y el establecimiento de plataformas entre múltiples 

partes interesadas en el plano nacional forma la base 

de la estrategia de SUN. Según la teoría del cambio de 

SUN, esta colaboración llevará a un cambio de com-

portamiento en los distintos actores, la “ampliación del 

alcance” y la implementación alineada de las medidas y 

los recursos en el ámbito de la nutrición y, en última ins-

tancia, la mejora del estado nutricional (véase el gráfico 

2.1). Como indica la EEI de SUN, todas las estructuras 

de liderazgo y apoyo de SUN “se centran en respaldar 

plataformas de nutrición multisectoriales y de múltiples 

partes interesadas a nivel nacional, dirigidas por puntos 

focales en los gobiernos, con redes de apoyo en el 

plano nacional que replican las redes mundiales”84.

Composición y estructura de gobernanza 

Liderazgo

Las políticas y la dirección estratégica de SUN las 

define su Grupo líder, que tiene “la responsabilidad 

general de avanzar hacia los objetivos estratégicos del 

Movimiento, además de preservar sus características 

únicas”85. El Grupo líder está compuesto de “líderes” de 

alto perfil en empresas, las Naciones Unidas, gobiernos, 

donantes y la sociedad civil86, que son nombrados a 

título personal por el secretario general de las Naciones 

Unidas87. Además de su función de supervisión y lide-

razgo, se espera que los miembros del Grupo líder 

actúen como “defensores” para la iniciativa SUN en sus 

esferas de influencia88. El Grupo líder actual está presi-

dido por el UNICEF. El Programa Mundial de Alimentos 

(PMA) y el Instituto Internacional de Investigación sobre 

Políticas Alimentarias (IFPRI) también son miembros  

del Grupo líder.

Pese a la afirmación de SUN de estar dirigido por 

gobiernos, solo cuatro de los 27 miembros del Grupo 

líder nombrados recientemente representan a gobier-

nos de países SUN89. Varios miembros representan a 

donantes y fundaciones privadas. Actualmente, entre los 

miembros del sector empresarial figuran Royal DSM90, 

una empresa química internacional basada en Países 

Bajos que produce ingredientes de micronutrientes para 

la industria de los suplementos alimenticios y dietéticos, 

y Java Foods91, una empresa de Zambia que produce 

cereales y fideos instantáneos enriquecidos. 

Esta es la primera vez que se invita a la mesa al 

sector privado para formar parte de la solución 

para los países en su proceso de fomento (...). 

Las soluciones basadas en el mercado deben ser 

parte del planteamiento general para combatir  

la desnutrición92. 

Por parte de la sociedad civil, la directora ejecutiva de 

Save the Children participa en el Grupo líder. 

Además del Grupo líder, una figura central en los meca-

nismos de administración de SUN es la persona que 

se ocupa de coordinar la iniciativa, que también es 

nombrada por el Secretario General de las Naciones 

Unidas. Actualmente, este puesto lo ocupa Gerda 

Verburg, de Países Bajos, antigua presidenta del CSA 

y presidenta del Consejo de la Agenda Global de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional del FEM. La coor-

dinadora de SUN dirige la aplicación de la estrategia 

de la iniciativa: lidera el secretariado de SUN, participa 

en el Grupo líder y en el Comité Ejecutivo (ex officio) 
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y coordina las redes de la iniciativa (puntos focales en 

los gobiernos y redes de apoyo). Actúa como repre-

sentante y promotora de alto nivel de SUN en materia 

de nutrición y tiene la función de “promover y preser-

var los valores básicos, los principios y el carácter del 

Movimiento”93. La coordinadora también es responsable 

de corregir la dirección de la iniciativa en caso de que la 

estrategia no esté logrando los efectos esperados94. 

Los mecanismos de administración de SUN también 

incluyen un Comité Ejecutivo95, cuyos miembros son 

nombrados por el presidente del Grupo líder y actúan 

en nombre del Grupo líder para supervisar el desarrollo 

y la aplicación de la estrategia de SUN. 

Además, el secretariado mundial, con sede en Ginebra 

en la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 

Proyectos, promueve y facilita las actividades de SUN. 

El secretariado de SUN presta apoyo al Grupo líder y 

a los países y redes SUN. Las funciones fundamentales 

incluyen hacer de enlace con los países, seguir los pro-

gresos, poner en común experiencias y organizar talleres. 

Países miembros

A fecha de hoy, SUN tiene 61 países miembros, la 

mayoría de los cuales se han unido por medio del envío 

de una carta de compromiso de un funcionario guber-

namental de alto nivel a la coordinadora de la iniciativa 

SUN96. No existe el requisito de tener procesos guber-

namentales democráticos antes de unirse a SUN (véase 

el cuadro 4.1). Los gobiernos de los países SUN designan 

a un punto focal para coordinar una plataforma nacional 

de múltiples partes interesadas que reúne a actores “de 

todos los sectores relevantes para la nutrición”97. 

Los países SUN se procuran sus propios recursos nacio-

nales y externos para su agenda de nutrición, al tiempo 

que se espera que respeten los 10 Principios de com-

promiso de SUN (véase el cuadro 2.1). Esto tiene como 

objetivo asegurar una finalidad común y la “rendición de 

cuentas mutua” en un espacio multisectorial y de múl-

tiples partes interesadas. Los países miembros también 

se comprometen a “garantizar que los programas en 

todos los sectores del gobierno sean sensibles a la nutri-

ción”, y a “aumentar el alcance de las intervenciones que 

Gráfico 2.2 
Redes de SUN100 
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La Red de la sociedad civil SUN apoya el estable-

cimiento y el funcionamiento de las alianzas de la 

sociedad civil (ASC) de SUN a nivel nacional. Con ello 

busca promover la coordinación entre OSC y el alinea-

miento con los planes nacionales de acción. El apoyo 

prestado incluye el acceso a financiación, el fomento 

de la capacidad y el aprendizaje mutuo101. Las OSC 

miembros contribuyen a SUN por medio de la aplica-

ción, la incidencia y el monitoreo en relación con las 

medidas de nutrición. También se alienta a las OSC 

miembros de SUN a que cooperen con las empresas,  

“se sienten a dialogar con ellas” y las animen a partici-

par de manera positiva en la agenda de la nutrición102. 

Actualmente hay alianzas en 39 países SUN que repre-

sentan a más de 3 000 organizaciones, tanto nacionales 

como internacionales103. 

La Red de la sociedad civil SUN está compuesta de las 

ASC nacionales, ONG internacionales y algunas OSC 

nacionales104. Pueden ser miembros todas las OSC 

que se comprometan a lograr los objetivos de SUN y a 

respetar sus Principios de compromiso105. La toma de 

decisiones dentro de la red es competencia exclusiva 

del Comité de Pilotaje de la Red, que puede recibir 

orientaciones de las ASC nacionales106. La composición 

del Comité de Pilotaje ha de reflejar la membresía de 

la red, y existen directrices sobre la representación 

regional y el tipo de organización, entro otros crite-

rios107. Los miembros del Comité de Pilotaje (incluidos 

el presidente y el vicepresidente) son seleccionados a 

título personal. Se espera que sus organizaciones, como 

parte de su participación en SUN, sufraguen los costos 

relacionados con su función en el Comité de Pilotaje108.

En la práctica, en el momento en que se redactó el 

presente estudio, la mayoría de los miembros del 

Comité de Pilotaje estaban vinculados a ONG interna-

cionales109. El Comité de Pilotaje está actualmente pre-

sidido por Care Perú, y Save the Children Reino Unido 

ocupa la vicepresidencia110. El secretariado de la Red 

está localizado en la sede de Save the Children en  

el Reino Unido. 

La Red de empresas SUN, coordinada conjuntamente 

por GAIN y el PMA con el apoyo de un secretariado 

mundial con sede en el Reino Unido, tiene por objeto 

incentivar y apoyar a las empresas a actuar, invertir e 

innovar en medidas y operaciones responsables y sos-

tenibles para mejorar la nutrición. Hasta la fecha, más 

de 400 empresas, transnacionales y nacionales, se han 

unido a la Red de empresas SUN (redes mundiales y 

nacionales)111. Los representantes empresariales partici-

pan en plataformas de múltiples partes interesadas en 

29 países SUN. Las empresas miembros de la Red de 

empresas SUN llegarán a un total de 1 300 millones de 

beneficiarios entre 2013 y 2020, lo que equivale a 166 

millones al año hasta 2020112. 

Pueden ser miembros todas las empresas que se com-

prometan a cumplir los Principios de compromiso de 

SUN, así como los Principios de compromiso de la Red 

de empresas SUN (véase más adelante)113. Además, los 

solicitantes deben mostrar un interés en la lucha contra 

la malnutrición y dedicar recursos a la aplicación de los 

Principios de la Red de empresas SUN114. Al unirse a la 

Red, también aceptan notificar cualquier incumplimiento 

de los Principios. 

La Red de donantes SUN reúne a donantes bilaterales, 

fundaciones y bancos de desarrollo en apoyo de los 

países SUN115. La Red está facilitada actualmente por 

Suiza (Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación 

[COSUDE]), Estados Unidos (Agencia de los Estados 

Unidos para el Desarrollo Internacional [USAID]) e 

Irlanda (Irish Aid). A nivel nacional, existen coordina-

dores de los donantes para “impulsar el apoyo colec-

tivo de los donantes para fomentar la nutrición a nivel 

llevan a la mejora comprobada de la nutrición durante 

el período de los 1 000 días entre que una mujer se 

embaraza y el niño cumple dos años”.98 99

Redes de SUN 

Los distintos actores que participan en SUN se organi-

zan en redes que están coordinadas a nivel mundial por 

un facilitador que organiza su apoyo en sinergia con el 

secretariado de SUN y con orientaciones de los meca-

nismos de administración de SUN. Existen cuatro redes: 

La Red de la sociedad civil SUN, la Red de empresas 

SUN, la Red de donantes SUN y la Red de las Naciones 

Unidas SUN.  
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nacional” y “priorizar y armonizar las inversiones para 

llenar brechas identificadas”116.

La Red de las Naciones Unidas SUN, establecida 

en 2013, incluye a la FAO, el Fondo Internacional de 

Desarrollo Agrícola (FIDA), el UNICEF, el PMA y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS). Tiene la res-

ponsabilidad de traducir y cumplir los compromisos 

de nutrición de las Naciones Unidas en los países SUN, 

crear sinergias y promover la complementariedad entre 

los organismos de las Naciones Unidas, los gobiernos 

y las redes SUN, con miras a permitir que las Naciones 

Unidas trabajen de manera más eficaz para aplicar 

medidas de nutrición a escala y lograr una buena ren-

tabilidad económica y de resultados117. La Red también 

apoya los esfuerzos nacionales en el marco de los pilares 

fundamentales establecidos por el Decenio de las 

Naciones Unidas de Acción sobre la Nutrición (2016-25). 

Estructura de financiación

El secretariado de SUN está financiado por Alemania, 

Canadá, Estados Unidos, Francia, la Fundación Bill y 

Melinda Gates, la Unión Europea, Irlanda, Noruega, 

Países Bajos y el Reino Unido118. 

Cada red SUN recauda sus propios fondos independien-

temente. La Red de la sociedad civil SUN ha recibido 

apoyo del Fondo fiduciario de asociados múltiples, la 

Fundación Bill y Melinda Gates, la Children’s Investment 

Fund Foundation (CIFF), el Reino Unido, Irlanda y 

Alemania. Asimismo, los miembros de la Red de la 

sociedad civil realizan contribuciones por medio de 

tiempo del personal, recursos organizativos y  

liderazgo estratégico119.

Desde 2017 existe un Fondo mancomunado del 

Movimiento SUN. El Fondo mancomunado, que 

reemplaza al antiguo Fondo fiduciario de asociados 

múltiples120, tiene el fin de proporcionar “una fuente 

catalizadora de donaciones de último recurso para res-

paldar las actividades de la ASC de SUN en el plano 

nacional y subnacional”121. En el período 2018-2020, 

el Fondo recibe apoyo de Alemania, Canadá, Irlanda, 

Noruega y Suiza, y actualmente se centra en “un 

refuerzo de la participación de partes interesadas no 

estatales dentro de los países (sociedad civil, actores del 

sector privado, académicos y periodistas, entre otras) y 

parlamentarios en plataformas nacionales de múltiples 

partes interesadas para aplicar los planes de fomento  

de la nutrición”122. 

Hay muy poca información disponible sobre la gestión 

del Fondo mancomunado. En el caso del Fondo fidu-

ciario de asociados múltiples, las prioridades eran esta-

blecidas por el Grupo líder, mientras que las decisiones 

relativas a la asignación de fondos las tomaba un comité 

de gestión presidido por el coordinador de SUN y 

formado por los contribuyentes al Fondo y los organis-

mos participantes en las Naciones Unidas123. El Fondo 

fiduciario de asociados múltiples se canalizaba a través 

de los organismos de las Naciones Unidas miembros 

de SUN, mientras que parece que los “asociados en la 

ejecución” han sido en gran parte ONG internacionales 

miembros de SUN124. 

Normas de participación, toma de decisiones y 
resolución de conflictos (inclusividad)

SUN se guía por medio de un conjunto de 10 Principios 

de compromiso que se espera que todos los miembros 

respeten (cuadro 2.1).

Los Principios de compromiso del 
Movimiento SUN buscan reflejar la fina-
lidad común, los comportamientos acor-
dados y la rendición de cuentas mutua 
que forman la base del Movimiento. 
Proporcionan los cimientos para una 
colaboración positiva y subrayan el 
requisito de que aquellos que parti-
cipan en el Movimiento han de evitar 
comportarse y actuar en maneras que 
pudieran restar poder, o incluso dañar, 
a aquellos que el Movimiento pretende 
beneficiar125.
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Además, existen principios específicos para las 

empresas que se unen a SUN. Los Principios de la 

Red de empresas SUN, en parte elaborados tomando 

como base el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, 

incluyen “el apoyo y el respeto de la protección de los 

derechos humanos reconocidos internacionalmente” y 

“el cumplimiento de las orientaciones de las Naciones 

Unidas en materia de salud y nutrición y el Código 

Internacional de Comercialización de Sucedáneos de 

la Leche Materna y las resoluciones de la WHA rela-

cionadas con la nutrición materna, de lactantes y niños 

pequeños”127. Asimismo, aquellos que deseen formar 

Principios de compromiso del Movimiento SUN126

1.	 Ser transparente acerca de las intenciones y el impacto: Todas las partes interesadas 

participarán con un comportamiento transparente y se comprometerán a establecer 

evaluaciones rigurosas de los impactos de la acción colectiva y las contribuciones de las 

partes interesadas individuales.

2.	 Ser inclusivo: El Movimiento SUN está abierto a todas las partes interesadas que 

demuestren su compromiso con sus objetivos. La exclusión debería evitarse siempre que 

sea posible.

3.	 Basarse en los derechos: Actuar de acuerdo con el compromiso de defender la equidad y 

los derechos de todas las mujeres, hombres y niños.

4.	 Estar dispuesto a negociar: Las partes interesadas tratarán de resolver las divergencias 

de enfoques o los intereses opuestos cada vez que surjan.

5.	 Ser predecible y asumir rendición de cuentas mutua: Todas las partes interesadas han 

de rendir cuentas colectivamente por sus compromisos conjuntos; deberían hacer un 

seguimiento de estos compromisos de manera previsible y rendir cuentas mutuamente por 

que los compromisos se cumplan según  

lo previsto.

6.	 Ser rentable: Las partes interesadas deberían guiarse por las pruebas disponibles  

sobre las políticas y medidas con las repercusiones más importantes y sostenibles con  

el menor costo.

7.	 Mantener una comunicación constante: Todas las partes interesadas se comprometen a 

poner en común periódicamente sus intenciones, medidas, experiencias e inquietudes.

8.	 Actuar con integridad y de manera ética: Las partes interesadas deberían reconocer que 

los conflictos de intereses tanto personales como institucionales deben gestionarse con el 

máximo nivel de integridad.

9.	 Adoptar una actitud de respeto mutuo: Las partes interesadas realizan contribuciones 

diferentes al esfuerzo colectivo. Generar la confianza necesaria para la colaboración 

requiere el respeto de estas diferencias.

10.	 No causar daños: Todas las partes interesadas se comprometen a garantizar que todas 

las madres y niños en todos los lugares estén empoderados para realizar su derecho a 

una alimentación apropiada. En todas las medidas adoptadas, la consideración primordial 

debería ser el bienestar de las madres y los niños en riesgo de desnutrición. 

Cuadro 2.1
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parte de la Red de empresas SUN mundial no deben 

participar en la producción de armas, tabaco o porno-

grafía128. Las empresas deben firmar un formulario para 

“garantizar” que ratifican los Principios y que notificarán 

cualquier incumplimiento129. Aparte de las evaluacio-

nes propias de las empresas, la Red de empresas SUN 

dispone de un “mecanismo de denuncias” en línea 

mediante el que pueden notificarse los incumplimientos 

documentados de los Principios de la Red de empresas 

SUN130. En los sitios web de SUN no pudo encontrarse 

información relativa a los casos en que se ha utilizado 

este mecanismo (en caso de que se haya usado) y si se 

ha excluido a empresas de la iniciativa sobre la base de 

incumplimientos de los Principios.

La estructura de administración se explica en el sitio 

web de SUN, pero el proceso real para la toma de deci-

siones en el marco del Grupo líder sigue siendo confuso, 

así como la forma en que participan en él los puntos 

focales en los gobiernos y las redes SUN. 

SUN no dispone de un mecanismo específico en vigor 

para definir y responder a las asimetrías de poder en 

el seno de los grupos de “partes interesadas” y entre 

ellos131. En cuanto al Grupo líder, parece que se “cuida” 

del equilibrio de opiniones contando con la presencia en 

torno a la mesa de representantes seleccionados de los 

distintos sectores de SUN. 

Si bien el Grupo líder “tiene el fin de preservar el 

carácter único del Movimiento de estar dirigido por los 

países”, no hay indicaciones en los Términos de refe-

rencia, o en otro lugar, del mecanismo a través del cual 

esto ha de ponerse en práctica, es decir, cómo han de 

participar los países SUN en la toma de decisiones más 

allá de los pocos representantes gubernamentales que 

se enumeran como miembros del Grupo líder132. Tanto 

el Coordinador de SUN como el Comité de Pilotaje de 

la Red de la sociedad civil SUN han de tomar decisiones 

con orientaciones de los gobiernos y las ASC de SUN 

(respectivamente). Pero en este sentido, de nuevo, no 

queda claro cómo han de buscarse o proporcionarse 

esas orientaciones, ni el peso que tienen en última ins-

tancia en las decisiones adoptadas.

Si bien la premisa principal de SUN es la inclusividad y 

la colaboración, no existen procedimientos claros para 

lidiar con los desacuerdos y los conflictos entre los 

grupos de “partes interesadas” que participan en SUN y 

en el seno de dichos grupos. SUN tampoco dispone de 

procedimientos de quejas para las personas de fuera de 

la iniciativa que puedan verse afectadas negativamente 

por sus actividades. En lugar de ello, SUN se basa en 

la voluntad de cada parte interesada de ser inclusiva, 

negociar y buscar el consenso por medio del diálogo,  

y de actuar con ética en línea con los Principios de  

compromiso y el Marco ético de SUN. El Marco ético 

indica que:

Actuar con ética no implica seguir reglas estric-

tas, sino hacer “lo correcto”. Al comportarse con 

ética en todos los compromisos, la integridad del 

Movimiento impulsará la concreción de su misión 

y objetivos colectivos133.

Los miembros de las redes y las plataformas de múl-

tiples partes interesadas nacionales de SUN han de 

guiarse igualmente por los Principios de compromiso 

de SUN. Aparte de los Principios, existen pocas orien-

taciones sobre las funciones y las responsabilidades de 

los distintos miembros en estas plataformas (excepto 

que han de ser coordinadas por puntos focales en los 

gobiernos); la representación de los grupos específicos 

en las redes (por ejemplo, organizaciones populares); los 

procedimientos de toma de decisiones, y cómo abordar 

los desequilibrios de poder dentro de los sectores y 

entre las redes. La Red de la sociedad civil SUN ha pre-

parado una nota de trabajo sobre la buena gobernanza 

cuyo fin es proporcionar algunas orientaciones a las ASC 

nacionales en relación con cuestiones de gobernanza134. 

La nota de trabajo presenta ideas sobre los principios 

generales de la buena gobernanza, así como ejemplos 

de cómo los han puesto en práctica las distintas ASC 

de SUN. No obstante, algunas cuestiones importantes, 

como la forma de asegurar la representación y la par-

ticipación significativa de las personas afectadas por la 

malnutrición, y el equilibrio de poder entre OSC, solo se 

abordan de manera marginal. 
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Monitoreo, evaluación y rendición de cuentas

El planteamiento de SUN en relación con el monitoreo y 

la evaluación consiste ante todo en un proceso de auto-

reflexión interna (ejercicio de evaluación conjunta). Los 

miembros de SUN a nivel nacional se reúnen anualmente 

para evaluar conjuntamente los progresos y los desafíos 

e “identificar las áreas donde se necesita más apoyo 

para alcanzar los objetivos conjuntos” y “las prioridades 

nacionales para el próximo año”135. Posteriormente, 

este ejercicio orienta las decisiones que toman el Grupo 

líder y el Comité Ejecutivo de SUN en relación con el 

apoyo que se presta a los países para el fomento de la 

nutrición. Además, los miembros de SUN participan en 

la Reunión Global anual del Movimiento SUN en la que 

reflexionan sobre los logros del año y el plan para el  

año siguiente. La Reunión Global es considerada como 

“el momento más importante del Movimiento SUN, 

donde toda la comunidad de nutrición se reúne para 

hacer realidad su ambición colectiva de inspirar,  

colaborar e invertir para acabar con la malnutrición  

en todas sus formas”136.

Sobre la base del ejercicio de evaluación conjunta y 

la información del Informe de la Nutrición Mundial137, 

el secretariado de SUN prepara el Informe anual de 

progresos que “analiza el estado actual del panorama 

global de la nutrición y examina los avances y los resul-

tados en relación con los cuatro objetivos estratégi-

cos del Movimiento SUN”138. El secretariado también 

mantiene un sistema de información que contiene datos 

cuantitativos y cualitativos en relación con los progresos 

realizados, las necesidades y las solicitudes de los países 

sobre la base de las evaluaciones conjuntas y la informa-

ción recopilada por el secretariado. 

Dentro de la iniciativa SUN existen distintas líneas de 

rendición de cuentas. Los miembros del Grupo líder 

de SUN informan y rinden cuentas ante el Secretario 

General de las Naciones Unidas. El Grupo, como tal, 

no tiene personalidad jurídica ni obligaciones vinculan-

tes139. Los miembros actúan a título personal y no tienen 

responsabilidad jurídica en relación con la iniciativa140. 

Asimismo, la Coordinadora de SUN responde ante 

el secretario general de las Naciones Unidas y rinde 

cuentas al Grupo líder de SUN. Al mismo tiempo, los 

Términos de referencia estipulan que él o ella “tiene la 

responsabilidad principal hacia los puntos focales SUN 

en los gobiernos”141. No está claro qué significa esto  

en la práctica. Los puntos focales SUN en los gobiernos 

rinden cuentas ante sus gobiernos y plataformas  

nacionales multiactor142. 

Los miembros del Comité de Pilotaje de la Red de la 

sociedad civil SUN rinden cuentas ante los miembros de 

la Red de la sociedad civil SUN143. Según los Términos 

de referencia de la Red, “la Red y su Secretariado rinden 

cuentas, en última instancia, ante las mujeres, las niñas y 

los niños que sufren de malnutrición”. Sin embargo, no 

está claro cómo se ejercería esta rendición de cuentas 

en la práctica, dado que la Red no es un órgano electo, 

ni existen mecanismos en vigor para que los grupos 

afectados exijan cuentas a la Red por sus acciones. En 

la práctica, los miembros de la Red de la sociedad civil 

SUN rinden cuentas ante las juntas y donantes de su 

organización o, en el caso de organizaciones basadas  

en miembros, ante sus miembros144. 

Además de las líneas individuales de rendición de 

cuentas de los distintos actores dentro de la iniciativa, 

una característica básica de SUN es el principio de la 

rendición de cuentas mutua (véase el cuadro 2.1,  

principio 5). Como indica el Objetivo estratégico 1  

de la iniciativa SUN: 

Un espacio compartido (plataformas multiactor) 

a nivel local y nacional sienta las bases para la 

acción colectiva, donde los agentes de cambio 

en la nutrición asumen la responsabilidad 

conjunta de aumentar el impacto  

[énfasis añadido]145. 

El Informe de la Nutrición Mundial se cita como un 

“valioso mecanismo independiente basado en eviden-

cias” mediante el que se miden las acciones y progresos 

de los miembros de SUN en relación con los compromi-

sos contraídos146. El reciente Examen a mitad de período 

de SUN reconoció que: 
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En la actualidad existe un déficit en la rendición 

de cuentas mutua entre los distintos actores. En 

la práctica, los miembros de SUN que dependen 

significativamente de la asistencia internacional 

son evaluados de forma más rigurosa que los 

proveedores de financiación147.

❍   ❍   ❍

En la contribución de SUN a la consulta en línea para 

el informe del GANESAN sobre las asociaciones entre 

múltiples partes interesadas, el secretariado de SUN 

se refiere a la iniciativa como un “movimiento de plata-

formas [nacionales] de múltiples partes interesadas”148. 

Aparte de describir la estructura de gobernanza mundial 

básica de SUN, se responde a todas las preguntas sobre 

la composición, la representación, la toma de decisiones 

y otros aspectos haciendo referencia a las plataformas 

de múltiples partes interesadas del plano nacional. La 

respuesta que da el secretariado es que existen amplias 

variaciones entre los países, por lo que no se puede dar 

una respuesta clara. Esto muestra la reticencia de SUN a 

reflexionar abiertamente sobre su estructura de gober-

nanza mundial, así como la distancia y la disociación del 

funcionamiento de las plataformas nacionales de múlti-

ples partes interesadas que promueve con tanta fuerza. 

Cuando se evalúa SUN desde una perspectiva de 

gobernanza y derechos humanos, es esencial analizar la 

estructura general (mundial) y la forma de trabajar, así 

como los cambios introducidos por la iniciativa a nivel 

nacional. Este último aspecto se abordará en el capítulo 

4, en el que figuran las conclusiones de los estudios de 

casos de los países. 

La descripción y el análisis previos de la estructura 

mundial y las modalidades de trabajo de SUN exponen 

varias inquietudes serias en materia de gobernanza. 

Estas tienen que ver en especial con la representación 

y la rendición de cuentas de la iniciativa. La descripción 

que SUN hace de sí mismo como una iniciativa impul-

sada por los países y gobiernos no se refleja en la com-

posición de su Grupo líder y las estructuras de toma de 

decisiones, que privilegian a instituciones multilaterales, 

donantes internacionales y grandes empresas y ONG 

capaces de dedicar recursos a la iniciativa y a su parti-

cipación en ella. No existen mecanismos para equilibrar 

los diferenciales de poder, asegurar la participación 

significativa de los grupos más afectados o resolver las 

disputas que puedan surgir entre los participantes. La 

combinación de asimetrías de poder significativas y la 

orientación al consenso limitan inevitablemente la capa-

cidad de respuesta de la iniciativa a toda visión alterna-

tiva y reivindicación de los grupos más afectados. Los 

procedimientos de rendición de cuentas son extremada-

mente débiles e internos, lo que deja a los grupos afec-

tados por las acciones de la iniciativa con escasas vías 

de recurso para influir en la iniciativa o sus miembros o 

exigirles cuentas por los efectos negativos. 

El siguiente capítulo (capítulo 3) examinará de forma 

más pormenorizada las motivaciones y los actores  

que rodean la creación de SUN, así como el contexto 

político más amplio en aquel momento. Esto es crucial 

para entender mejor el origen de la iniciativa y sus 

motores y convicciones. 
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La evaluación de SUN tiene que ubicarse en el 

contexto de la evolución de la gobernanza de la nutri-

ción mundial, con especial atención a la tendencia al 

aumento de la participación del sector privado. En 

consecuencia, el estudio intentó rastrear el origen del 

modelo de gobernanza de “múltiples partes intere-

sadas” y los intentos activos de que “complemente”, 

o reemplace completamente, al “multilateralismo” 

centrado en los Estados. El análisis se centra en el 

período que va desde finales de los años 90 y principios 

del siglo actual hasta la actualidad, y específicamente 

en los avances en el marco del Comité Permanente de 

Nutrición del Sistema de las Naciones Unidas (UNSCN) 

y el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA), y 

sus relaciones con el establecimiento y el desarrollo de 

la iniciativa SUN.

La Cumbre Mundial sobre la Alimentación  
y la reforma del UNSCN

La Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996 

provocó una respuesta prometedora del UNSCN, en 

términos de un acercamiento de las agendas sobre 

alimentación y nutrición en Roma y Ginebra. En aquel 

momento, Sir Richard Jolly, que acababa de ser 

nombrado presidente del UNSCN, y que estaba vincu-

lado institucionalmente al Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo y era un conocido defensor de 

la nutrición en el marco de las Naciones Unidas, llegó 

al cargo con el mandato de aumentar la visibilidad de 

la nutrición en el nuevo milenio. Antes de su llegada, el 

UNSCN había funcionado como el organismo coordina-

dor de las actividades de las Naciones Unidas en nutri-

ción, con el apoyo de un grupo de ocho distinguidos 

académicos, el Grupo asesor en nutrición149.

En 1997, el UNSCN creó una comisión de alto nivel para 

elaborar un informe sobre los desafíos del siglo XXI150 en 

materia de nutrición. Los derechos humanos adquirieron 

más prominencia en la agenda del UNSCN con su sesión 

anual de 1999 dedicada a la relevancia del paradigma 

de derechos humanos para la promoción de la nutri-

ción, en el contexto de la elaboración de la observación 

general del CDESC sobre el derecho a la alimentación151. 

Asimismo, Jolly, con el apoyo de organismos fundamen-

tales de las Naciones Unidas, promovió una importante 

reforma del funcionamiento del UNSCN, asignando una 

función mucho más destacada a la sociedad civil y el 

mundo académico152. Las sesiones anuales del UNSCN 

a partir del año 2000 se convirtieron en foros técnicos 

y normativos rebosantes de vitalidad, con un espacio 

adecuado para debatir los distintos enfoques en la 

alimentación y la nutrición en todas sus dimensiones, 

desde las metodológicas hasta las filosóficas, y se pro-

porcionaban orientaciones a los gobiernos y los orga-

nismos de las Naciones Unidas153. Varias publicaciones 

científicas emergieron de este vibrante proceso154.

La primera sesión conjunta del Consejo Económico y 

Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) y el UNSCN 

tuvo lugar en Nueva York en junio de 2005, sobre la 

función crítica de la nutrición para lograr los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio (ODM), antes de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas Milenio+5. En la reunión 

se acordó que la reducción de la pobreza económica 

y el aumento de la producción de alimentos por sí 

solos no resolverían los problemas de nutrición de las 

personas pobres en los países en desarrollo. Además, 

se reafirmó que la consecución de los ODM implicaba 

aplicar los derechos, incluido el derecho a una alimenta-

ción adecuada155.

No obstante, en el período comprendido entre 1995 y 

2005 se tuvieron que afrontar algunos problemas de 

gobernanza muy complejos. Uno de esos polémicos 

problemas estaba relacionado con la participación de 

representantes de organizaciones relacionadas con 

el sector privado en los procesos y la gobernanza del 

UNSCN156. Algunos participantes en el UNSCN argu-

mentaban que las organizaciones del sector privado 

o sus sustitutos, como la Fundación Nestlé o grupos 

que representaban los intereses y agendas del sector 

privado, no deberían estar presentes en los mecanismos 

institucionales del UNSCN. Pensaban que esto podría 

generar riesgos inaceptables de influencia indebida. En 

el lado opuesto, algunos países desarrollados, represen-

tados por sus agencias de desarrollo y respaldados por 

organizaciones de las Naciones Unidas (en especial, el 

Banco Mundial, el PMA y, a partir de 2001, también el 

UNICEF), defendían que las organizaciones del sector 

privado deberían participar como miembros del sector 

de las ONG157. También hubo algunos participantes que 
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propusieron que los actores del sector privado deberían 

crear un sector propio, además de los tres sectores  

existentes (Naciones Unidas, donantes bilaterales y 

ONG)158, mientras que otros no tenían una posición  

clara sobre la cuestión159.

El grupo de las ONG se opuso, en repetidas consultas, 

a la participación en el sector de las ONG de las organi-

zaciones relacionadas con el sector privado. En 2004, el 

Comité Directivo del UNSCN creó un grupo de trabajo 

para debatir y elaborar una propuesta de política para 

la colaboración con el sector privado. En la sesión 

anual de 2006, los tres sectores acordaron aceptar el 

Proyecto de Política de participación del sector privado 

como documento provisional, a la espera de debates 

futuros160. Esta política, con cambios menores en junio 

de 2006, está directamente vinculada a la futura caída 

del UNSCN. 

El crecimiento de la participación del sector 
privado en la gobernanza de la alimentación  
y la nutrición 

Históricamente, las incursiones del sector privado 

en la gobernanza de la alimentación y la nutrición se 

remontan al inicio de los años 70 y crecieron de la 

mano de los recortes presupuestarios impuestos a 

las Naciones Unidas por sus principales donantes, en 

especial Estados Unidos y el Reino Unido, en el contexto 

del fortalecimiento de los procesos de globalización 

neoliberales. La falta de financiación llevó a muchas 

organizaciones de las Naciones Unidas a una posición 

cada vez más vulnerable y, ante la falta de salvaguardias 

del interés público, hizo que las ofertas de financiación 

privada para sus actividades fueran difíciles de resistir. 

Además, la mayoría de filantrópicas empresariales, 

como la Fundación Bill y Melinda Gates, exigen puestos 

en los consejos, establecen objetivos de rendimiento 

y planifican estrategias de salida en caso de que no se 

cumplan las expectativas161. Una investigación de Richter 

y otros162 proporciona detalles sobre cómo las Naciones 

Unidas progresivamente acabaron siendo cautivas de 

las corporaciones transnacionales y dependientes de 

la filantropía empresarial bajo los antiguos secretarios 

generales de las Naciones Unidas, Boutros Boutros-

Ghali y Kofi Annan, y el director de la OMS, Gro Harlem 

Brundtland. En julio de 1999, el año que culminó con 

las históricas manifestaciones contra la Organización 

Mundial del Comercio en Seattle, Kofi Annan y el pre-

sidente de la Cámara de Comercio Internacional anun-

ciaron el establecimiento del Pacto Mundial, antes de 

su presentación oficial en un acto de alto nivel de las 

Naciones Unidas en julio de 2000.

Muchas OSC manifestaron su descontento con la 

apertura de las Naciones Unidas a asociaciones formales 

con empresas privadas, en especial porque se permitió 

que actores bien conocidos que violaban los derechos 

humanos se convirtieran en asociados del Pacto 

Mundial. Tras un análisis minucioso, Richter concluye 

que las corporaciones han utilizado el Pacto Mundial 

como un instrumento de “lavado azul” (por el color de 

la bandera de las Naciones Unidas) y para conseguir una 

mayor influencia política sobre las personas encargadas 

de tomar decisiones y en los procesos de políticas163. 

Un paso concreto en la aplicación de este modelo neo-

liberal a la salud y la nutrición fue la presentación de la 

Alianza Mundial para el Fomento de la Vacunación y la 

Inmunización (Alianza GAVI) en el FEM en el año 2000164. 

Esta iniciativa, que era un partenariado público-privado 

entre la Fundación Bill y Melinda Gates, el UNICEF, la 

OMS, el Banco Mundial, la Federación Internacional 

de la Industria del Medicamento y algunos gobiernos 

nacionales, aumentó claramente la influencia del sector 

privado en la gobernanza de la vacunación165. 

Dos años después, en 2002, el UNICEF, la Fundación 

Bill y Melinda Gates (importante donante), Procter 

& Gamble y el Presidente de Zambia presentaron la 

Alianza Mundial para la Mejora de la Nutrición (GAIN) 

en la sesión especial sobre los niños de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas. El objetivo principal 

de esta “alianza de asociados del sector público y el 

privado” era hacer cabildeo sobre los gobiernos y las 

Naciones Unidas para “aprovechar iniciativas de enri-

quecimiento de los alimentos eficaces en función de los 

costos” para lograr el bienestar infantil166. 

Tras estos actos iniciales se produjo un vuelco total en 

el discurso de las partes interesadas. En un principio, 

este término había sido creado para argumentar que 
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las corporaciones deberían tener en cuenta no solo su 

deber fiduciario hacia los “accionistas” (shareholders en 

inglés), sino también los efectos de sus operaciones en 

un abanico más amplio de agentes, las “partes interesa-

das” (stakeholders en inglés). En el año 2000, Kofi Annan 

definió las partes interesadas de la siguiente forma: 

“aquellos individuos y grupos que tienen un interés, 

o que se interesan, en el comportamiento de una 

empresa (...) y quienes en consecuencia establecen qué 

implica la responsabilidad social de una empresa”167. No 

obstante, dos años después, en vísperas de la Cumbre 

Mundial sobre Desarrollo Sostenible de 2002, una 

publicación financiada por Novartis redefinió el término 

como: “aquellos que tienen un interés en una decisión 

concreta, ya sea como individuos o como representan-

tes de un grupo. Esto incluye a aquellas personas que 

influyen en una decisión, o que pueden influir en ella, así 

como a las personas afectadas por dicha decisión”168

¿Cómo aumentar el perfil político  
de la nutrición? 

Mientras tenían lugar estos avances, cobraban fuerza 

las críticas con respecto a la aparente incapacidad 

de los sectores del UNSCN de llegar a un consenso y 

tener un mensaje común y claro hacia los gobiernos, 

los donantes y el público sobre qué debía hacerse para 

superar el hambre y la malnutrición. Algunas personas 

propusieron que el sector de las ONG debería ser más 

pragmático y presentar vías claras para la aplicación, 

mientras que otras argumentaban que la alimentación 

y la nutrición exigían enfoques multidisciplinarios y que 

simplificar la cuestión llevaría a más iniciativas fracasa-

das. En realidad, el debate tenía raíces políticas más 

profundas: oscilaba entre adoptar un planteamiento 

amplio y multidisciplinario o una política selectiva de “o 

esto o lo otro”, y el objetivo de esta última era desvincu-

lar la nutrición de los determinantes estructurales de la 

pobreza y la malnutrición y enfatizar la urgencia de inter-

venciones médicas y basadas en productos. Al mismo 

tiempo, la presentación de cuatro estudios de casos de 

países, en la sesión anual del UNSCN en 2005 en Brasil, 

demostró la viabilidad de adoptar estrategias de alimen-

tación y nutrición orgánicamente integradas en el marco 

general de las políticas de desarrollo de un país169.

El lenguaje del “fomento” (scaling up) de las intervencio-

nes había aparecido periódicamente en los debates del 

UNSCN desde mediados de la primera década de este 

siglo, inicialmente con la Iniciativa encaminada a poner 

fin al hambre y la desnutrición entre los niños (más 

adelante renombrada Iniciativa Esfuerzos Renovados 

contra el Hambre Infantil), que fue apoyada conjun-

tamente por los directores de la FAO, el UNICEF, la 

OMS y el PMA. Posteriormente, volvió a aparecer en un 

conjunto de intervenciones para afrontar la desnutrición 

consolidado y presupuestado por el Banco Mundial y 

sus aliados, originalmente bajo el nombre de GAP (Plan 

de acción mundial)170. La iniciativa del GAP fue la pre-

cursora de lo que se propuso como un “enfoque basado 

en pruebas” en la serie sobre nutrición de The Lancet171, 

y que posteriormente se conocería como Scaling Up 

Nutrition - SUN (Movimiento para el fomento de la 

nutrición). El GAP fue propuesto al UNSCN, pero la ini-

ciativa no logró obtener el consenso entre los sectores 

del UNSCN. En particular, el sector de las ONG expresó 

fuertes críticas por los siguientes motivos:

	∞ La priorización de los mil primeros días, desde 

la concepción hasta los dos años de edad, sin 

integrarlos en intervenciones socioeconómicas 

y de salud pública más amplias que afronten los 

determinantes socioeconómicos fundamentales;

	∞ La mayor parte del presupuesto para la aplicación 

del plan de acción propuesto se asignó a la 

suplementación basada en productos, dirigida  

a niños con malnutrición aguda;

	∞ El énfasis exclusivo en la desnutrición y  

la falta de una atención adecuada a otros  

trastornos nutricionales.

 

La priorización de los mil días se había descrito original-

mente en el informe de la Comisión 2020 del UNSCN172, 

en el que se contextualizó claramente dentro del ciclo 

de vida de una persona y con consideración de los 

determinantes sociales, económicos, políticos y cultu-

rales de la malnutrición. No obstante, esta perspectiva 

había sido quirúrgicamente eliminada del GAP (y, poste-

riormente, de SUN). 

Capítulo 3



40   |   Cuando el sol proyecta una sombra

Un cambio de marchas político en el UNSCN

Como se mencionó anteriormente, una de las cuestiones 

controvertidas en los debates del UNSCN fue la partici-

pación del sector privado en el Comité. El Proyecto de 

Política de participación del sector privado provisional 

nunca se aplicó. En su lugar, en 2006, Ann Veneman, 

en aquel momento directora ejecutiva del UNICEF 

(2005-10), asumió la presidencia del UNSCN y realizó 

importantes cambios estructurales en su labor. Cabe 

mencionar que antes de ser elegida por el presidente de 

Estados Unidos George W. Bush para liderar el UNICEF, 

Veneman fue una de las negociadoras del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte173. También 

trabajó para Calgene, la primera empresa en registrar 

una semilla modificada genéticamente, y fue secretaria 

del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 

(USDA). En 2011, Veneman se convirtió en miembro del 

Consejo de Administración de Nestlé174. 

Veneman fue una fuerte defensora de la participación 

del sector privado en la nutrición y en el UNSCN, en 

especial en el contexto de las intervenciones basadas 

en productos, como los alimentos terapéuticos listos 

para el consumo (ATLC)175. Esas intervenciones encon-

traron críticas en el seno del UNSCN, en particular de 

los grupos sobre lactancia materna y derechos humanos 

y ética, especialmente cuando se promovían como tra-

tamiento para la malnutrición moderada. El período de 

Veneman también marcó el aumento de la implicación 

de la Fundación Bill y Melinda Gates en la nutrición. En 

2007, esta fundación dio el audaz paso de decidir finan-

ciar la serie de The Lancet sobre nutrición maternoinfan-

til, con el objetivo de definir la agenda de la nutrición 

para el futuro. El proceso encaminado a elaborar la serie 

reforzó aún más el cisma en la comunidad del UNSCN. 

Muchos nutricionistas consideraron el contenido como 

sesgado, y se criticó con firmeza la exclusión del marco 

de intervenciones de salud pública basado en los deter-

minantes socioeconómicos176. 

La serie de The Lancet sugirió que el sistema interna-

cional de gobernanza de la nutrición (principalmente 

el UNSCN) estaba roto, carecía de liderazgo, recursos 

y un mensaje claro y coherente. Sobre la base de esta 

conclusión, Veneman, con el apoyo de la Fundación Bill 

y Melinda Gates, llevó a cabo una evaluación externa del 

UNSCN. Los resultados de esta evaluación, liderada por 

Tufts University y llevada a cabo sin una discusión previa 

con el Comité Directivo en su totalidad, se presentaron 

brevemente en la plenaria de la sesión anual del UNSCN 

de 2008, en Hanoi (Viet Nam), bajo las protestas de dis-

tintos sectores del UNSCN177. 

Al hilo de los resultados de la evaluación, el UNICEF 

dejó de prestar apoyo al UNSCN, algo que ya habían 

hecho el Banco Mundial y el PMA. Frente a la impo-

sibilidad de alcanzar un consenso sobre el GAP y la 

participación del sector privado, Estados Unidos, las 

organizaciones intergubernamentales bajo su esfera de 

influencia (por ejemplo, el UNICEF, el PMA, el Banco 

Mundial y el FMI), y las fundaciones del sector privado 

(la Fundación Bill y Melinda Gates y la Fundación de las 

Naciones Unidas) habían decidido interrumpir su apoyo 

al UNSCN, lo que provocó su desactivación178.

La última sesión anual del UNSCN tuvo lugar en marzo 

de 2008, en medio de la crisis de la volatilidad de los 

precios de los alimentos de 2007-08. De manera con-

tradictoria, menos de un mes después, el secretario 

general de las Naciones Unidas estableció el Equipo 

de tareas de alto nivel de las Naciones Unidas sobre 

la crisis mundial de la seguridad alimentaria (HLTF)179 

para afrontar la grave situación180. Surgieron disturbios 

debidos a la alimentación en más de 30 países, con 

serias implicaciones políticas, incluido el desencade-

namiento de la llamada Primavera árabe. Un mes más 

tarde, el G8 presentó un partenariado público-privado 

llamado Alianza mundial por la agricultura y la seguridad  

alimentaria181, con una fuerte participación  

del sector corporativo.

Al final, la crisis alimentaria volvió a confirmar la nece-

sidad de tener espacios intergubernamentales de polí-

ticas en materia de seguridad alimentaria y nutricional. 

Por ejemplo, el CSA se reformó (2008-09) y su mandato 

se fortaleció182. La reforma de la FAO destacó la nece-

sidad de reforzar los vínculos entre la agricultura, la 
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alimentación y la nutrición183. Sin embargo, el UNSCN 

fue silenciado y desactivado y se frenaron sus vibrantes 

sesiones anuales y grupos de trabajo.

El auge de SUN y su búsqueda  
de un hogar institucional

La propuesta inicial del Banco Mundial para fomentar 

la nutrición bajo el nombre de GAP se reconsideró y 

se plasmó en una nueva propuesta: la iniciativa para el 

fomento de la nutrición con su Hoja de ruta SUN184. En 

sus albores, SUN se describía como “un partenariado 

sólido y con principios entre personas, el sector privado 

y el público que empodera a las sociedades para una 

nutrición óptima”185, y su principal premisa, como en 

el caso del GAP, era que debería hacerse hincapié en 

intervenciones técnicas (apolíticas) de consenso mundial 

a efectos de movilizar financiación de donantes para 

la nutrición. Esto contrastaba directamente con las 

recomendaciones holísticas de la plenaria del UNSCN 

de 2008 sobre acelerar la reducción de la desnutrición 

maternoinfantil, que contemplaban la necesidad de 

medidas de emergencia e intervenciones estructura-

les a largo plazo186, pero que fueron ignoradas cuando 

se limitó la labor del UNSCN. Especialmente, SUN fue 

apoyado por las mismas organizaciones internacionales 

y fondos que habían retirado su apoyo al UNSCN (como 

el Banco Mundial, el UNICEF y el PMA), y llegó para 

ocupar el vacío dejado por el UNSCN. La limitación de 

la labor del UNSCN también acarreó que la sociedad 

civil y los movimientos sociales reorientaran la atención 

hacia los espacios donde se estaban debatiendo  

activamente y decidiendo las políticas de seguridad 

alimentaria, como el HLTF y el CSA. No obstante, estos 

espacios tendían a considerar la nutrición como una 

cuestión técnica y la situaban, de nuevo, en un segundo 

nivel de relevancia.

Ya en 2011, SUN había adquirido un carácter más ins-

titucionalizado, con un coordinador, un secretariado 

pequeño y múltiples sectores (sociedad civil, donantes, 

organismos de las Naciones Unidas y el sector privado), 

que se suponía habían de colaborar en apoyo de estra-

tegias multisectoriales lideradas por los países para 

combatir la desnutrición187. En 2012, en la Reunión 

Global anual del Movimiento SUN, se instituyó el Grupo 

líder. Las siguientes citas de David Nabarro, coordinador 

de SUN en aquel momento, exponen el intento de SUN 

de asumir el mando en la reconfiguración de la agenda 

mundial de la nutrición silenciando las voces contrarias:

El gran desafío es cómo converger e impulsar 

medidas en favor de la nutrición sin provocar 

desacuerdos. No puede haber desacuerdos, hay 

demasiado en juego. Tenemos que asegurar que 

el apoyo técnico se une en todos los niveles, y 

todos los presentes en esta sala saben lo compli-

cado que es lograr esto. Tenemos que proporcio-

nar un marco institucional claro, tangible,  

abierto y creíble en el que se pueda avanzar  

con las medidas. Para que los donantes aporten 

recursos significativos adicionales, tienen que 

estar convencidos de que tenemos algo que 

es creíble y que no va a derrumbarse en pocas 

semanas o meses188.

Además, para lograr dicho objetivo era necesario buscar 

un hogar institucional que pudiera legitimizar  

su existencia:

Después de septiembre de 2010, estaba claro 

que teníamos que hacer algo, pero hubo un 

debate sobre si era legítimo tener un equipo  

de transición que no estuviera arraigado en algún 

tipo de institución mundial. Más adelante, quedó 

claro que teníamos que vincular a la secretaría 

del UNSCN y a varias otras partes interesa-

das para asegurar que teníamos una forma de 

avanzar. Pero fijamos un plazo muy limitado  

para ello. A finales de junio de 2011, tenemos 

que encontrar un hogar institucional para el 

trabajo de SUN189.

Pero SUN no encontró este hogar en el UNSCN y ha 

seguido navegando en la órbita del Secretario General 

de las Naciones Unidas hasta hoy, tras el estableci-

miento formal, en 2012, del secretariado de SUN bajo 

los auspicios del secretario general190. En la misma 
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línea, la actual coordinadora de la iniciativa SUN, Gerda 

Verburg, goza del rango de subsecretaria general de las 

Naciones Unidas. 

El sector privado se introduce sigilosamente  
por medio de la reforma del CSA y la OMS

Tras su reforma en 2009, el CSA había incorporado la 

participación formal del sector privado a través del 

Mecanismo del Sector Privado191. La reforma de la OMS, 

que se inició en 2010, estableció un nuevo marco para 

la colaboración con actores externos que agrupaba, 

como agentes no estatales, al sector privado, las orga-

nizaciones no gubernamentales, el mundo académico 

y las fundaciones filantrópicas192. Esto representó la 

aceptación de la participación activa del sector privado 

en la discusión y las deliberaciones de la OMS sobre 

políticas públicas, en igualdad de condiciones con las 

OSC. GAIN y la Fundación Bill y Melinda Gates estuvie-

ron entre los primeros a los que se concedió en 2016 

la condición de mantener “relaciones oficiales” con la 

OMS bajo este nuevo marco. Durante el proceso de 

acreditación, se señaló la función de GAIN como orga-

nización de fachada para los intereses de su grupo del 

sector privado, compuesto por cerca de 150 corpora-

ciones transnacionales. Dos semanas antes de que se 

tomara la decisión, GAIN simplemente transfirió su pla-

taforma empresarial a la Red de empresas SUN, que la 

propia GAIN se encarga de cofacilitar. Pese al malestar 

de varios Estados miembros de la OMS, la solicitud de 

GAIN, que había sido revisada apresuradamente,  

fue aceptada.

Recuperar la agenda de la nutrición: La Segunda 
Conferencia Internacional sobre Nutrición y los 
nuevos llamamientos al CSA y al UNSCN

Durante la Segunda Conferencia Internacional sobre 

Nutrición (CIN2), que se celebró en Roma en noviem-

bre de 2014, se filtró una nota interna de las Naciones 

Unidas. En previsión de la presentación del “secre-

tariado de la Red de nutrición SUN de las Naciones 

Unidas”, que tendría su sede en el PMA, los directores 

de los organismos de las Naciones Unidas concernidos 

solicitaron el cierre formal del UNSCN, sin ninguna 

consulta formal con el ECOSOC. Parecía que este era el 

último intento de SUN para encontrar un hogar institu-

cional. El cierre del UNSCN pudo detenerse, evitando 

con ello la hegemonía total de SUN en el marco del 

proceso de las Naciones Unidas relacionado con la nutri-

ción. Aunque la Red de nutrición SUN de las Naciones 

Unidas estableció su secretariado en el PMA, tuvo que 

reconocer la función del UNSCN.

Los temores que muchas personas tenían en relación 

con las posibles consecuencias de la toma de control 

por parte de SUN de la agenda de la nutrición fueron 

formulados claramente ya en 2010 por un profesor  

de nutrición:

Asumo que la gran mayoría de los 7 000 millones 

de USD que presupuesta para terapias, incluida 

la malnutrición moderada, se destinarán a pro-

ductos del tipo de Plumpy Nut. Por lo tanto, el 

documento de SUN está llevando la nutrición al 

terreno de la vacunación y la rehidratación oral, 

donde la mayor parte del dinero puede gastarse 

en productos en lugar de salarios, algo que 

incomoda a casi todos los donantes. Sospecho 

que este es un motivo importante que explica 

la nueva atención que está generando entre los 

donantes. Quizás puedan fabricarse robots local-

mente para administrarlo, reduciendo aún más la 

molesta necesidad de capacitación193.

La sociedad civil, en su declaración en la CIN2, propuso 

al CSA como el espacio de políticas intergubernamen-

tal y transversal para armonizar y coordinar las políticas 

de alimentación y nutrición194. Sugirió que los órganos 

rectores de la OMS y la FAO coordinaran las iniciativas 

normativas, reglamentarias y de establecimiento de 

normas para la alimentación y la agricultura. Dado que 

el CSA cobró importancia en la gobernanza internacio-

nal de la nutrición, se produjo un intento inmediato de 

aumentar la visibilidad y la función de SUN en el CSA195. 

Esto influyó claramente en el primer borrador de un 

documento que presentaba la futura función del CSA 

en la nutrición, preparado por la secretaría del CSA a 
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principios de 2015, que se centraba en gran medida 

en cómo podría el CSA fortalecer a la iniciativa SUN196. 

En su discurso de despedida en la sesión plenaria del 

CSA en 2015, Gerda Verburg, en aquel momento pre-

sidenta del CSA y del Consejo de la Agenda Global de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional del FEM197,  

reconoció y agradeció abiertamente a la Fundación  

Bill y Melinda Gates por financiar su asistente personal  

y apoyar la labor del CSA en materia de nutrición.

En enero de 2015, la secretaría del UNSCN fue transfe-

rida de la OMS a la sede de la FAO. La supervivencia del 

UNSCN debería haber ayudado a lograr un equilibrio en 

la agenda internacional y nacional de la alimentación y 

la nutrición. Antes de 2008, el coordinador del UNSCN 

había disfrutado de una condición igual a la de los direc-

tores de las divisiones de nutrición de los principales 

organismos de las Naciones Unidas198. No obstante, a 

partir de ese momento, el UNSCN pasó a rendir cuentas 

ante la División de Nutrición de la FAO (después renom-

brada División de Nutrición y Sistemas Alimentarios). 

Un año más tarde, en marzo de 2016, el secretario 

general de las Naciones Unidas, Ban Ki-moon, anunció 

el nombramiento de Gerda Verburg como nueva coordi-

nadora de la iniciativa SUN199. 

❍   ❍   ❍

En conclusión, la evolución reciente de la gobernanza 

de la nutrición mundial confirma las dinámicas que se 

están desarrollando, bien articuladas en el marco de la 

Iniciativa de Rediseño Mundial del FEM200, de una trans-

ferencia progresiva de la gobernanza de las “esferas 

normativas en conflicto” desde los espacios interguber-

namentales multilaterales a los espacios de múltiples 

partes interesadas, que están fuertemente influencia-

dos, si no dirigidos, por las agendas e intereses del 

sector privado201. Muchas personas argumentarán que 

esto sitúa los intereses de los mercados por encima 

de los derechos humanos y expone los marcados 

déficits de participación pública y rendición de cuentas 

democrática, dada la exclusión activa de las voces dis-

crepantes y la circunvalación de los espacios intergu-

bernamentales existentes de políticas de alimentación y 

nutrición, como el CSA, la WHA y  

la Conferencia de la FAO.
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Este Capítulo presenta las conclusiones fundamentales 

que emergieron de la evaluación de la influencia de 

SUN en las políticas, las estrategias y la gobernanza 

en materia de nutrición en países y estados SUN selec-

cionados, a saber, Uganda, Guatemala y la India (Uttar 

Pradesh, Maharashtra y Jharkhand)202. Las conclusiones 

se basan en los cambios observados en los países o 

estados desde que se unieron a SUN y la influencia  

percibida de SUN y sus miembros en ellos. Deben leerse 

a la luz de las limitaciones y los desafíos presentados  

en la introducción.

No cabe duda de que SUN ha aumentado el perfil de 

la nutrición, no solo en el plano mundial, sino también 

en el nacional, en situaciones en las que no había sido 

considerada como una prioridad en las agendas de 

los gobiernos. Entre los países examinados, este ha 

sido, sin duda, el caso de Uganda. Cabe mencionar 

también que en tales situaciones ha abierto espacios 

para debatir sobre la nutrición que puede que no hayan 

existido antes y que tal vez sean los únicos espacios 

que queden para que la sociedad civil participe en las 

discusiones sobre políticas de nutrición. Esto supone 

una contribución positiva. Al mismo tiempo, el escruti-

nio de los derechos humanos requiere un análisis más 

profundo del tipo de medidas y programas promovidos 

bajo el paraguas de la lucha contra la malnutrición y los 

(posibles) efectos que estos tienen en términos de la 

promoción del derecho a la alimentación y los derechos 

conexos. Asimismo, requiere una evaluación crítica de 

los espacios para la participación que se han creado, 

incluido quién participa y en qué condiciones. Esto es  

lo que pretende hacer el capítulo 4.

En primer lugar, el capítulo proporcionará información 

general sobre SUN en los países examinados, incluyendo 

sus alineamientos y sus compromisos con SUN.

”El 17 de marzo de 2011, la República de Uganda se unió al Movimiento SUN con una carta 

de compromiso del presidente de la Autoridad Nacional de Planificación, Kisamba-Mugerwa. 

En aquel entonces, Uganda estaba realizando mejoras en el Plan de Acción de Nutrición de 

Uganda e incorporó las lecciones aprendidas durante la conferencia organizada por IFPRI sobre 

el Uso de la agricultura para mejorar la nutrición y la salud”203.

Las intervenciones de nutrición en el país están coordinadas por la OPM. Participan ocho 

sectores o ministerios del Gobierno: Servicios Públicos; Agricultura, Industria Animal y Pesca; 

Sanidad; Educación y Deportes; Comercio y Cooperativas; Género, Trabajo y Desarrollo Social; 

Gobierno Local; y Finanzas, Planificación y Desarrollo Económico. Entre los miembros de la 

plataforma SUN de múltiples partes interesadas figuran los sectores gubernamentales mencio-

nados anteriormente, el mundo académico, los organismos de las Naciones Unidas, el sector 

privado y la sociedad civil. 

SUN en Uganda 
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Uganda se unió a SUN en 2011. La Autoridad Nacional 

de Planificación encabezó la elaboración del Plan de 

Acción de Nutrición de Uganda 2011-2016 (UNAP)204 de 

conformidad con el marco y la estrategia de SUN. La 

coordinación de los distintos sectores en la aplicación 

del UNAP se asignó a la OPM. Más recientemente, la 

OPM inició el proceso de examen y actualización de 

la Política en materia de alimentación y nutrición de 

Uganda de 2003 para presentar una nueva política, 

la Política de seguridad alimentaria y nutricional de 

Uganda (proyecto de Política de seguridad alimentaria 

y nutricional, 2017)205. El proyecto de Política de segu-

ridad alimentaria y nutricional está alineado con varios 

compromisos internacionales, incluidos los resultados 

de la CIN2 (Declaración de Roma) y el marco de SUN. 

Igualmente, hay un proceso en curso para elaborar el 

segundo Plan de Acción de Nutrición de Uganda 2018-

2025 (UNAP 2). 

Según funcionarios gubernamentales, el marco de SUN 

se adoptó porque se consideró como integral e incluía 

todo lo necesario en materia de planificación, aplica-

ción, monitoreo y evaluación, así como herramientas 

de rendición de cuentas206. Los miembros de SUN, 

como el UNICEF, Nutrition International (antes Iniciativa 

Micronutrientes) y USAID, han participado activamente 

en la elaboración y la financiación de documentos nor-

mativos relacionados con la nutrición207.

La armonización de la política de nutrición y el UNAP 

de Uganda con SUN no es sorprendente en un contexto 

en el que todo el presupuesto nacional para nutri-

ción, aparte de los salarios del Gobierno, procede de 

donantes que promueven SUN208. La fuerte influencia de 

los donantes internacionales creada por esta dependen-

cia financiera se ha institucionalizado con la creación en 

el marco del UNAP del Comité de coordinación para la 

nutrición de asociados para el desarrollo, que propor-

ciona orientaciones normativas sobre la “armonización 

de los programas de nutrición con la agenda de nutri-

ción mundial y regional”209. 

El Gobierno de Uganda albergaba la esperanza de que 

a través de SUN llegaría financiación para un ámbito 

normativo (la nutrición) que ha sufrido un déficit crónico 

de financiación. No obstante, dicha financiación no se 

ha materializado. La mayoría de las intervenciones para 

combatir la malnutrición promovidas por SUN (véase 

la conclusión fundamental 1) se ejecutan a través de 

las estructuras propias de los miembros de SUN sin 

canalizar fondos por medio del Gobierno. Básicamente, 

el Gobierno desempeña una función de facilitador 

de las medidas de nutrición en el país, como ilustra 

el objetivo general del proyecto de Política de segu-

ridad alimentaria y nutricional: “fortalecer un entorno 

propicio para que todos los actores elaboren y apliquen 

programas que eliminen la malnutrición en Uganda”210. 

Este objetivo general se parece al objetivo estratégico 

número uno de SUN: “ampliar y mantener un entorno 

político favorable”211.

Si bien hay una fuerte implicación por parte de la OPM, 

algunos ministerios sectoriales han expresado su escep-

ticismo (por ejemplo, Agricultura y Sanidad) en relación 

con la capacidad del planteamiento de SUN para lograr 

un impacto en la nutrición en el país212. Las preocupa-

ciones están relacionadas en particular con la naturaleza 

técnica y la falta de sostenibilidad de las intervenciones 

promovidas. Se considera que son caras y que en su 

mayor parte se ejecutan fuera de las estructuras esta-

blecidas, lo que genera dependencia de las prioridades 

y la financiación de los donantes213.  
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“El 7 de diciembre de 2010, la República de Guatemala se unió al Movimiento SUN con una 

carta de compromiso del viceministro de Salud. En ese momento, el Sistema Nacional de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional de Guatemala fue reconocido como un modelo de gober-

nanza multiactor multisectorial de la seguridad alimentaria y nutricional en América Latina y el 

compromiso político con la nutrición provenía del nivel más alto posible. En 2012, como parte 

de su “Agenda nacional para el cambio”, el presidente Otto Pérez Molina se comprometió a 

abordar la problemática de desnutrición a través del Acuerdo Nacional de Hambre Cero. Según 

este acuerdo, el presidente se había comprometido a reducir la desnutrición crónica en niños 

menores de cinco años de edad un 10 % antes de finalizar su mandato.”214. 

La plataforma multiactor de SUN incluye a miembros del Gobierno215, sociedad civil216,  

sector privado217, donantes218, y Naciones Unidas219.

Cuando Guatemala se unió a SUN en 2010, el país ya 

disponía de una amplia estructura normativa, de polí-

ticas e institucional para afrontar la malnutrición. Las 

intervenciones para afrontar la malnutrición crónica 

se remontan a 2005220, con la adopción de la Política 

Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

(PSAN)221, basada en el artículo 2 de la Constitución de 

Guatemala222, y el establecimiento legal de un sistema 

nacional de seguridad alimentaria y nutricional (Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

[Ley del SINASAN])223.224 En 2011, se elaboró el proyecto 

País en el marco de SUN225. En este contexto, en 2012 se 

firmó el Pacto Hambre Cero y la Ventana de los Mil Días 

fue declarada como una cuestión de interés nacional por 

medio del acuerdo gubernativo 235-2012. 

Si bien la estrategia de la Ventana de los Mil Días ha 

sido adoptada en el contexto de la afiliación del país a 

SUN, las medidas contempladas en el marco de la estra-

tegia ya habían sido definidas y aplicadas antes de que 

el país fuera miembro de SUN226. De esto se hicieron 

eco las comunidades, que informaron de que los progra-

mas sociales no habían cambiado en los últimos años227. 

Por lo tanto, aunque Guatemala explícitamente  

adoptó la estrategia de SUN (bajo la Ventana  

de los Mil Días), esto no llevó a la introducción de 

nuevas intervenciones. No obstante, reforzó el énfasis 

en las intervenciones contempladas en el marco de la 

Ventana de los Mil Días en detrimento de las interven-

ciones que abordan las causas estructurales de la  

malnutrición y las dirigidas a otros grupos de edad  

(véase la conclusión fundamental 1)228. 

Si bien el presidente de Guatemala Jimmy Morales fue 

miembro del Grupo líder internacional de SUN hasta 

septiembre de 2019, este compromiso de alto nivel 

no fue compartido por todas las instituciones guber-

namentales. Según una de las personas entrevistadas, 

la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

(SESAN), que es el organismo nacional de coordinación 

para la seguridad alimentaria y la nutrición, bajo su lide-

razgo actual, muestra escaso interés por la estrategia 

de SUN229. Durante los últimos años, la estrategia per se 

no ha aportado recursos adicionales que pueda contro-

lar la SESAN. Además, la plataforma SUN se considera 

una estructura paralela y, por ende, una duplicación del 

SINASAN (véase la conclusión fundamental 4). 

SUN en Guatemala 
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Actualmente, la India como país no forma parte de la iniciativa SUN. No obstante, en el 

momento en que se llevó a cabo la investigación, tres estados indios se habían unido a SUN: 

Maharashtra, Uttar Pradesh y Jharkhand. Maharashtra se unió a SUN el 24 de julio de 2013 

con una carta de compromiso de Vandana Krishna, directora general de la Misión de Salud 

y Nutrición Maternoinfantil Rajmata Jijau (Misión RJMCHN)230. Uttar Pradesh se unió a SUN 

el 12 de mayo de 2016 con una carta de compromiso del secretario general Alok Ranjan231. 

Jharkhand se unió a SUN el 7 de septiembre de 2016 con una carta de compromiso de la 

directora general de la Misión de Nutrición del estado de Jharkhand, Mridula Sinha232. El 15 de 

enero de 2019 se unió a la iniciativa un cuarto estado indio, Madhya Pradesh. 

SUN colabora periódicamente con organismos gubernamentales, la sociedad civil y otros 

actores de la nutrición, ya sea directamente o por medio de asociados como la Red de Nutrición 

de Emergencia (ENN). 

SUN en la India 

En la India, la afiliación de Uttar Pradesh, Maharashtra 

y Jharkhand a SUN en 2013 y 2016 no parece haber 

tenido mucha influencia en la formulación de políticas y 

las prioridades en materia de nutrición en estos estados 

(véase la conclusión fundamental 1). 

Despertarse en un país SUN

El caso de la India ilustra la falta de transparencia y de una toma de decisiones demo-

crática cuando los países se unen a SUN. Sobre la base de la información proporcio-

nada por las tres misiones de nutrición de los estados en respuesta a las solicitudes 

cursadas en el ejercicio del derecho de acceso a la información, no existen archivos 

en los registros gubernamentales relativos a la importante decisión de cada uno de 

estos estados de unirse a la iniciativa SUN, ni tampoco se firmó ningún memorando 

de entendimiento entre los respectivos estados y el secretariado de SUN. A partir de 

la información disponible, parece que no se concedió ninguna aprobación política 

para esta colaboración internacional. 

Como parece ser la práctica general en los países que se unen a SUN233, en los tres 

estados indios no hubo ningún intento de debatir la cuestión de unirse a SUN de una 

manera democrática en el gobierno estatal, el parlamento, las asambleas estatales 

Cuadro 4.1
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u otros foros. Las decisiones se tomaron sobre la base de una carta de compromiso 

entre un funcionario estatal y un representante de SUN.

Conclusión fundamental 1 : SUN promueve 
enfoques de nutrición que favorecen soluciones 
medicalizadas y técnicas a corto plazo,  
principalmente centradas en las deficiencias  
de micronutrientes, en lugar de afrontar  
las causas estructurales de la malnutrición  
en todas sus formas

La premisa de SUN es que si se puede alcanzar un 

acuerdo sobre un conjunto de intervenciones de nutri-

ción directas “basadas en pruebas”, los donantes 

estarán dispuestos a financiarlas, y podrán ser “fomen-

tadas”234. La serie de The Lancet de 2008 sobre desnu-

trición maternoinfantil, financiada por la Fundación Bill 

y Melinda Gates, que fue reevaluada en 2013, conforma 

la base para las intervenciones que promueve SUN235. 

Proponía 10 intervenciones específicas de nutrición para 

eliminar el 45 % de las muertes (3,1 millones de vidas) 

y el 20 % del retraso en el crecimiento entre los niños 

pobres menores de cinco años236.

SUN considera los “mil primeros días” (desde el 

embarazo de una mujer hasta el segundo cumpleaños 

de su hijo) como una ventana de oportunidad para una 

nutrición óptima y como el núcleo del planteamiento  

de la iniciativa en la nutrición. El supuesto es que al cen-

trarse en las mujeres embarazadas y los niños durante 

este período esencial, el ciclo intergeneracional de la 

malnutrición puede interrumpirse y “cada niño, adoles-

cente, madre y familia [podrá] hacer realidad su derecho 

a la alimentación y nutrición, alcanzar su máximo poten-

cial y construir sociedades prósperas y sostenibles”237. 

Si bien en los últimos años SUN ha reconocido  

la importancia de otras formas de malnutrición, a saber, 

el sobrepeso y la obesidad, el énfasis de su estrategia y 

práctica sigue en la desnutrición, y más específicamente 

en el retraso en el crecimiento238. Las medidas promo-

vidas por SUN y sus miembros para reducir el retraso 

en el crecimiento conllevan las intervenciones llamadas 

específicas de nutrición (directas) y las sensibles a la 

nutrición (sectoriales). Hay un énfasis claro en las inter-

venciones específicas de nutrición que abordan algunos 

de los factores inmediatos causantes de la malnutri-

ción239. Entre ellas figuran las intervenciones medicaliza-

das para el tratamiento rápido de la desnutrición  

grave y las deficiencias de micronutrientes, como  

los ATLC, los suplementos de micronutrientes y  

el enriquecimiento de alimentos (es decir, añadir  

micronutrientes a los alimentos). 

En consecuencia, si bien la visión declarada de SUN y 

la creencia colectiva que impulsa la iniciativa, en torno 

a las que consolida sus apoyos, se definen en términos 

amplios y de largo alcance (la realización del derecho a 

la alimentación y la nutrición), el ámbito de aplicación 

real de las intervenciones que promueve y los efectos 

que posiblemente puedan lograr son mucho más res-

tringidos (intervenciones principalmente basadas en 

productos que abordan las causas inmediatas en un 

grupo de población limitado). 

La siguiente sección describe las tendencias normativas 

y las prácticas actuales observadas en los países del 

estudio y en qué medida estas se asemejan al enfoque 

de SUN en la nutrición o parecen verse influidas por  

ese enfoque. 
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Los conflictos de intereses en la serie de The Lancet  

sobre la desnutrición maternoinfantil

IBFAN publicó varias críticas en las que expuso que: dos autores principales de la serie 

de 2013 eran miembros del Comité asesor de Nestlé Creating Shared Value; la mayoría 

de las intervenciones propuestas implicaban productos y suplementos enriquecidos de 

algún tipo, y se recurría al sector privado para que generara “pruebas de los efectos posi-

tivos y negativos de los planteamientos del sector privado e impulsados por el mercado 

en el ámbito de la nutrición”240 241. Los autores respondieron aclarando que no considera-

ban “[la afiliación al Comité de Nestlé] (…) un conflicto per se, sino más bien una contribu-

ción muy necesaria de científicos independientes para ayudar a una corporación a cumplir 

sus compromisos declarados de abordar cuestiones locales y mundiales en la nutrición, 

 el agua, el desarrollo rural y la protección medioambiental”242.

En Uganda, en los últimos años puede observarse 

una tendencia de políticas hacia un mayor énfasis en 

las deficiencias de micronutrientes y la promoción de 

enfoques medicalizados y técnicos en la nutrición. Si 

bien la Política en materia de alimentación y nutrición de 

Uganda de 2003 recordaba las obligaciones estatales en 

materia del derecho a una alimentación y nutrición ade-

cuadas y estaba centrada en la prevención de la malnu-

trición y la promoción de una buena nutrición, mediante 

la utilización de recursos disponibles localmente, el 

UNAP243 y el proyecto de Política de seguridad alimen-

taria y nutricional de 2017244 ponen un énfasis mucho 

más fuerte en la gestión de la malnutrición por medio 

de intervenciones médicas basadas en productos, en 

especial el fomento de los ATLC245. 

El reciente énfasis normativo en los ATLC también se 

observó durante las entrevistas realizadas a trabajado-

res sanitarios en la Unidad Nacional de Rehabilitación 

Nutricional Mwanamugimu. Si bien los trabajadores 

sanitarios definieron que las principales causas de la 

malnutrición entre niños y niñas eran las prácticas de 

alimentación y cuidados deficientes o inadecuadas, se 

observó que la financiación y la mayoría de las inter-

venciones en la Unidad246 se basaban en la provisión 

de ATLC y fórmula F100, con alguna formación para las 

madres sobre cómo enriquecer alimentos247. El UNICEF, 

que preside el Grupo líder internacional de SUN, pro-

porcionaba a la Unidad los ATLC importados248. Al 

mismo tiempo, los informantes señalaron un cambio en 

las prácticas de los donantes (el UNICEF, USAID) que 

acarreó una reducción de la financiación para la for-

mación básica en lactancia materna para trabajadores 

sanitarios. Sin apoyo a prácticas como la relactación, el 

contacto piel con piel o el método madre canguro, las 

madres con niños menores de seis meses, quienes no 

pueden recibir ATLC, se quedan sin ayuda, y muchas de 

ellas creen que “no tienen suficiente leche”249. 

Cuadro 4.2
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Cuadro 4.3 Los alimentos terapéuticos listos para el consumo y el comercio mundial250

Según la OMS, las distintas formas de desnutrición, como el retraso en el creci-

miento, la emaciación y las deficiencias de micronutrientes, aumentan el riesgo de mor-

bilidad y muertes prematuras para madres, lactantes y niños pequeños, y alteran el 

desarrollo físico y mental en los niños pequeños. La OMS también estima que cerca del 

45 % de las muertes entre niños menores de cinco años están vinculadas a esta forma  

de malnutrición. 

Se ha desarrollado una amplia gama de productos relacionados con la nutrición para prevenir 

y tratar la desnutrición (por ejemplo, los ATLC, las fórmulas terapéuticas, los polvos y suple-

mentos de micronutrientes). Si bien la OMS y el UNICEF siguen recalcando la importancia de 

la lactancia materna y los alimentos biodiversos y culturalmente apropiados, ha habido un 

aumento del énfasis en las estrategias basados en productos como la primera opción desde 

la aparición de SUN. 

En 2014, el UNICEF, el mayor comprador de ATLC del mundo, propuso que la Comisión del 

Codex Alimentarius FAO/OMS, que es el organismo de las Naciones Unidas que establece 

normas mundiales para la inocuidad, la composición y el etiquetado de los alimentos, debería 

elaborar una norma mundial para los ATLC con miras a ayudar a los gobiernos nacionales a 

“regular el mercado y las instalaciones de producción en sus países”. La propuesta del UNICEF 

fue rechazada por los países en desarrollo251, quienes destacaron el riesgo de que una norma 

incrementaría los intereses comerciales; aumentaría la presión sobre los países para aceptar 

estos productos, y desviaría la financiación para el desarrollo a soluciones curativas temporales 

de “remedio rápido” en lugar de a enfoques de prevención sostenibles (lactancia materna o 

apoyo comunitario a alimentos nutritivos preparados en el hogar). La Unión Europea también 

puso en tela de juicio si era apropiado que el Codex debatiera sobre un producto que se estaba 

presentando como un medicamento252. Como consecuencia, el UNICEF pidió unas “directri-

ces” (que conllevan riesgos similares) y el Codex ha continuado trabajando sobre esa base253.

La dificultad para lograr salvaguardias básicas (reducciones de los azúcares libres, prohibicio-

nes de aditivos, sustancias aromatizantes y promociones, etc.) ha demostrado que el Codex 

no es el foro apropiado para discutir sobre productos para niños malnutridos254. Normalmente, 

más del 40 % de los participantes representan a las industrias de la alimentación y la agricultura, 

por lo que los textos del Codex, que se basan en el consenso más que en pruebas, son inevita-

blemente un compromiso entre las necesidades de comercialización y la protección de la salud 

pública. Por ejemplo, el Codex ha debilitado sustancialmente las normas ecológicas y “ha dado 

luz verde” a muchos alimentos modificados genéticamente, aditivos alimentarios, residuos de 

plaguicidas, hormonas sintéticas y otros componentes alimentarios intrínsecamente insanos255. 

Nutriset, el fabricante francés de la mayor marca de ATLC del mundo, Plumpy Nut (una pasta 
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de cacahuete que contiene aproximadamente un 25 % de azúcar), ha sido un actor importante 

en las discusiones y, hasta 2019, formó parte de la delegación francesa durante las reuniones 

del Codex sobre este tema256. 

En 2018 hubo un intento fallido de incluir los ATLC en la Lista modelo de la OMS de medica-

mentos pediátricos esenciales257. 

La estrategia de la Ventana de los Mil Días, presentada 

en 2013, está en el centro de la estrategia de nutrición 

de Guatemala. Según las personas entrevistadas, es el 

único componente en el marco del Pacto Hambre  

Cero que se ha aplicado y promovido en la práctica258.  

La estrategia de la Ventana de los Mil Días contiene  

10 intervenciones, con un fuerte énfasis en los enfoques 

medicalizados y basados en productos259. 

1.	 Promoción y apoyo de la lactancia materna 

2.	 Mejoramiento de la alimentación complementaria, a 

partir de los seis meses de edad

3.	 Mejoramiento de prácticas de higiene, incluyendo 

el lavado de manos 

4.	 Suplementación de vitamina A 

5.	 Suplementación de zinc terapéutico en el manejo 

de la diarrea

6.	 Provisión de micronutrientes en polvo (“chispitas”)

7.	 Desparasitación y vacunación de niños y niñas

8.	 Suplementación de hierro y ácido fólico para 

prevención y/o tratamiento de la anemia en  

mujeres embarazadas

9.	 Sal yodada 

10.	 Fortificación a los alimentos260 

Incluso la segunda intervención, el mejoramiento de la 

alimentación complementaria, consiste básicamente 

en la provisión de productos alimentarios enriquecidos 

nutricionalmente a mujeres embarazadas y lactantes y 

niños pobres menores de dos años, que se acompaña 

de asesoramiento en materia de nutrición261.

Varias personas entrevistadas criticaron la estrategia por 

ser principalmente reactiva y por no estar acompañada 

de medidas destinadas a la prevención y a afrontar las 

causas estructurales de la malnutrición, así como de 

medidas que vayan más allá de los mil primeros días262. 

Si bien los mil días se consideraron como importantes, 

las personas entrevistadas estimaron que las medidas 

paralelas que abordan las causas estructurales son cru-

ciales, en un contexto en el que el 60 % de la población 

vive en la pobreza, los servicios públicos no llegan a 

las comunidades, hay una falta de empleo y acceso a la 

tierra (con 4 000 casos de conflictos agrarios no resuel-

tos), y el modelo de desarrollo dominante tiende a dar 

como resultado la concentración de riqueza (véase el 

cuadro 4.4)263. La estrategia actual, se añadió, redujo la 

nutrición a lo “puramente nutricional” y al rescate de 

niños gravemente malnutridos (enfoque de emergencia 

y orientado al bienestar), en lugar de aplicar una estra-

tegia amplia para promover el derecho a la alimentación 

y evitar que esta situación siga reproduciéndose a largo 

plazo. Según las personas entrevistadas, el objetivo 

político de reducir la desnutrición crónica un  

10 % en cuatro años ha resultado en intervenciones 

medicalizadas y basadas en productos que no están 

bien fundamentadas pero que se considera que tienen 

más probabilidades de lograr resultados inmediatos264.
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Cuadro 4.4 Las causas estructurales de la desnutrición en Guatemala y  

el fracaso de las políticas públicas para hacerles frente

Guatemala, un país rico en recursos naturales, tiene la mayor prevalencia de desnutrición 

crónica entre niños menores de cinco años en América Latina, y la sexta más alta del mundo. 

La desnutrición crónica afecta a casi uno de cada dos niños menores de cinco años265 y al 38 % 

de los escolares de primer grado de primaria (entre seis y nueve años)266. Los y las niñas indí-

genas se ven afectadas de manera desproporcionada por la desnutrición, lo que da testimonio 

de la discriminación histórica y estructural persistente en el país. Esta situación ha cambiado 

poco en los últimos años267 y en gran medida es un resultado de la imposición de un modelo 

de desarrollo económico basado en las exportaciones agrícolas que ha situado a los y las 

productoras de alimentos a pequeña escala como proveedores de mano de obra barata para 

mantener las grandes explotaciones agrícolas. La distribución de la tierra es muy desigual, con 

casi dos tercios de las tierras cultivables ocupadas por solo el 2 % de las explotaciones agríco-

las para cultivos comerciales268. Al mismo tiempo, los y las productoras de alimentos a pequeña 

escala (que suponen el 82 % de las explotaciones agrícolas) producen el 92 % de los alimentos 

consumidos en el país269 en solo una sexta parte de las tierras cultivables270. En este contexto, 

debería indicarse que durante los últimos años han alcanzado niveles alarmantes la violencia y 

la criminalización contra las personas defensoras de derechos humanos, en especial contra los 

y las líderes indígenas y campesinas que defienden la tierra, el territorio y los recursos natura-

les, así como los derechos colectivos de los pueblos indígenas271. Otras causas fundamentales 

de la desnutrición incluyen la pobreza generalizada272 y niveles extremos de desigualdad273; 

las violaciones de los derechos de las mujeres; la falta de empleo y los salarios bajos; la falta 

de acceso a agua limpia y saneamiento274, y la inaccesibilidad y pobre calidad/malas prácticas 

de los servicios sanitarios públicos275. Como resultado, en 2017 el 37 % de los hogares fueron 

clasificados como hogares con inseguridad alimentaria moderada o severa, y solo el 22,7 % 

como hogares que tenían seguridad alimentaria276.

Los casos paradigmáticos de cinco niños indígenas chortí de la municipalidad de Camotán, 

en el este de Guatemala, ilustran el fracaso de las políticas gubernamentales para afrontar las 

causas estructurales del hambre y la malnutrición, incluida la falta de acceso a los recursos y la 

discriminación histórica: en 2011, sus madres denunciaron al Estado alegando que se estaba 

violando el derecho a una alimentación y nutrición adecuadas de sus hijos, puesto que padecían 

desnutrición. En 2013, el tribunal regional competente declaró que el Estado de Guatemala 

no solo había violado el derecho a una alimentación y nutrición adecuadas, sino también el 

derecho a la vida, la salud, la educación, la vivienda y el trabajo de los niños y sus familias. Las 

sentencias judiciales, que más tarde fueron confirmadas por la Corte de Constitucionalidad, 

ordenaron a varios organismos estatales tomar un amplio abanico de medidas para reparar 

los daños y realizar los derechos de los niños y sus familias. Entre estas medidas figuraba la 

provisión de asistencia alimentaria, micronutrientes y otros suplementos, y también garantizar 

oportunidades de empleo y acceso a la tierra para que sus progenitores pudieran cultivar ali-

mentos a efectos de asegurar una nutrición complementaria adecuada para sus familias. Los 

casos de Camotán, paradigmáticos de la situación de miles de niños y niñas en Guatemala, 
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han recibido atención internacional y regional como un hito en la justiciabilidad del derecho a 

una alimentación y nutrición adecuadas. Sin embargo, varios años después, las condiciones de 

vida de las familias no han mejorado significativamente, e incluso una de las niñas beneficiarias 

murió, con ocho años, en agosto de 2017. El comportamiento del Estado en relación con estos 

casos refleja el enfoque general limitado para afrontar la malnutrición: la medida aplicada 

por las autoridades de manera más coherente fue, pese a algunas deficiencias, la asistencia 

alimentaria. No obstante, al carecer de acceso a la tierra, agua para el riego y apoyo técnico, 

varias familias no pudieron cultivar alimentos y alimentarse adecuadamente y los niños siguie-

ron padeciendo desnutrición. Sin acceso a la tierra, su derecho a una vivienda adecuada y al 

saneamiento tampoco pudo realizarse, lo que contribuyó a condiciones de higiene deficientes 

y, en última instancia, a la muerte de la niña de ocho años277. 

Más específicamente, se señaló que cada una de las 10 

intervenciones bajo la estrategia de la Ventana de los 

Mil Días había sido ejecutada de manera aislada, y no 

como un paquete, lo que redujo sus efectos278. Además, 

en los últimos años se ha limitado cada vez más la 

cobertura geográfica del programa279 y, al centrarse  

en el grupo de edad de cero a dos años280, el grupo  

de población al que se aplica281. Las intervenciones  

ejecutadas en el marco de la estrategia se han realizado 

principalmente en el ámbito de la salud y han carecido 

de una integración, o al menos coordinación, con otras 

medidas encaminadas a fortalecer la seguridad  

alimentaria y nutricional (por ejemplo, programas  

de protección social). 

Los miembros de la comunidad indicaron que el único 

servicio público disponible era el centro de salud, que 

hacía poco más que alentar a los progenitores a que 

vacunaran a sus hijos (no se prestaban servicios prena-

tales)282. Los servicios sanitarios para los niños consistían 

en medir su peso para la altura y distribuir suplementos 

de vitamina A y hierro283. Igualmente, los miembros de 

la comunidad informaron de que, con frecuencia, los 

medicamentos no estaban disponibles en los centros 

de salud, y tenían que comprarlos ellos mismos en 

farmacias, en especial las vitaminas y los antibióticos 

(nadie mencionó nombres). Algunos dijeron que a veces 

recibieron “chispitas” (micronutrientes en polvo) en el 

centro de salud. No se hizo ninguna referencia  

a intervenciones que apoyaran la lactancia materna  

y la alimentación complementaria (dos intervenciones 

fundamentales de la estrategia de la Ventana  

de los Mil Días)284. 

En el caso de la India, tomando como base la infor-

mación publicada o recibida a través de las solicitudes 

cursadas en virtud del derecho a la información, no se 

detectaron cambios en el planteamiento de nutrición 

de los tres estados indios basados en su afiliación a 

SUN. Se han aplicado programas de nutrición guber-

namentales anteriormente en los tres estados, y en 

parte han tenido mucho éxito285. La mayor parte de 

los fondos para los programas de nutrición proceden 

del Gobierno indio, y muy pocos fondos proceden de 

donantes externos286. Hasta la fecha, ninguno de los 

estados ha recibido apoyo sustancial de la iniciativa SUN 

en términos de formulación de políticas y ejecución de 

programas. Parece que las actividades relacionadas con 

SUN consisten principalmente en la participación en  

discusiones en línea y reuniones en diferentes partes  

del mundo y en la preparación de reseñas para el sitio 

web de SUN287. 

Aunque SUN como tal parece no haber impactado 

mucho en los programas de nutrición de los estados, 

parece que los miembros internacionales fundamentales 
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de la iniciativa han influido a la hora de dar forma a las 

intervenciones. Los gobiernos estatales de Maharashtra 

y Jharkhand reciben apoyo técnico del UNICEF para 

su programa de gestión comunitaria de la malnutrición 

aguda. Ambos estados han utilizado los ATLC en sus 

programas288, a pesar de la posición del Gobierno de la 

India de no utilizar los ATLC para la gestión de la malnu-

trición aguda grave289. 

Falta de atención al sobrepeso, la obesidad y las enfermedades  

no transmisibles (ENT) relacionadas

En Uganda, las ENT que resultan del sobrepeso y la obesidad aparecen solo marginalmente 

en la política y el plan de acción de nutrición actuales del Gobierno, pese a que se han conver-

tido en una preocupación importante de salud pública en el país290. El proyecto de Política de 

seguridad alimentaria y nutricional contiene un inciso sobre esto sin información adicional, lo 

que muestra la escasa importancia atribuida por el Gobierno a esta forma de malnutrición y 

la falta de un enfoque holístico en la nutrición291. De igual forma, el UNAP no contiene ningún 

punto sobre medidas (incluidas las reglamentarias) para reducir el consumo de alimentos ultra-

procesados poco saludables, y solo aborda de forma marginal la promoción de los alimentos 

mínimamente procesados o no procesados292. Según los debates en grupos específicos, los ali-

mentos ultraprocesados están siendo promovidos por vendedores usando camiones móviles 

con altavoces, y están ampliamente disponibles en la mayoría de las tiendas de la capital293. 

Esos alimentos se usaban principalmente como tentempiés para niños pequeños.

A pesar de aumentos notables en las enfermedades crónicas provocadas por el sobrepeso y 

la obesidad en Guatemala294, las intervenciones se han centrado ampliamente en la desnu-

trición y las deficiencias de micronutrientes (Ventana de los Mil Días), con escasa atención a 

las medidas para afrontar el sobrepeso y la obesidad. Las comunidades mencionaron que el 

consumo de comida basura está aumentando a ritmos alarmantes y que no se está haciendo 

nada al respecto. El programa de alimentación escolar, que el Ministerio de Educación está 

incluyendo como un avance en el marco de SUN, deja mucho que desear en términos de 

una dieta saludable. Por ejemplo, en una escuela se observó que se estaba sirviendo sopa 

instantánea a los niños para el almuerzo295. Los canales de distribución comercial de alimen-

tos precocinados y bebidas llegan hasta las comunidades más pequeñas. Ya no es necesario 

hacer publicidad, ya que las personas se han acostumbrado a consumir estos productos, que a 

menudo se compran por su estatus social296.

Recientemente, los refrescos y los alimentos precocinados (sopas instantáneas) han sido aña-

didos a la Canasta Básica Alimentaria297, que se basa en los hábitos de consumo y el gasto y, 

en teoría, ha de servir para ajustar el nivel del salario mínimo (aunque esto en la práctica no 

ocurre)298. Esto muestra la ineficacia y las contradicciones de las políticas de salud pública que 

fracasan a la hora de basar los salarios mínimos en lo que realmente hace falta para tener una 

dieta nutritiva.

Cuadro 4.5
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Las fundaciones o redes del sector privado que participan en la plataforma de múltiples partes 

interesadas SUN de Guatemala cuentan entre sus miembros y asociados (de financiación) con 

empresas con un claro interés divergente en lo que respecta a la reglamentación de los ali-

mentos poco saludables. Esto incluye, en particular, a la industria azucarera guatemalteca (por 

ejemplo, Azúcar de Guatemala y FUNDAZUCAR299), y a empresas que promueven productos 

alimentarios y tentempiés ultraprocesados (como, Nestlé, PepsiCo, Domino’s300). 

Conclusión fundamental 2 : Las intervenciones 
sensibles a la nutrición de SUN promueven  
la agricultura con un uso intensivo de insumos, 
incluidos los cultivos bioenriquecidos, que  
beneficia principalmente al sistema  
alimentario agroindustrial

Las intervenciones sensibles a la nutrición en el contexto 

de SUN son intervenciones sectoriales que repercuten 

en la nutrición301. En el ámbito de la agricultura,  

los miembros de SUN han estado promoviendo princi-

palmente enfoques técnicos. Esto incluye, en especial,  

la promoción de cultivos bioenriquecidos, incluidos  

los modificados genéticamente, con cualidades  

nutricionales mejoradas. 

El bioenriquecimiento302

El bioenriquecimiento es un método de mejoramiento de cultivos mediante el que se aumen-

tan nutrientes303 específicos o están más disponibles biológicamente por medio de un 

abanico de medios, como el mejoramiento selectivo convencional, la ingeniería genética u  

otras tecnologías.

El IFPRI, un centro de investigación agrícola del CGIAR, que es una asociación de 3 000 gobier-

nos, instituciones académicas, corporaciones privadas y ONG, afirma que el bioenriqueci-

miento es “una de las nuevas herramientas más prometedoras en la lucha para acabar con la 

malnutrición y salvar vidas”, y que afronta “las causas originarias de la malnutrición de micro-

nutrientes, se dirige a las personas más pobres, utiliza mecanismos de ejecución integrados, es 

científicamente viable y eficaz en función de los costos, y complementa otros métodos actuales 

para abordar las deficiencias de micronutrientes”304.

Desde 2014305, el IFPRI, inicialmente con el apoyo de Estados Unidos, Sudáfrica, Zimbabwe 

y Uganda (estos dos últimos, miembros de SUN), ha estado promoviendo una definición del 

Cuadro 4.6

Capítulo 4

https://es.wikipedia.org/wiki/Alimento_transg%C3%A9nico
http://www.cgiar.org/


Cuando el sol proyecta una sombra   |   57

bioenriquecimiento en el Comité del Codex sobre Nutrición y Alimentos para Regímenes 

Especiales (CCNFSDU). Los Estados miembros y los observadores han estado profundamente 

divididos en sus respuestas a la propuesta del IFPRI. La UE, IBFAN y otros se opusieron,  

argumentando que306: 

1.	 en Alemania, el término “bio” hace referencia a alimentos y productos producidos de 

forma ecológica, por lo que el término bioenriquecimiento no estaría permitido por la 

legislación en la UE;

2.	 el término “bioenriquecido” es una afirmación de nutrientes confusa para la que no 

existen criterios y que además puede abarcar la modificación genética;

3.	 las afirmaciones del IFPRI de que el bioenriquecimiento reduce radicalmente la 

malnutrición no están fundamentadas por pruebas fidedignas;

4.	 el énfasis excesivo en el enfoque de un solo nutriente es contrario a las políticas 

nacionales de nutrición y a las recomendaciones de las Naciones Unidas de enfoques 

biodiversos basados en alimentos;

5.	 el bioenriquecimiento es una tecnología costosa favorecida y controlada por las industrias 

agrícolas mundiales.

 

En mayo de 2019, en la reunión del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos que 

tuvo lugar en Canadá307, muchos Estados miembros, incluidos la UE, la India, Rusia, Chile, 

México, Nueva Zelandia, Panamá, Nigeria e incluso Estados Unidos, propusieron detener los 

trabajos en este ámbito. Esto se confirmó en la reunión sobre nutrición de noviembre de 2019, 

cuando ningún país, excepto Zimbabwe, intervino a su favor308.

Un folleto de orientación de 2011 para los miembros 

empresariales de SUN, el Conjunto de herramientas 

para la participación del sector privado (Private Sector 

Engagement Toolkit309) ha ilustrado el tipo de interven-

ciones agrícolas promovidas por SUN. Los tres partena-

riados público-privados presentados como ejemplos de 

intervenciones sensibles a la nutrición en la agricultura 

están orientados hacia la promoción de semillas, inclui-

das las híbridas y las modificadas genéticamente310, y los 

fertilizantes comerciales, así como a la integración de los 

productores de alimentos a pequeña escala en cadenas 

de producción311. Ninguno tiene un efecto directo en 

el estado nutricional de aquellas personas que cultivan 

los alimentos o la población local de forma más amplia. 

No obstante, se asumió que las intervenciones aumen-

tarían los ingresos y crearían empleos y que esto, a su 

vez, provocaría una mejora de la nutrición312. La nutri-

ción desempeña una función directa únicamente en el 

proyecto PepsiCo-Perú. En este caso, los agricultores a 

pequeña escala cultivan patatas mejoradas nutricional-

mente que posteriormente Frito Lay de PepsiCo con-

vierte en el “mejor tentempié de la Tierra”313. 

SUN presta escasa atención a los enfoques que promue-

ven la agroecología para mejorar la nutrición. Tampoco 

presta atención a las estrategias que más ampliamente 

refuerzan los derechos y la soberanía de los y las pro-

ductoras de alimentos a pequeña escala, en especial de 

las mujeres, entre otras cosas, mediante la protección y 

la mejora de su acceso a la tierra y los recursos natura-

les, el acceso a los servicios públicos básicos y la promo-

ción de mercados locales y regionales de alimentos314. 
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En los casos en que los programas se dirigen a produc-

tores de alimentos a pequeña escala, como ejemplifica 

el conjunto de herramientas para la participación del 

sector privado, esto ocurre principalmente como  

receptores de semillas bioenriquecidas o con el fin  

de potenciar su integración en mercados o cadenas  

de producción (mundiales). Esto también se ha  

observado en los estudios de casos de los países,  

como se analiza más adelante. 

Si bien la estrategia de SUN reconoce los importantes 

efectos de los sistemas alimentarios en la nutrición, no 

analiza cómo afectan estos sistemas a la nutrición, ni 

tampoco reconoce el antagonismo que existe entre los 

distintos tipos de sistemas alimentarios. La mayoría de 

las intervenciones en los sistemas alimentarios que SUN 

fomenta se basan en el sistema alimentario agroindus-

trial y sus agentes fundamentales, y se ocupan de su 

promoción315. Esto contrasta directamente con el marco 

internacional de derechos humanos, que requiere que 

se dé prioridad a los grupos marginados y desfavoreci-

dos, que son los más afectados por el hambre y  

la malnutrición (véase el capítulo 1).

En Uganda, los enfoques técnicos para abordar las defi-

ciencias alimentarias, en especial el bioenriquecimiento, 

han cobrado relevancia en los últimos años, tanto en las 

políticas como en la práctica. Uno de los objetivos espe-

cíficos de la Política en materia de alimentación y nutri-

ción de Uganda de 2003 era diversificar la producción 

de productos alimenticios básicos para satisfacer las 

necesidades nutricionales de los hogares. Esto tenía  

que lograrse a través de, entre otras cosas, la popu-

larización de cultivos alimentarios y recursos animales 

infrautilizados y la provisión de servicios microfinancie-

ros de fácil utilización a productores de alimentos a  

pequeña escala316. 

Si bien el UNAP 2011-2016 incluye una intervención 

sobre la promoción de la producción y el consumo de 

alimentos indígenas para potenciar la diversificación de 

las dietas, también pone un fuerte énfasis en la promo-

ción paralela de “alimentos mejorados con nutrientes” 

(alimentos bioenriquecidos, alimentos enriquecidos, 

ATLC y alimentos complementarios) como una estrate-

gia fundamental para promover dietas diversas317. La 

producción de cultivos de alimentos básicos bioenrique-

cidos se considera una “iniciativa eficaz en función de 

los costos basada en la comunidad” que ha sido definida 

como un “ámbito de inversión prioritario” para el país318. 

El proyecto de Política de seguridad alimentaria y nutri-

cional se centra en aumentar la producción y el consumo 

de “alimentos diversos con altos niveles de nutrientes”, 

sin explicar con más detalles qué significa esto y cómo 

ha de lograrse. No se mencionan las condiciones subya-

centes para que las comunidades produzcan y adquieran 

alimentos diversos y naturalmente nutritivos, como el 

acceso a la tierra y los recursos naturales, ni para la pro-

tección de la biodiversidad, el empleo decente y l 

os derechos de las mujeres, y tampoco se reflejan en  

los indicadores propuestos para el seguimiento  

de las mejoras319.

Según informantes fundamentales de los distritos, en la 

práctica casi no se prestó ningún apoyo intencionado a 

los alimentos locales, ni se promovieron ni protegieron 

las culturas alimentarias locales positivas320.

Estas [culturas alimentarias locales] están siendo 

destruidas debido a que no se promueven y 

apoyan los alimentos locales. Las culturas que 

persisten son atacadas. Están extinguiéndose 

lentamente, lo que provoca malnutrición. Hay 

algunos intentos de revitalizarlas mediante la feria 

anual de alimentos, pero no a nivel nacional321.

Por otro lado, la producción y el consumo de alimen-

tos bioenriquecidos se promovieron fuertemente 

como intervención de nutrición (difusión de plántulas y 

campañas de educación). 

Si bien la Política agrícola nacional de 2013 destaca la 

producción de alimentos nutritivos, incluidos los alimen-

tos indígenas, la Operación Creación de Riqueza, bajo la 

misma política, tiene el fin de transformar la agricultura 

de subsistencia en una agricultura comercial322, con un 

énfasis en los cultivos con un alto valor de mercado que 

pueden comercializarse a nivel mundial. Esto ha pro-

vocado en parte cambios en el uso de la tierra hacia la 

agricultura comercial a gran escala, algo perjudicial para 

los productores de alimentos a pequeña escala y los 

objetivos de nutrición323.
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Un componente esencial de la Política agrícola nacional 

es la creación y difusión de “tecnologías y servicios de 

investigación agrícolas apropiados, seguros y eficaces 

en función de los costos”324. Los miembros de SUN des-

empeñan un papel fundamental en esto. Por ejemplo, 

los asociados en la ejecución de USAID, el coordinador 

de los donantes SUN para Uganda325, encabezados 

por Harvest Plus326, distribuyen semillas bioenriqueci-

das (frijoles ricos en hierro y boniatos mejorados con 

vitamina A) a los agricultores327. La Oficina nacional de 

investigación agrícola coopera con el IFPRI328y ha estado 

canalizando fondos de la Fundación Bill y Melinda Gates 

y USAID, en particular para la investigación sobre el 

“superplátano” modificado genéticamente329. World 

Vision, una importante ONG financiada por corpo-

raciones y miembro de SUN 330, que hasta hace poco 

coordinaba la ASC SUN de Uganda, ha estado en la 

vanguardia de la promoción de boniatos y frijoles bioen-

riquecidos en las comunidades en que opera331. 

En particular, la promoción y la difusión de cultivos 

bioenriquecidos tienen lugar sin ningún marco regla-

mentario en vigor para controlar la comercialización, la 

inocuidad y la calidad332. Los miembros de SUN, como 

Harvest Plus y FANTA333, también han hecho cabildeo, 

según informantes fundamentales, en favor de la inclu-

sión del bioenriquecimiento en el proyecto de Política 

de seguridad alimentaria y nutricional y el proyecto de 

Ley nacional de semillas334. La propia OPM ha abogado 

por intervenciones como el bioenriquecimiento como 

“un movimiento intencionado para abordar las interven-

ciones de SUN”335. 

En Guatemala, varios informantes gubernamentales 

clave mencionaron que además de la estrategia de la 

Ventana de los Mil Días hay “intervenciones sensibles 

a la nutrición” (agricultura, educación y saneamiento), 

pero en las zonas rurales no se ha visto casi nada de 

esto336. Un ejemplo de esas intervenciones es la difusión 

de semillas bioenriquecidas (maíz y frijol) a producto-

res de alimentos a pequeña escala por el PMA, uno de 

los coordinadores de la Red de las Naciones Unidas 

SUN de Guatemala y de la Red de empresas SUN 

internacional337. El PMA también adquiere maíz de 

productores de alimentos a pequeña escala para los 

“alimentos nutritivos especializados” (Supercereal Plus 

o Mi Comidita)338 que distribuye a niños menores de 

dos años en apoyo del programa de la Ventana de los 

Mil Días. Al mismo tiempo, en los últimos años se han 

reducido los programas gubernamentales que apoyan a 

los productores de alimentos a pequeña escala con un 

énfasis en los cambios estructurales y la promoción de la 

agroecología, como el Programa de Agricultura Familiar 

para el Fortalecimiento de la Economía Campesina (un 

programa que presta servicios de extensión agrícola a 

las familias campesinas)339. Hay una tendencia a introdu-

cir programas con un énfasis alternativo, como la agro-

ecología, pero luego su financiación se interrumpe,  

lo que provoca que existan de forma marginal340.

Conclusión fundamental 3 : Las intervenciones 
inspiradas por SUN mostraron tener efectos  
limitados en la reducción de la malnutrición  
al tiempo que afectaron negativamente  
a las culturas alimentarias locales y  
crearon dependencias

Varios informantes fundamentales en Guatemala recal-

caron que la estrategia de la Ventana de los Mil Días ha 

tenido efectos limitados en la prevalencia de la malnu-

trición crónica, que sigue sin cambios con el paso de 

los años341. Los debates con las comunidades afectadas 

por la malnutrición mostraron claramente que, desde 

su perspectiva, la malnutrición no podrá afrontarse a 

menos que los problemas estructurales se conviertan 

en una prioridad en las políticas y programas de nutri-

ción. Se quejaron del alcance limitado y la naturaleza 

asistencialista de los programas gubernamentales. Por 

ejemplo, se destacó que no tiene mucho sentido sen-

sibilizar sobre la importancia de la higiene personal, 

como lavarse las manos, cuando las familias no tienen 

ni agua ni comida en sus hogares342. Los miembros 

de la comunidad señalaron que la lactancia materna 

ya era una costumbre generalizada en la comunidad, 

independientemente de cualquier programa social. 

No obstante, indicaron que no había alimentos dis-

ponibles en el hogar para asegurar una alimentación 

complementaria adecuada a partir de los seis meses 

de edad cuando los niños acaban malnutridos343. 

Según un médico que trabaja con niños malnutridos, 
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¿Base empírica? La falta de reflexión crítica y de participación de la comunidad 

en la evaluación de los resultados de las intervenciones promovidas 

El hecho de que la estrategia de la Ventana de los Mil Días haya tenido un impacto limitado en 

la prevalencia de la malnutrición crónica en Guatemala, según varios informantes fundamen-

tales, genera escaso debate entre las organizaciones e instituciones de SUN sobre a qué se 

debe esto y qué hay que hacer de forma diferente para lograr resultados positivos348. Según 

un funcionario de una ONG, el objetivo político de reducir la malnutrición crónica un 10 % ha 

resultado en intervenciones que aportan únicamente resultados inmediatos a corto plazo349. 

También se consideró que esto ha llevado a una presentación sesgada de informes de los 

resultados sobre el terreno350. 

En repetidas ocasiones los informantes en Guatemala señalaron que el monitoreo realizado 

bajo el paraguas de SUN no forma parte de una evaluación independiente351. Se trata más bien 

de una autoevaluación realizada por las entidades respectivas que componen la plataforma de 

múltiples partes interesadas352. Esto es especialmente problemático a la luz de la desconexión 

entre los logros notificados en el marco de SUN y los percibidos por las comunidades afecta-

das, y la falta de participación de los grupos más afectados en la ASC SUN nacional. También 

se observó que algunas partes del marco de evaluación universal de SUN que se aplica tienen 

escasa pertinencia en el caso de Guatemala. Por ejemplo, los indicadores consideran si se ha 

establecido un marco normativo e institucional para la nutrición. Dicho marco ya existía en 

Guatemala antes de convertirse en país SUN353. 

Otra observación crítica formulada por los informantes fue que no existe un seguimiento de 

las recomendaciones para la acción que se generan por medio de las evaluaciones354. Esto 

la alimentación complementaria que se proporciona a 

los niños mayores de seis meses consiste en café, pan y 

sopas instantáneas344.

La mayoría de los informantes institucionales compartían 

esta opinión345. Según estas personas, son necesarios 

cambios de políticas complementarios y políticas y 

programas de inversiones fiscales y sociales, así como 

una reducción del uso ilícito de fondos públicos. Como 

mencionó un informante fundamental, la estrategia de 

SUN y sus “intervenciones a corto plazo” carecen de una 

visión integral de todos los componentes de la seguri-

dad alimentaria y nutricional y, en consecuencia, en el 

mejor de los casos contribuyen solo de forma marginal a 

Cuadro 4.7

la realización del derecho humano a una alimentación y 

nutrición adecuadas346. 

Varios informantes de OSC señalaron que, si bien las 

medidas y los recursos para la nutrición han seguido 

siendo los mismos, la afiliación del país a SUN ha fomen-

tado el asistencialismo (un enfoque de beneficencia)347. 

Las intervenciones de la Ventana de los Mil Días no 

se complementan con medidas que empoderen a los 

miembros de la comunidad y aumenten su capacidad de 

planificar y emprender medidas autónomas basadas en 

la libre determinación. Más bien alimentan una relación 

de dependencia entre la comunidad y estos programas 

de intervención.
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pone en entredicho la utilidad de estas autoevaluaciones, ahora anuales (con una participación 

decreciente de los miembros de SUN con el paso de los años), y el interés que el Gobierno 

tiene en la iniciativa SUN.

Además, la fragmentación de las intervenciones de nutrición y la falta de transparencia en 

torno a ellas inhiben la capacidad de las comunidades de exigir cuentas al Gobierno en rela-

ción con el cumplimiento de los derechos humanos por parte de estas intervenciones (véase la 

conclusión fundamental 5)355. Algunas de las personas entrevistadas también mencionaron que 

los informes sobre la ejecución del programa estaban siendo inventados, ya que en realidad 

nadie recopiló datos sobre el terreno356. Los resultados notificados de los distintos programas 

no se ponen en común con las comunidades, que a menudo disponen de escasa información 

sobre el programa o programas en que participan y sobre las afirmaciones que se han hecho 

sobre sus efectos357.

Es sorprendente que el proyecto de Política de seguridad alimentaria y nutricional de Uganda 

ponga el énfasis en el fomento de enfoques técnicos, como los micronutrientes en polvo y 

el (bio)enriquecimiento, en lugar de en la diversificación de las dietas, habida cuenta de las 

escasas pruebas de la eficacia de tales productos en la reducción de las deficiencias de micro-

nutrientes en Uganda358. El proyecto de política contiene un marcador que asume que las 

deficiencias de micronutrientes han descendido en los últimos años, mientras que ha ocurrido 

lo contrario359. Esto genera la impresión de que las intervenciones propuestas en la política han 

sido decididas sin un análisis previo de la situación nutricional y la evaluación de los resultados 

de las intervenciones pasadas.

En Uganda, las entrevistas a nivel de distrito y la 

información compilada en la Unidad Nacional de 

Rehabilitación Nutricional destacaron los riesgos para 

los derechos humanos que conlleva un planteamiento de 

la nutrición fuertemente dependiente de enfoques de 

nutrición medicalizados de un único nutriente basados 

en productos, a falta de salvaguardias para asegurar 

la idoneidad de las intervenciones médicas y evitar los 

efectos en las culturas alimentarias indígenas y la con-

fianza en los alimentos locales360. 

La provisión de ATLC, que se había convertido en el 

núcleo de las intervenciones en la Unidad Nacional de 

Nutrición (véase la conclusión fundamental 1), generó 

una alta dependencia de productos procesados en la 

gestión de la malnutrición y una reducción de la con-

fianza en los alimentos preparados en el hogar. Las 

personas entrevistadas en la Unidad mencionaron que 

los clientes preferían los ATLC a los alimentos locales y 

tendían a volver a los centros sanitarios en busca de más 

suministros de ATLC, en lugar de utilizar los alimentos 
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locales para una gestión ulterior361. Según informantes 

fundamentales del nivel de distrito, algunos progeni-

tores solo alimentaban a sus hijos con ATLC y no les 

daban alimentos locales hasta la recuperación362 363. En 

palabras de una persona entrevistada a nivel de distrito: 

El uso de los alimentos terapéuticos que se 

suministran tiene ventajas y desventajas: la 

ventaja es que son densos en nutrientes, y 

la desventaja es que los cuidadores tienden 

a depender mucho de los suministros e 

ignoran los alimentos disponibles localmente 

que son más sostenibles. Existe una creencia 

general de que los alimentos, cuando están 

bien envasados, pueden mejorar el estado 

nutricional de los niños malnutridos364.

También existe un riesgo evidente de consecuencias 

indirectas y de un uso inadecuado. Un líder político de 

distrito informó de que en algunos distritos en la subre-

gión de Karamoja, afectada por las sequías, las familias 

dejaron que sus niños acabaran malnutridos a propósito 

a fin de recibir y vender ATLC para obtener ingresos adi-

cionales. Esos ingresos se usaban principalmente para 

comprar alcohol365. 

La venta de los productos a personas que no los reque-

rían necesariamente también incrementó el riesgo de 

hipernutrición, que actualmente va en aumento entre 

las mujeres en edad reproductiva, como se indica en la 

Evaluación anual de la seguridad alimentaria y la nutri-

ción en la subregión. Según un informante fundamental, 

“algunas mujeres compran ATLC para ganar más peso y 

parecer mucho más sanas”366.

En el momento en que se realizaron las entrevistas había 

habido un desabastecimiento de ATLC (para los pacien-

tes externos) y de F75 y F100 (para los pacientes hospi-

talizados) en la Unidad Nacional de Nutrición. Durante 

este tiempo, se pidió a las madres de niños en atención 

ambulatoria que llevaran alimentos para que pudieran 

enseñarles a prepararlos para tratar a sus hijos. No 

obstante, esto en general no tuvo éxito debido a la falta 

de recursos financieros. Este caso ilustra, al igual que 

el caso de lavarse las manos planteado por las comuni-

dades en Guatemala, los limitados efectos de las inter-

venciones encaminadas a la sensibilización y el “cambio 

de mentalidad” sin medidas de acompañamiento que 

aborden las causas estructurales (véase el cuadro 4.8). 

El desabastecimiento, que fue provocado por la inca-

pacidad de la Unidad de enviar informes mensuales 

periódicamente, ilustra la dependencia y la limitada sos-

tenibilidad de los enfoques basados en productos finan-

ciados por donantes367. 

Si bien el UNAP presenta la promoción de las culturas 

alimentarias indígenas positivas y de los alimentos mejo-

rados nutricionalmente (por ejemplo, ATLC, alimentos 

bioenriquecidos y fortificados) como intervenciones 

complementarias para mejorar la diversidad de las 

dietas, las entrevistas a nivel de distrito indicaron una 

relación negativa entre los alimentos mejorados nutri-

cionalmente y la protección de las culturas alimentarias 

locales. En palabras de estos informantes, “las culturas 

alimentarias locales positivas no se protegen desde la 

importación y la promoción de los alimentos mejorados”368, 

y “el uso de alimentos terapéuticos ha afectado en gran 

medida a las culturas alimentarias locales”369.
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Culpar a las personas: la nutrición como una cuestión de cambio de mentalidad

El proyecto de Política de seguridad alimentaria y nutricional de Uganda se centra en “empo-

derar a las comunidades con recursos, conocimientos y capacidades para apoyar un cambio 

de mentalidad hacia la seguridad alimentaria y nutricional”370. La política asume que la mal-

nutrición es el resultado de las actitudes de las comunidades y el valor que dan a una buena 

nutrición, y que la solución es la “sensibilización y un cambio de mentalidad”371. Se resta impor-

tancia o se ignoran completamente las causas estructurales y las violaciones de los derechos 

humanos que dificultan que las personas puedan alimentarse y proporcionar alimentos a sus 

familias adecuadamente, como ilustra la siguiente cita:

El Gobierno asegurará que, si bien tal vez los hogares no puedan permitirse la combinación de 

nutrientes deseada para una buena salud, en primer lugar se crea sensibilización. Con el cono-

cimiento de cuál es la mejor ingesta de nutrientes para una buena salud se creará una demanda 

a nivel de los hogares, y especialmente entre las mujeres, para buscar estos nutrientes cada 

cierto tiempo372.

Conclusión fundamental 4 : SUN aumentó  
la influencia del sector privado en las  
políticas haciendo caso omiso de  
los conflictos de intereses 

La participación de múltiples partes interesadas es 

un elemento central de la iniciativa SUN y se realizan 

esfuerzos considerables para fomentar la “colaboración 

entre múltiples partes interesadas a todos los niveles” 

en los países SUN373.

En Uganda, la afiliación a SUN ha llevado al país a 

introducir cambios institucionales significativos para 

cumplir con el requisito de múltiples partes interesadas 

de SUN374. La coordinación de las intervenciones de 

nutrición se ha ubicado bajo la OPM (antes era respon-

sabilidad de los ministerios de sanidad y agricultura) y 

los debates de políticas se han abierto al sector privado 

y otros agentes no estatales. La participación del sector 

privado en la política de nutrición se ha instituciona-

lizado en el plano nacional, de distrito y subdistrito 

por medio del establecimiento de comités de coor-

dinación de la nutrición (Comité técnico de nutrición 

Cuadro 4.8

multisectorial, comités de coordinación de la nutrición 

de distrito) bajo el UNAP375. El Comité técnico de nutri-

ción multisectorial (a nivel central) “fomenta la cola-

boración y las asociaciones entre las múltiples partes 

interesadas y la planificación y el monitoreo conjuntos 

de la aplicación de los programas de nutrición multi-

sectoriales”376. De manera similar, a nivel de distrito y 

subdistrito, los comités de coordinación de la nutrición 

pertinentes proporcionan orientaciones técnicas y moni-

torean y evalúan las actividades de nutrición. También 

tienen la responsabilidad de llegar a las “partes intere-

sadas” en el ámbito de la nutrición más allá de aquellas 

que ocupan directamente puestos en los comités y 

“construir consenso sobre la mejor forma de afrontar los 

problemas de nutrición”377. En consecuencia, el sector 

privado, así como los donantes y las OSC participan 

directamente en la definición de la agenda de nutrición 

y el desarrollo, la aplicación y el monitoreo de interven-

ciones de nutrición multisectoriales. El principio que 

orienta la colaboración entre las múltiples partes inte-

resadas es, en línea con el marco de SUN, el de generar 

consenso entre los distintos agentes. 
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La participación directa del sector privado nacional  

en los comités de coordinación de la nutrición supues-

tamente ha sido baja, debido al hecho de que ninguna 

asociación por sí sola podía presentar las opiniones  

de todo el sector privado. No obstante, las corporacio-

nes transnacionales han estado indirectamente  

implicadas en la formulación de políticas y planes  

por medio de híbridos público-privados como  

GAIN e IFPRI/Harvest Plus378.

El proyecto de Política de seguridad alimentaria y nutri-

cional hace un fuerte hincapié en la participación del 

sector privado y la promoción de plataformas de múl-

tiples partes interesadas (donde específicamente hace 

referencia a SUN379)380. El objetivo general del proyecto 

de política es “fortalecer un entorno propicio para que 

todos los agentes elaboren y apliquen programas que 

eliminen la malnutrición en Uganda”381. La función del 

Gobierno, en lugar de ser el principal agente responsa-

ble de eliminar la malnutrición en el país, se reduce, en 

consecuencia, a la de un facilitador.  

El proyecto de Política también contempla una impor-

tante función para el sector privado en lo que respecta 

a la financiación de las intervenciones de nutrición, y 

recientemente, el país incluso ha aprobado una ley 

sobre esta cuestión382. No obstante, no se han creado 

salvaguardias para proteger a las instituciones y los fun-

cionarios públicos frente a la influencia indebida de esa 

financiación383. Esto ocurre a pesar de que se sabe que 

en la teoría de los conflictos de intereses dicha financia-

ción crea conflictos de intereses que pueden socavar la 

toma de decisiones democráticas y científicas y afectar 

a la integridad y la confianza depositadas en los funcio-

narios públicos384. Los partenariados público-privados 

en la forma de financiación corporativa pueden provocar 

un debilitamiento de la determinación y la capacidad 

de los agentes de interés público para defender los 

intereses públicos que tienen el mandato de proteger y 

promover. Las concesiones hechas al donante pueden ir 

desde pequeños favores a cambio de algo hasta lo que 

algunas personas han descrito como un cambio  

de mandato. 

La plataforma de múltiples partes interesadas SUN 

se estableció en Guatemala en 2013. A diferencia de 

Uganda, donde SUN influyó en la estructura institucio-

nal para el establecimiento de plataformas de múltiples 

partes interesadas con influencia directa en la formula-

ción de políticas públicas, en Guatemala SUN representa 

una plataforma paralela para los agentes de la nutrición. 

Según informantes fundamentales, la plataforma tiene 

una relevancia marginal (es una de las varias plataformas 

en que participan las mismas organizaciones) y es perci-

bida como una duplicación de la estructura institucional 

existente para la nutrición385. Se cuestionó por qué se 

creó una nueva plataforma multiactor cuando ya existían 

plataformas multiactor en funcionamiento386, un marco 

político e institucional amplio para abordar las cuestio-

nes relativas a la seguridad alimentaria y nutricional en 

el plano nacional y local, y canales de consulta entre los 

agentes no estatales387.

Según observó un informante gubernamental clave:

La estructura de coordinación del Movimiento 

SUN es paralela a la estructura de coordina-

ción para el Sistema Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, establecida por ley en 

el decreto 32-2005. Por ejemplo, las instituciones 

y organizaciones que participan en la estrategia 

SUN son las mismas que están representadas en 

el CONASAN [Consejo Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional]. La coordinación del 

Movimiento SUN debería ser apoyada directa-

mente por la estructura de coordinación estable-

cida para el Sistema388.

En lo que respeta a la estructura institucional existente, 

los informantes señalaron la desconexión entre el nivel 

nacional y el local en relación con la planificación, la 

ejecución y el monitoreo en materia de nutrición. La 

toma de decisiones está muy centralizada, mientras que 

a nivel de distritos y municipalidades faltan recursos y 

capacidades para la ejecución. En repetidas ocasiones 

se indicó que, si bien existen estructuras institucionales 

locales, estas requieren un fortalecimiento, en especial 

en relación con la planificación, la ejecución y la adminis-

tración de recursos389. Vuelve a plantearse la cuestión de 

por qué en Guatemala SUN no trabaja para reforzar las 
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estructuras institucionales existentes, en lugar de contri-

buir a la duplicación y la fragmentación de los esfuerzos 

al crear una plataforma adicional para la nutrición390. 

La ejecución bien coordinada de las intervenciones de 

nutrición es un objetivo estratégico fundamental de la 

iniciativa SUN391, pero las personas entrevistadas infor-

maron de que la coordinación multiactor en el marco 

de la plataforma SUN es muy débil392. Especialmente, 

parece que no hay coordinación a nivel local entre 

los miembros de la plataforma a la hora de ejecutar 

medidas. Cada uno aplica sus propios criterios de 

selección y emplea sus fuentes de datos propias para 

establecer prioridades393. También se ha señalado que 

las organizaciones internacionales seleccionan delibera-

damente áreas de intervención en las que ninguna otra 

organización está activa, con el fin de evitar la duplica-

ción de esfuerzos, pero al mismo tiempo este enfoque 

desaprovecha las posibles sinergias entre las medidas 

complementarias aplicadas en la misma población394.

Guatemala no tiene en vigor una política para evitar 

o gestionar los conflictos de intereses en el sector 

público395. Las personas entrevistadas también  

mencionaron una falta de claridad generalizada en  

lo que respecta a la función del sector privado396.  

Sin salvaguardias en vigor y sin una definición clara 

de las distintas funciones, el Gobierno invitó al sector 

privado a participar en los debates de políticas a través 

de la plataforma SUN. Esto ocurrió a pesar de que 

sus intereses en algunos casos son fundamentalmente 

contrarios a los objetivos nutricionales de salud pública 

(véase el cuadro 4.5). 

Sobre la base de la información disponible, parece que 

en los tres estados indios no ha habido cambios insti-

tucionales debido a su afiliación a SUN. Ninguno de los 

estados ha establecido redes de empresas SUN. No 

obstante, SUN ha hablado en varias ocasiones con sus 

contactos en estos estados para alentarles a establecer 

plataformas de múltiples partes interesadas y colabo-

rar con el sector privado. En su carta de bienvenida, 

Tom Arnold, coordinador de la iniciativa SUN en aquel 

momento, sugería que el gobierno del estado de Uttar 

Pradesh debería establecer una plataforma de múltiples 

partes interesadas. En ella decía:

Muchos países SUN han formado una plataforma 

nacional de múltiples partes interesadas,  

compuesta de agentes fundamentales que  

consideran que están en las mejores condiciones 

para adoptar las medidas necesarias en sus  

contextos nacionales. Usted ha presentado  

los esfuerzos de Uttar Pradesh para acelerar  

la colaboración y el diálogo con distintas partes 

interesadas para la nutrición. Este impulso actual 

para la colaboración es alentador y sugiero que 

considere cómo coordinar de la mejor forma  

a estos asociados en una plataforma para  

reforzar la armonización y el apoyo para  

las prioridades nacionales397. 

En su carta de bienvenida a Mridula Sinha, direc-

tora general de la Misión de Nutrición del estado de 

Jharkhand, Gerda Verburg, coordinadora actual de 

la iniciativa SUN, sugirió la inclusión de representan-

tes empresariales como asociados estructurales de la 

Misión. Según dicha carta:

Entendemos que la Misión de Nutrición del 

estado de Jharkhand ha sido concebida como 

un organismo autónomo para mejorar la gober-

nanza de la nutrición y reunir a los organismos 

técnicos, las organizaciones de la sociedad civil, 

los medios de comunicación y el mundo acadé-

mico, con miras a reforzar los partenariados para 

la nutrición. Este impulso actual para la colabora-

ción es alentador y sugiero que considere cómo 

coordinar de la mejor forma a estas partes intere-

sadas junto con los asociados para el desarrollo 

y los representantes empresariales locales como 

socios estructurales de la Misión de Nutrición a 

fin de reforzar la armonización y el apoyo para las 

prioridades del estado en materia de nutrición398.

En una entrevista en vídeo, Mridula Sinha mencionó que, 

siguiendo el ejemplo del Movimiento SUN, la Misión del 

estado ha desarrollado varios partenariados con casi 

todos los agentes que están haciendo algo en materia 

de nutrición en el país399. 

La coordinadora de SUN, Gerda Verburg, visitó la 

India en mayo de 2017. Se reunió con funcionarios 
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gubernamentales nacionales y estatales en Uttar 

Pradesh y Maharashtra, así como con medios de 

comunicación, organismos de las Naciones Unidas y 

representantes de la sociedad civil. Según un medio de 

comunicación, “abogó por el diálogo entre las distintas 

partes interesadas del gobierno, el sector privado y la 

sociedad civil”400. 

En este contexto, es interesante observar que la 

apertura del espacio de políticas públicas a las 

Compromisos de empresas indias

Varias empresas indias de alimentos, suplementos, tentempiés y semillas forman parte  

de la Red de empresas SUN y han contraído compromisos en materia de nutrición. A título de 

ejemplo, cabe citar las siguientes empresas402:

	∞ Britannia, una empresa de tentempiés, alimentos procesados y ultraprocesados. Entre 

sus productos figuran las galletas, los panes, el queso, la leche, el yogur y los pasteles. 

Más del 50 % de los productos de la empresa están enriquecidos con micronutrientes. 

En 2007, Britannia, Naandi y GAIN se unieron en un partenariado público-privado para 

proporcionar nutrición mediante enriquecimiento en el estado indio de Andhra Pradesh 

utilizando las galletas como vehículo403:

	∞ Hexagon Nutrition Pvt. Ltd, una empresa que fabrica suplementos nutricionales y otros 

productos, como premezclas de micronutrientes, aspersores para el enriquecimiento en 

los hogares y ATLC. La empresa se ha comprometido a producir y distribuir al menos 100 

millones de bolsitas de micronutrientes en polvo en las regiones de África, Sudamérica y 

Asia; definir al menos un nuevo proyecto emergente de enriquecimiento en el mundo para 

apoyarlo; reducir la malnutrición en al menos dos países mediante nuevas iniciativas de 

ATLC; llegar al menos a un millón de personas mediante alimentos básicos enriquecidos 

y alcanzar el medio millón de beneficiarios (mujeres y niños en riesgo) a través del 

enriquecimiento nutricional. 

	∞ Gujarat Cooperative Milk Marketing Federation Ltd (Amul), un fabricante de productos 

lácteos, alimentos procesados y ultraprocesados como leche, mantequilla, queso,  

yogur, ghee, helado y chocolate. Amul también produce ATLC bajo la marca BAL-AMUL 

para Valid Nutrition, con apoyo financiero de DFID, que se destinan principalmente  

a la exportación404. 

	∞ Nirmal Seeds, una empresa de semillas que se ha comprometido a proporcionar 

variedades de cultivos bioenriquecidas para, al menos, un millón de agricultores.

Cuadro 4.9

empresas a través de SUN, y los conflictos de intereses 

que surgen de este enfoque, constituyen la principal 

preocupación y motivo de resistencia contra la afilia-

ción del país a SUN entre las OSC en la India401. Varias 

empresas indias participan en SUN (véase el cuadro 4.9). 

La consejera delegada y directora gerente de Britannia 

Industries, Vinita Bali, fue miembro del Grupo líder de 

SUN (2012-2015).
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La presión y la confusión creadas por SUN en relación 

con la implicación indiscriminada del sector privado en 

los debates de políticas también han sido destacadas en 

relación con otras regiones. En el contexto de las entre-

vistas complementarias realizadas para el estudio, un 

nutricionista independiente de salud pública, que ha tra-

bajado anteriormente con las Naciones Unidas en países 

SUN en la región de Asia y el Pacífico, señaló que SUN 

desempeña una función importante a la hora de alentar 

a los países de la región a crear plataformas de múltiples 

partes interesadas para hacer frente a la malnutrición405. 

Según esta persona, los países SUN han expresado 

una profunda preocupación en relación con esto y han 

planteado la cuestión de si, como país SUN, tiene que 

establecerse una red de empresas. Los miembros de 

SUN han abogado con agresividad por que el sector 

privado sea consultado y esté de acuerdo con las polí-

ticas públicas, enfatizando la importancia del diálogo 

con todas las partes interesadas. Un ejemplo de ello es 

una reunión entre asociados para el desarrollo sobre 

cómo apoyar al Gobierno en el refuerzo de la aplicación 

nacional del Código Internacional de Comercialización 

de Sucedáneos de la Leche Materna. UNICEF convocó 

la reunión conjuntamente con el PMA. En dicha reunión, 

el PMA sugirió implicar al sector privado en el proceso, 

argumentado que “de todas formas, no podemos evitar 

que la industria venda sus productos” o que “quiera 

obtener beneficios”, por lo que lo mejor sería trabajar 

con ellos406.

Como ilustran los estudios de casos de los países y las 

entrevistas complementarias, aunque muchos países 

SUN se ven obligados a colaborar con el sector privado, 

carecen de mecanismos eficaces para salvaguardar sus 

espacios normativos y otros espacios de toma de deci-

siones frente a los conflictos de intereses y otras formas 

de influencia indebida. Esto plantea un riesgo enorme 

para la orientación de derechos humanos  

de las políticas públicas407. SUN ha elaborado su  

propia herramienta de conflictos de intereses, pero  

esta no ha ayudado a resolver la situación, sino  

que más bien ha empeorado las cosas al difuminar com-

pletamente el concepto de conflicto de  

intereses (véase el cuadro 4.10). 

Cuadro 4.10 La Nota de referencia y juego de herramientas  

sobre conflictos de intereses de SUN 

Tras las críticas de las OSC a la importante función desempeñada por las empresas en SUN y la 

falta de salvaguardias en materia de conflictos de intereses, el Grupo líder de SUN solicitó un 

documento que ayudaría a los gobiernos de los países SUN a abordar los conflictos de intere-

ses. En 2013-14, Global Social Observatory (GSO), una organización con sede en Ginebra cuya 

directora también negocia influencia empresarial en foros públicos y trabaja con financiación 

corporativa408, recibió una subvención de casi un millón de USD de la Fundación Bill y Melinda 

Gates “con el fin de desarrollar un proceso transparente para abordar los conflictos de intere-

ses percibidos y gestionar las reclamaciones creíbles de conflictos de intereses en el seno del 

Movimiento SUN con miras a promover la consecución de mejores resultados nutricionales”409.

El resultado principal de este proceso, la Nota de referencia y juego de herramientas para la 

prevención y el manejo de conflictos de intereses de 2015410, es muy problemático en varios 

aspectos411. Las orientaciones redefinen fundamentalmente el concepto jurídico de conflicto 

de intereses de una forma que conviene y legitimiza la estructura de gobernanza de múltiples partes 
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interesadas de SUN y sus Principios de compromiso. La finalidad de unas salvaguardias en materia 

de conflictos de intereses debería ser la protección de la independencia, la integridad y la fiabilidad 

de las instituciones y agentes públicos, de tal forma que estos puedan definir y aplicar políticas y 

medidas de conformidad con su mandato y obligaciones públicas412. No obstante, la finalidad pre-

sentada en la definición de SUN es la protección de los “objetivos del esfuerzo conjunto”, es decir, 

de lo que hayan acordado todos los miembros de la iniciativa, incluidas las empresas413. El mante-

nimiento de la “inclusividad” promovida por SUN se antepone a la preservación de la formulación 

de políticas basadas en el interés público, como ilustran las siguientes citas: 

“Desde su creación, el Movimiento ha tenido como objetivo ser inclusivo, ya que se puede ganar 

mucho más comprometiendo a todos los representantes que están trabajando para mejorar la 

nutrición. […] Debe evitarse la exclusión si es posible.

[…] Los representantes buscarán resolver las discrepancias entre los enfoques o intereses 

divergentes o conflictivos cuando surjan; el diálogo y la negociación son el primer paso hacia 

la colaboración y, al mismo tiempo, ayudan a identificar y resolver posibles conflictos de intere-

ses. Se espera que estén abiertos y sean transparentes en todos los aspectos de la negociación 

y que luchen por encontrar soluciones colectivas”414. 

Asimismo, la Nota de referencia sugiere que los conflictos de intereses son “externos” y provo-

cados por desacuerdos y diferencias de opinión entre agentes que pueden ser resueltos (por 

ejemplo, por medio de la transparencia y la negociación). De esta forma, confunde los conflic-

tos de intereses, que deberían estar relacionados con un conflicto dentro de un individuo o 

institución, con opiniones e intereses divergentes entre distintos agentes. Al crear confusión 

sobre el concepto de conflicto de intereses y sobre los medios para afrontarlos de forma ade-

cuada y eficiente, y al restar importancia a los riesgos que suponen los conflictos de intereses 

para la integridad, la independencia y la fiabilidad de las instituciones y agentes públicos que 

participan en la iniciativa SUN, es probable que las orientaciones de SUN en materia de con-

flictos de intereses provoquen más daños que beneficios en los países SUN. 

La iniciativa organizó sesiones de formación y está difundiendo ampliamente su Nota de referencia 

y juego de herramientas sobre los conflictos de intereses, asesorando a los países miembros de 

SUN sobre cómo utilizarlos. Al principio se hicieron llamamientos para que se retirara públicamente 

la Nota de referencia y se interrumpiera el proceso de “formación”, pero fueron ignorados415. Para 

2020, se espera que todos los países miembros “adopten una estrategia para prevenir y manejar 

conflictos de intereses a medida que surjan” e “implement[e]n políticas de conflictos de intereses”416.

El concepto redefinido de conflicto de intereses de SUN, a pesar de las fuertes críticas de 

expertos en este tipo de conflictos417, también influyó en procesos de la OMS. Esto incluye la 

elaboración del Marco para la colaboración con agentes no estatales de la Organización y sus 

orientaciones sobre Salvaguardias ante posibles conflictos de intereses en los programas de 

nutrición: proyecto de enfoque para la prevención y el manejo de los conflictos de intereses en la 

formulación de políticas y la ejecución de programas de nutrición a escala de país418.
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Conclusión fundamental 5 : SUN generó  
la ilusión benigna de un movimiento amplio  
e inclusivo, mientras que en la práctica está  
desconectado de las personas afectadas  
por el hambre y la malnutrición 

El “fortalecimiento de la colaboración entre múltiples 

partes interesadas a todos los niveles” está en el centro 

de la iniciativa SUN, pero un análisis más detallado de 

su estrategia indica que las “partes interesadas” de SUN 

no son necesariamente las comunidades más afecta-

das419. Si bien para 2020 todos los países SUN “contarán 

con asociaciones multiactor para la coordinación a 

nivel nacional”, solo “se esforzarán por involucrar a los 

representantes de las comunidades vulnerables en sus 

procesos de toma de decisiones” [énfasis añadido]420. 

En toda la estrategia las comunidades son percibidas 

principalmente como receptores pasivos421, y se asume 

que las ASC nacionales de SUN proporcionan una voz 

diversa de la sociedad civil que refleja los intereses de 

las comunidades y promueve su participación y sus 

derechos422. Tanto en Uganda como en Guatemala, las 

medidas de nutrición aplicadas por las entidades del 

nivel nacional que forman parte de SUN parecen estar 

impulsadas por las estrategias y agendas predefinidas 

de un grupo selecto de ONG internacionales y sus finan-

ciadores423. Estas organizaciones no rinden cuentas ante 

las comunidades locales, sino ante sus sedes internacio-

nales. Además, las OSC que participan en SUN tienden 

a estar orientadas a la prestación de servicios, en lugar 

de a la promoción o la incidencia424. Este enfoque des-

cendente liderado a nivel internacional claramente va en 

contra de los derechos de las personas a la participación 

y a definir su propio sistema alimentario, un elemento 

crucial para la realización del derecho a una alimenta-

ción y nutrición adecuadas425.

En Guatemala, las organizaciones de defensa del 

derecho a la alimentación y la soberanía alimentaria, y 

aquellas que adoptan un planteamiento crítico en esta 

cuestión, no forman parte de la ASC nacional de SUN426. 

La ausencia de las OSC y las comunidades locales 

afectadas por la malnutrición implica que sus conoci-

mientos y experiencias no se tienen en cuenta a la hora 

de elaborar y evaluar las medidas de nutrición (véase 

la conclusión fundamental 3). Las discusiones con las 

comunidades también revelaron que existe una laguna 

en la cobertura local y en la información427. Las comuni-

dades no solo se sentían desatendidas por los progra-

mas de nutrición y salud, sino que tampoco disponían 

de mucha información sobre las medidas de nutrición 

y los programas aplicados por los distintos agentes, a 

menos que fueran beneficiarias directas de tales pro-

gramas428. La falta de transparencia mencionada ante-

riormente impide una auténtica participación pública en 

SUN y un escrutinio de la iniciativa o las medidas aplica-

das como parte de la afiliación del país a SUN. 

La estructura institucional existente para la seguridad 

alimentaria y la nutrición incluye a INCOPAS, que sirve 

como un canal de comunicación y un espacio para la 

participación de diferentes sectores de la sociedad 

en los debates de políticas nacionales sobre seguri-

dad alimentaria y nutricional429. La misión y la visión 

de INCOPAS es asegurar la aplicación de políticas de 

seguridad alimentaria y nutricional y la realización del 

derecho a la alimentación por medio de la promoción 

de una participación activa y efectiva de la sociedad 

civil430. Actualmente, INCOPAS hace frente a importan-

tes retos en relación con su independencia431. Varias 

personas entrevistadas coincidieron en la opinión de 

que el fortalecimiento de INCOPAS y de las estructuras 

de gobernanza locales existentes sería fundamental 

para fomentar la participación de la sociedad civil y la 

rendición de cuentas local en Guatemala432. No está 

claro cómo contribuirá a este objetivo una estructura 

paralela —la Red de la sociedad civil SUN433— que es 

poco representativa de la sociedad civil nacional y las 

comunidades afectadas.

En Uganda, la mayoría de las OSC internacionales y 

nacionales que trabajan en el ámbito de la nutrición 

reciben apoyo de donantes que promueven el enfoque 

de SUN434. Varios informantes fundamentales se hicieron 

eco de la percepción de que SUN es una iniciativa des-

cendente. La iniciativa, que se concibió a nivel mundial, 

aterrizó en el país a través de ONG y organismos que 

apoyan a SUN, y de ahí se llevó a las comunidades435. 

La participación activa de los grupos afectados por el 

hambre y la malnutrición en el comienzo y el diseño de 

las intervenciones tendía a ser mínima, cuando la hubo. 

Por ejemplo, en una subregión se estaban distribuyendo 
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micronutrientes múltiples en polvo, pero la comunidad 

tenía sospechas acerca del producto, ya que se intro-

dujo sin la implicación de los supuestos beneficiarios. 

Según uno de los informantes fundamentales: 

En este pueblo, algunas personas recibieron 

micronutrientes múltiples en polvo. Dicen que 

se los dieron a los niños por la noche y por la 

mañana todos tenían diarrea, y algunos estuvie-

ron cerca de morir. Luego, disuadieron a otras 

personas de que obtuvieran el producto para 

alimentar a sus niños. Los habitantes del pueblo 

ahora están esperando a que las personas que 

distribuyeron los polvos vengan a recogerlos. 

Están demasiado furiosos para ni siquiera pre-

guntarles por los polvos436.

El funcionario de distrito confirmó que esto estaba 

ocurriendo en las comunidades e indicó que los micro-

nutrientes múltiples en polvo eran una nueva inter-

vención y que no existían pruebas de su eficacia437. 

En ese momento, el distrito seguía a la espera de los 

resultados de un estudio de impacto realizado por el 

PMA y los Centros para el Control y la Prevención de 

Enfermedades (CDC) sobre los micronutrientes múltiples 

en polvo en la subregión. Los resultados del estudio 

se publicaron en mayo de 2018 y mostraron que los 

micronutrientes múltiples en polvo no eran eficaces para 

controlar o reducir la malnutrición de micronutrientes, 

especialmente la anemia entre niños438. Esto provocó 

que el Ministerio de Sanidad decidiera no distribuir  

los micronutrientes múltiples en polvo.

El proyecto de Política de seguridad alimentaria y nutri-

cional contempla la participación de las comunidades 

principalmente en el nivel de la ejecución439. El empode-

ramiento de la comunidad se menciona en varias ocasio-

nes, pero esto se refiere sobre todo a la promoción de 

un cambio de mentalidad a nivel comunitario, en lugar 

de fundamentar las intervenciones en el análisis de las 

comunidades del problema y sus soluciones (véase el 

cuadro 4.8). El entendimiento de las comunidades prin-

cipalmente como receptoras pasivas de intervenciones 

de seguridad alimentaria y nutricional se refleja en la 

sección de la política relativa a la dignidad humana: 

Todos los ciudadanos de Uganda tendrán 

igualdad de tratamiento y oportunidades para 

disfrutar de sus derechos constitucionales y tener 

acceso a los programas e intervenciones de 

seguridad alimentaria y nutricional sin discrimi-

nación ni exclusión [énfasis añadido]440. 

La participación de la sociedad civil en los comités 

de coordinación de la nutrición de Uganda supuesta-

mente ha sido baja441. Se mencionó que hay una falta de 

recursos adecuados para invertir en el fortalecimiento 

del componente de las OSC442.
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Las mujeres como madres

La estrategia de SUN reconoce la inequidad como un factor fundamental de la malnutrición 

en todos los países y tiene el fin de lograr “una mejora equitativa del estado nutricional de 

todas las personas”. Además, habla de empoderar “a las mujeres y las niñas como agentes 

de cambio” para lograr mejoras sostenibles en la nutrición443. No obstante, no se mencionan 

las causas de la desigualdad y la discriminación, ni cómo se superarán. Se pone poco énfasis 

en la necesidad de participación de los grupos marginados y discriminados en las estrategias 

para ayudar a superar las desigualdades existentes, y más bien se hace hincapié en que los 

expertos apoyen a los países respecto a cómo integrar una perspectiva de género o equidad 

en los programas.

Las estrategias de nutrición tanto en Uganda como en Guatemala ponen un fuerte énfasis 

en las mujeres como madres, y recalcan su función en la nutrición de la familia sin ninguna 

reflexión crítica444. Es cierto que esto no puede atribuirse únicamente a SUN, debido al con-

texto patriarcal en ambos países, pero la esencia misma del enfoque de SUN se centra en las 

mujeres como madres445, y no como individuos con derechos propios. En este sentido, puede 

decirse que la iniciativa promueve la instrumentalización de las mujeres y refuerza los papeles 

de género establecidos, en lugar de hacerles frente.

Cuadro 4.11

Capítulo 4



72   |   Cuando el sol proyecta una sombra

Conclusiones



Cuando el sol proyecta una sombra   |   73

En los últimos años, SUN ha adoptado y asimilado cada 

vez más un lenguaje de derechos humanos. Su estrate-

gia actual imagina “un mundo libre de malnutrición en 

todas sus formas” en el que “cada niño, adolescente, 

madre y familia pueda hacer realidad su derecho a 

la alimentación y nutrición”446. Incluso las empresas 

miembros de SUN, con la facilitación de la Red de 

empresas SUN, tienen que desempeñar una función 

“para garantizar que todas las personas puedan ejercer 

su derecho a una buena alimentación y nutrición”447. 

Entonces, ¿cómo encaja esta retórica con las prácticas 

observadas en los países SUN? ¿Cuál es el valor añadido 

de la iniciativa en términos de reducción de la malnutri-

ción y promoción de la realización del derecho humano 

a una alimentación y nutrición adecuadas? ¿Cuáles son 

los riesgos? 

Los estudios de casos de países han demostrado que 

las experiencias de los países y la influencia que tiene 

SUN en la política y la gobernanza nacional en materia 

de nutrición varían según cada caso. Uganda, un país 

descrito en su momento como la cesta de alimentos 

de África, ahora es altamente dependiente de la finan-

ciación de donantes para la nutrición. El Gobierno ha 

decidido basar su política de nutrición en el marco de 

SUN y ha introducido cambios significativos en el marco 

institucional para la nutrición, en un esfuerzo de cumplir 

con el requisito de múltiples partes interesadas de SUN. 

Guatemala, a su vez, ya disponía de un amplio marco 

jurídico, normativo e institucional para la nutrición, por 

lo que la afiliación a SUN no acarreó la aprobación de 

una nueva estrategia, sino que llevó a la promoción 

de un conjunto existente de intervenciones bajo el 

paraguas de la Ventana de los Mil Días. En lugar de for-

talecer las estructuras existentes, SUN creó sus propias 

estructuras paralelas. En los estados indios que se han 

unido a SUN, la influencia de la iniciativa ha consistido 

principalmente en intentos de promover partenariados 

con el sector privado.

Los estudios de casos de Uganda y Guatemala  

muestran la promoción de intervenciones de nutrición 

a corto plazo con un fuerte énfasis en intervenciones 

medicalizadas basadas en productos destinadas al 

tratamiento en lugar de a la prevención de la malnutri-

ción (pilar 2 - condiciones subyacentes). Hasta la fecha, 

estas intervenciones han fracasado en su intento de 

lograr cambios significativos en el estado nutricional de 

las personas afectadas por la malnutrición, y al mismo 

tiempo existen pruebas de las consecuencias negativas 

para el derecho a la alimentación y a la nutrición y los 

derechos conexos. El énfasis se pone en la desnutrición 

y las deficiencias de micronutrientes, mientras que el 

sobrepeso y la obesidad y las enfermedades no trans-

misibles relacionadas, que van en aumento en ambos 

países, casi no reciben atención alguna (pilar 3 – entorno 

propicio). En el marco de las intervenciones en sistemas 

alimentarios, se observó un sesgo hacia soluciones 

tecnológicas, en especial las semillas bioenriquecidas 

y los alimentos procesados enriquecidos, que plantean 

riesgos para los derechos humanos de los y las produc-

toras de alimentos a pequeña escala y los consumidores. 

Ninguno de los países tiene una estrategia para remo-

delar desde la base los sistemas alimentarios con miras 

a apoyar una producción agrícola biodiversa, potenciar 

la realización de los derechos de los y las productoras 

de alimentos a pequeña escala y promover dietas diver-

sificadas, saludables y sostenibles basadas en alimentos 

mínimamente procesados o no procesados (pilar 1 – 

sistemas alimentarios saludables).

Está claro que SUN no es la única fuerza que aboga por 

estos tipos de intervenciones, y las tendencias norma-

tivas observadas no se pueden atribuir únicamente a 

SUN. No obstante, existe una fuerte correlación entre 

las intervenciones que la iniciativa promueve y aquellas 

que están siendo priorizadas en los países examinados. 

Una característica clave de las intervenciones promo-

vidas por SUN es el limitado énfasis en los primeros 

mil días (desconectado de los determinantes sociales y 

económicos y otras etapas del ciclo de vida), así como el 

énfasis en soluciones técnicas para superar la malnutri-

ción. Al unirse a SUN, los países alinean sus prioridades 

y estrategias en materia de nutrición con las de la inicia-

tiva, y corren el riesgo de renunciar a estrategias alter-

nativas o socavarlas. Incluso cuando SUN no introduce 

“nuevas intervenciones”, como en el caso de Guatemala, 

la iniciativa contribuye a aumentar el énfasis en ciertas 

intervenciones en detrimento de otras, posiblemente 
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evitando que se apliquen medidas encaminadas  

a afrontar las causas estructurales subyacentes  

de la malnutrición. 

Más importante aún, la iniciativa ha contribuido a una 

(mayor) institucionalización de la influencia del sector 

privado en las políticas públicas en materia de alimenta-

ción y nutrición en los países examinados. Esto resulta 

especialmente alarmante al considerar la escasez de sal-

vaguardias en términos de conflictos de intereses para 

reglamentar la colaboración con el sector privado y las 

orientaciones erróneas sobre esta cuestión del secreta-

riado de SUN (pilar 4 – gobernanza centrada  

en las personas).

Aunque SUN se presenta como un movimiento, está 

de hecho muy desconectado de las realidades de las 

personas afectadas por el hambre y la malnutrición, y no 

realiza un esfuerzo visible para mejorar su participación 

efectiva en las deliberaciones sobre políticas públicas, 

lo que aseguraría que sus perspectivas y análisis de la 

situación se tuvieran en cuenta. Lejos de promover la 

inclusión equitativa, SUN contribuye a una mayor exclu-

sión al fomentar medidas descendentes impulsadas 

desde el nivel internacional para comunidades locales 

(pilar 4 – gobernanza centrada en las personas).

El examen pormenorizado de las estructuras y formas 

de trabajar internas de SUN plantea importantes preo-

cupaciones en relación con la gobernanza y los derechos 

humanos. Si bien la iniciativa dice ser un movimiento 

liderado por los países, el examen del liderazgo, las 

estructuras de toma de decisiones y los mecanismos de 

rendición de cuentas de SUN refleja una imagen muy 

distinta. Resulta complicado evaluar plenamente las 

dinámicas internas y sus matices desde fuera, pero está 

claro que aquellas organizaciones capaces de contribuir 

con recursos financieros y humanos a la iniciativa son 

también las que tienen más voz en la toma de decisiones 

y el establecimiento de prioridades. Los financiadores (y 

los contribuyentes) fundamentales, como la Fundación 

Bill y Melinda Gates, están representados en el Grupo 

líder de SUN, así como en el consejo que determina las 

asignaciones del Fondo mancomunado de la iniciativa. 

Esto no se aplica solo a los donantes, sino también a 

otros miembros de SUN. Por ejemplo, Save the Children 

alberga la secretaría de la Red de la sociedad civil y 

copreside su Comité de Pilotaje, es miembro del Grupo 

líder y uno de los principales asociados en la ejecución 

de los recursos mancomunados de la iniciativa. Por lo 

tanto, la organización tiene una influencia significativa en 

las prioridades y la dirección de la iniciativa. De manera 

similar, los organismos de las Naciones Unidas que 

han estado en la vanguardia de la promoción de SUN 

(y que han contribuido a limitar la labor del UNSCN) 

siguen teniendo un fuerte control sobre SUN: el UNICEF 

preside el Grupo líder de SUN (que también nombra 

al Comité Ejecutivo), mientras que el PMA es miembro 

del Grupo líder, coordina conjuntamente la Red de 

empresas SUN y forma parte de la secretaría de la Red 

de empresas SUN mundial. 

Esta situación contrasta fuertemente con la baja repre-

sentación de representantes gubernamentales en la 

estructura de liderazgo de SUN, y la escasa representa-

ción de OSC nacionales, especialmente organizaciones 

de base y populares, en el Comité de Pilotaje de la Red 

de la sociedad civil SUN. Si bien el Grupo líder y el coor-

dinador, así como el Comité de Pilotaje de la Red de la 

sociedad civil SUN, supuestamente reciben orientacio-

nes para sus decisiones de los gobiernos SUN y las ASC 

locales (respectivamente), no está claro cómo se propor-

cionan esas orientaciones en la práctica. 

Otro punto que causa gran preocupación tiene que ver 

con la cuestión de la rendición de cuentas. El concepto 

de SUN de rendición de cuentas mutua es muy pro-

blemático. Por un lado, sigue sin estar claro de qué 

forma deben rendir cuentas entre sí los miembros en la 

práctica. Por otro lado, se trata de un concepto exclu-

sivo (solo en el seno de SUN, y no hacia los sectores a 

los que la iniciativa supuestamente beneficia o aquellos 

que pudieran verse afectados por sus medidas), lo 

que desvía la línea de rendición de cuentas de la que 

existe entre las personas y sus gobiernos electos. La 

dificultad para atribuir los efectos a la influencia de la 

iniciativa SUN también contribuye a la difuminación de 

la rendición de cuentas de los gobiernos. ¿Quién tiene 

la culpa cuando las intervenciones inspiradas por SUN 

no dan frutos o incluso tienes repercusiones negativas? 

Los gobiernos de los países SUN pueden lavarse las 

manos diciendo que han seguido el enfoque de SUN y 
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han hecho algo en favor de la nutrición, mientras que la 

estructura y las formas de trabajar de SUN hacen que 

sea extremadamente difícil atribuir responsabilidades 

por los efectos limitados, no conseguidos o negativos 

en el derecho a una alimentación y nutrición adecuadas. 

Por último, pero no por ello menos importante, el 

énfasis que la iniciativa pone en el consenso y la 

voluntad de los miembros de negociar y la falta de 

procedimientos claros de resolución de divergencias 

y conflictos es muy preocupante desde una perspec-

tiva de gobernanza y derechos humanos. Esto ocurre 

especialmente a la luz de los enormes desequilibrios de 

poder en el seno de los sectores de “partes interesa-

das” de SUN y entre ellos, y de la falta de mecanismos 

para corregirlos. Estas diferencias de poder ni siquiera 

se reconocen, sino que se asume que las ONG repre-

sentan de forma natural las opiniones de la sociedad 

civil y las personas afectadas, y que el poder se equilibra 

incluyendo en el Grupo líder a representantes de ONG 

internacionales (que actúan a título personal). El encubri-

miento de las diferencias de opinión y en los enfoques 

sobre cómo lidiar con la malnutrición y la promoción 

de únicamente aquellas intervenciones en las que es 

posible alcanzar un consenso (dentro de SUN) pre-

sentan un enorme riesgo para los derechos humanos. 

Esto provoca, inevitablemente, que se haga la vista 

gorda ante las causas estructurales de la malnutrición 

—incluidas aquellas relacionadas con el régimen alimen-

tario corporativo y su prioridad estratégica de cambiar 

las culturas alimentarias en los países de ingresos bajos 

y medios—, que naturalmente son un ámbito de disputa 

y opiniones divergentes habida cuenta de los distintos 

intereses de los actores implicados.

En conclusión, puede decirse que existen discrepancias 

significativas entre la naturaleza, la visión y los objetivos 

declarados de SUN y su forma real de trabajar, las inter-

venciones que promueve y sus resultados. Si bien SUN 

presenta una visión amplia de un mundo libre de malnu-

trición en todas sus formas en el que cada niño, adoles-

cente, madre y familia pueda hacer realidad su derecho 

a la alimentación y nutrición, la operacionalización de 

este objetivo ha sido muy limitada en la práctica, con 

intervenciones centradas principalmente en abordar las 

causas inmediatas de la desnutrición en un grupo de 

población restringido. De manera similar, el concepto 

de un movimiento inclusivo dirigido por los países es 

altamente ilusorio a la luz de las estructuras y prácticas 

reales de la iniciativa. El principio de la inclusividad se 

ha utilizado, en contra del marco de derechos humanos, 

para abogar por la inclusión de agentes corporativos, en 

lugar de para garantizar la inclusión de los y las titulares 

de los derechos y, en particular, de las personas más 

afectadas por el hambre y la malnutrición. 
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Para los gobiernos de los países SUN

	∞ Detener su colaboración con SUN; 

	∞ Llevar a cabo una evaluación de impacto en los 

derechos humanos de las intervenciones de 

nutrición actuales en términos de su contribución 

a la promoción del derecho a una alimentación 

y nutrición adecuadas y los derechos conexos. 

Las prioridades en materia de nutrición deberían 

examinarse en un espacio más amplio de reducción 

de la pobreza y políticas sociales y económicas con 

vistas a definir prioridades normativas que afronten 

las causas estructurales subyacentes. La evaluación 

debería contar con una participación significativa de 

las comunidades más afectadas por el hambre y la 

malnutrición, y empezar por las realidades que las 

personas afrontan a diario, en lugar de basarse en 

pruebas supuestamente “científicas”;

	∞ Reconsiderar la estrategia de nutrición actual 

sobre la base de los resultados de la evaluación de 

impacto en los derechos humanos; 

	∞ Establecer directrices claras y aplicables sobre 

intervenciones de nutrición. Adoptar un enfoque 

de precaución con respecto a las intervenciones 

técnicas, como el bioenriquecimiento, que plantean 

posibles riesgos serios para la biodiversidad 

de nuestro planeta, los derechos de los y las 

campesinas, el derecho a una alimentación y 

nutrición adecuadas y el derecho a la salud,  

además de inquietudes relacionadas con su 

sostenibilidad y eficacia para afrontar las deficiencias  

de micronutrientes, en especial a la luz  

de alternativas viables;

	∞ Proteger el espacio de políticas públicas de 

la influencia indebida del sector privado y las 

organizaciones que promueven los intereses del 

sector privado. Desarrollar salvaguardias eficaces 

frente a los conflictos de intereses y de otro tipo 

encaminadas a este objetivo y mecanismos para 

aplicarlas. Estas salvaguardias deberían basarse en 

conceptos jurídicos aceptados en materia de conflictos 

de intereses y elaborarse con el apoyo de expertos 

independientes y defensores del interés público. 

No deberían estar basadas en las orientaciones 

erróneas elaboradas por la iniciativa SUN;

	∞ Elaborar, aplicar y monitorear políticas públicas 

basadas en los derechos humanos que estén en línea 

con el mandato público y las obligaciones en materia 

de derechos humanos de los Estados;

	∞ Apoyar la elaboración de las Directrices sobre los 

sistemas alimentarios y la nutrición en el contexto 

del CSA y garantizar que estén en consonancia con 

el derecho a una alimentación y nutrición adecuadas.  

Para los países donantes (incluida la UE y  
sus Estados miembros)

	∞ Respaldar los esfuerzos en el plano nacional para: a) 

realizar evaluaciones participativas del impacto de 

las intervenciones actuales de nutrición, b) elaborar 

y aplicar nuevos planes de acción que aborden 

también las causas estructurales de la malnutrición, y 

c) monitorear los efectos y los procesos de ejecución 

de las medidas de nutrición y su conformidad con 

los derechos humanos;

	∞ En consonancia con las obligaciones 

extraterritoriales en materia de derechos humanos, 

asegurar que todos los programas y proyectos 

destinados a mejorar la nutrición que reciban apoyo 

de la cooperación internacional para el desarrollo 

contribuyan a la realización de los derechos 

humanos y no los menoscaben. Esto requiere, entre 

otras cosas, llevar a cabo evaluaciones de impacto 

en los derechos humanos ex ante y un monitoreo 

continuo de los efectos, así como interrumpir el 

apoyo a SUN;

	∞ A raíz de la recomendación anterior, redirigir la 

financiación de intervenciones técnicas a corto plazo 

hacia estrategias a más largo plazo que aborden 

las barreras estructurales que afrontan las personas 

para alimentarse y alimentar a sus familias de 

manera digna. Esto incluye un cambio fundamental 

hacia políticas e inversiones públicas que permitan 

la transición a sistemas alimentarios basados en 

principios agroecológicos e incluyan apoyo para las 

iniciativas impulsadas por la comunidad; 

	∞ Garantizar la conformidad con los derechos humanos 

en línea con las obligaciones extraterritoriales y 

reconsiderar las políticas y medidas nacionales 

e internacionales fundamentales para evaluar 
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sus efectos en la nutrición en el Sur Global, en 

particular en el ámbito de la agricultura, el comercio, 

la inversión extranjera, el cambio climático y la 

reglamentación de las empresas transnacionales;

	∞ Reforzar los organismos intergubernamentales 

legítimos que tienen el mandato de promover la 

gobernanza de la nutrición, como la Conferencia de 

la FAO, la WHA y el CSA; 

	∞ Apoyar la elaboración de las Directrices sobre los 

sistemas alimentarios y la nutrición en el contexto 

del CSA y garantizar que estén en consonancia con 

el derecho a una alimentación y nutrición adecuadas;

	∞ Respaldar a los gobiernos nacionales para proteger 

el espacio de políticas públicas frente a la influencia 

indebida de organizaciones del sector privado y 

elaborar directrices estrictas para reglamentar la 

colaboración con el sector privado en la nutrición y 

otros ámbitos de políticas relacionados;

	∞ Interrumpir el apoyo a los enfoques de múltiples 

partes interesadas en la nutrición y otros ámbitos 

normativos que sitúen a todos los agentes en el 

mismo nivel y no reconozcan las diferencias entre 

ellos sobre la base de sus intereses, funciones, 

poder y legitimidad. 

Para los organismos de las Naciones Unidas y 
sus Estados miembros 

	∞ Los organismos de las Naciones Unidas tienen 

la obligación internacional directa de observar y 

promover los derechos humanos a nivel internacional 

sobre la base de la Carta de las Naciones Unidas 

(artículos 55 y 56). Además, los Estados miembros, 

y en especial aquellos que tienen posiciones 

influyentes, tienen obligaciones extraterritoriales 

de asegurar que las organizaciones internacionales 

en que participan actúan de conformidad con los 

derechos humanos. En este sentido, los organismos 

de las Naciones Unidas y los Estados miembros 

tienen el deber de asegurar que las iniciativas 

que apoyan en el contexto de la cooperación 

internacional en materia de nutrición y políticas que 

afectan a la nutrición contribuyen a la protección y la 

realización de los derechos humanos. Esto incluye su 

participación en SUN y el apoyo que prestan 

	∞ a la iniciativa;

	∞ Respaldar los esfuerzos en el plano nacional para:  

a) realizar evaluaciones participativas del impacto de 

las intervenciones actuales de nutrición, b) elaborar 

y aplicar nuevos planes de acción que aborden 

también las causas estructurales de la malnutrición, y 

c) monitorear los efectos y los procesos de ejecución 

de las medidas de nutrición y su conformidad con 

los derechos humanos;

	∞ Los organismos de las Naciones Unidas deberían 

asumir una función activa en la promoción de 

normas internacionales basadas en los derechos 

humanos en materia de nutrición y en el apoyo a los 

Estados miembros en la formulación de estrategias 

para la nutrición basadas en los derechos humanos. 

Deberían abstenerse de promover enfoques 

restringidos que planteen riesgos para la realización 

del derecho a una alimentación y nutrición 

adecuadas y otros derechos humanos, incluidos 

aquellos enfoques promovidos por la iniciativa SUN;

	∞ Aplicar un enfoque vigilante de plena competencia 

a la colaboración con el sector privado. Apoyar y 

recalcar la necesidad de que los países protejan 

sus espacios de políticas públicas frente a la 

influencia indebida del sector privado. Abstenerse 

de recomendar enfoques de múltiples partes 

interesadas en la nutrición y otros ámbitos 

normativos que sitúen a todos los agentes en el 

mismo nivel y no reconozcan las diferencias entre 

ellos sobre la base de sus intereses, funciones, 

poder y legitimidad. 

Para las organizaciones de la sociedad civil

	∞ Contrarrestar la división entre las OSC que trabajan 

en la nutrición que ha surgido con la creación de 

SUN. Entablar un diálogo constructivo y franco 

en el marco de la Red de la sociedad civil SUN y 

con organizaciones fuera de SUN para abordar las 

conclusiones documentadas en este estudio. Definir 

un enfoque proactivo para apoyar medidas de 

nutrición basadas en los derechos humanos;

	∞ Recopilar las opiniones de las OSC y las 

comunidades locales en relación con las barreras 

que afrontan y evaluar de forma crítica si las 

intervenciones promovidas a través de SUN, 

o basadas en el enfoque de SUN, realmente 
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contribuyen a reducirlas. Participar activamente en 

evaluaciones participativas de las intervenciones  

de nutrición y sus efectos en la protección y  

la realización del derecho a una alimentación y 

nutrición adecuadas y otros derechos humanos. 

Participar de manera constructiva en la 

reformulación de las medidas de nutrición sobre  

la base de las conclusiones de esas evaluaciones.
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eignty and Security, and Sexual and Reproductive Health 
and Rights”, en ARROW for Change, vol. 20, núm.1 2014. 
https://arrow.org.my. 

55	 Véase el informe de Olivier De Schutter (2012) 
sobre los derechos de la mujer y el derecho a la alimenta-
ción, págs. 2-6. https://undocs.org, y el informe de Hilal 
Elver (2015) sobre incluir la perspectiva de género en el 
derecho a la alimentación. https://ap.ohchr.org Véase 
también la recomendación general N.º 24, párrs. 7 y 12, y la 
N.º 34 de la CEDAW, párr. 63.

56	 Véase la DNUDC, artículo 15. http://ap.ohchr.
org. Véanse también los Principios Rectores sobre la 
Extrema Pobreza y los Derechos Humanos y la recomen-
dación general N.º 34 de la CEDAW.  

57	 Esta definición fue adoptada por La Vía Cam-
pesina y otros movimientos y organizaciones en el Foro por 
la Soberanía Alimentaria en Nyéléni (Malí) en 2007.  
https://nyeleni.org, 

58	 Para obtener más detalles sobre el concepto 
de la soberanía alimentaria y qué implica para el derecho a 
la alimentación, véase FIAN Internacional. 2015. El derecho 
a la soberanía sobre los recursos naturales, al desarrollo y 
a la soberanía alimentaria. http://www.fian.be, y Priscilla 
Claeys. 2015. Human Rights and the Food Sovereignty 
Movement: Reclaiming Control.

59	 Véanse los Principios de Maastricht sobre las 
obligaciones extraterritoriales de los Estados en el área de 
los derechos económicos, sociales y culturales (septiembre 
de 2011). https://www.etoconsortium.org; Véanse también 
la observación general N.º 12 del CDESC, párrs. 36-39, 
sobre las obligaciones internacionales de los Estados en el 
contexto del derecho a una alimentación y nutrición ade-
cuadas, y la N.º 24 sobre las obligaciones de los Estados en 
el contexto de las actividades empresariales, párrs. 25-37, 
así como la observación general N.º 16 de la CDN sobre 
las obligaciones del Estado en relación con el impacto del 
sector empresarial en los derechos de los niños; De Schut-
ter (nota al pie 33), párrs. 32-35.

60	 Véase Consorcio ETO 2017, Por los derechos 
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http://www.fao.org/fileadmin/user_upload/hlpe/hlpe_documents/HLPE_Reports/HLPE-Report-13_ES.pdf
http://archive.wphna.org/wp-content/uploads/2015/11/2012-Global-Redesign-Initiative-Readers-Guide.pdf
https://scalingupnutrition.org/es/
https://www.righttofoodandnutrition.org/es/observatorio-main
https://www.righttofoodandnutrition.org/es/observatorio-main
http://www.babymilkaction.org/archives/9868
https://scalingupnutrition.org/wp-content/uploads/2015/05/SUN_ICE_FullReport-All(1-5-15).pdf
https://scalingupnutrition.org/about-sun/mid-term-review-of-the-sun-movement/
https://www.ohchr.org/EN/Issues/Food/Pages/Standards.aspx
http://www.fao.org/3/a-y7937s.pdf
http://www.fao.org/docrep/016/i2801s/i2801s.pdf
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW/C/GC/34&Lang=es
https://undocs.org/es/A/HRC/26/31
https://www.ohchr.org/EN/Issues/Food/Pages/Annual.aspx
https://www.ohchr.org/EN/Issues/Food/Pages/Annual.aspx
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=47ebcce12
https://undocs.org/es/A/C.3/73/L.30
https://undocs.org/es/A/73/164
https://arrow.org.my/publication/linking-poverty-food-sovereignty-and-security-and-sexual-and-reproductive-health-and-rights/
https://undocs.org/es/A/HRC/22/50
https://ap.ohchr.org/documents/dpage_e.aspx?si=A/HRC/31/51
http://ap.ohchr.org/documents/dpage_e.aspx?si=A/HRC/39/L.16
http://ap.ohchr.org/documents/dpage_e.aspx?si=A/HRC/39/L.16
https://nyeleni.org/IMG/pdf/DeclNyeleni-es.pdf
http://www.fian.be/IMG/pdf/droits_souverainete_sur_ressources_naturelles_es.pdf
https://www.etoconsortium.org/nc/es/main-navigation/library/maastricht-principles/?tx_drblob_pi1%5BdownloadUid%5D=21
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humanos más allá de las fronteras: Cómo lograr que los 
Estados rindan cuentas por las violaciones extraterritoriales. 
https://www.etoconsortium.org.

61	 Carta de las Naciones Unidas de 1945, arts. 55 
c y 56; Observación general N.º 12 del CDESC, párr. 36. 

62	 Véanse los Principios de Maastricht 29 y 32. 
Nota al pie 59.

63	 Véase la Observación general N.º 12  
del CDESC.  

64	 Consejo de Derechos Humanos. Principios 
Rectores sobre la Extrema Pobreza y los Derechos Huma-
nos, A/HRC/21/39, 2012, párr. 76.

65	 Disponible en: www.etoconsortium.org. 
66	 Estos son miembros que desempeñan una 

función prominente en la estructura de liderazgo de la 
iniciativa. Véase el Capítulo 2.  

67	 Esto incluye la formulación y aplicación partici-
pativas de una estrategia nacional de soberanía alimentaria 
encaminada a la consolidación de sistemas alimentarios 
gestionados colectivamente (véase también el pilar 1).

68	 El informe del GANESAN se eligió como punto 
principal de referencia porque propone un marco útil para 
analizar las asociaciones entre múltiples partes interesa-
das desde una perspectiva del derecho a la alimentación 
(capítulo 3.3). Gleckman presenta igualmente un marco 
amplio para evaluar las características democráticas de las 
asociaciones entre múltiples partes interesadas (capítulo 5), 
al tiempo que examina de forma detallada las creencias y la 
narrativa que impulsan este tipo de asociaciones (capítulo 
4), y se consideró que ambos capítulos complementan de 
forma apropiada los criterios de cualidades planteados 
por el GANESAN. Es obvio que hay un abanico mucho 
más amplio de literatura en el ámbito de la gobernanza de 
múltiples partes interesadas que ha inspirado el estudio y 
el marco para el análisis, por ejemplo: Bexell, M. y Mörth, U. 
2010. Democracy and Public-Private Partnerships in Global 
Governance, Palgrave MacMillan; Bull, B. y McNeill, D. 
2007. Development issues in global governance. Public-pri-
vate partnerships and market multilateralism. Routledge; 
McKeon, N. 2015. Food Security Governance. Empowering 
communities, regulating corporations. Routledge; Ando-
nova, C. 2017.Governance entrepreneurs. International 
organizations and the rise of global public-private partner-
ships. Cambridge.

69	 2018. Las preguntas orientativas elaboradas 
para este estudio se basan en particular en los capítulos 2 y 
3 del informe del GANESAN. http://www.fao.org. 

70	 2018, Routledge. Las preguntas orientativas 
para este estudio se basan en particular en los capítulos 4 y 
5. 

71	 Un punto central de desacuerdo es que, pese 
a plantear importantes inquietudes sobre las asociaciones 
entre múltiples partes interesadas, el informe no las cues-
tiona en general como modalidad para aplicar los ODS. 
Como consecuencia, el informe pone el énfasis en mejorar 
las asociaciones entre múltiples partes interesadas sin 
analizar de forma seria modelos alternativos. 

72	 Véase la sección 3.3 (págs. 73-84). El informe 
del GANESAN definió ocho cualidades para evaluar el 
rendimiento de las asociaciones entre múltiples partes inte-
resadas para financiar y mejorar la seguridad alimentaria 
y nutricional: las relacionadas con los resultados (eficacia, 
efectos y capacidad de movilizar recursos) y las relacio-
nadas con el proceso (inclusividad, rendición de cuentas, 
transparencia, reflexividad y eficiencia).

73	 El GANESAN determinó cinco funciones 
principales para las asociaciones entre múltiples partes 
interesadas: la generación conjunta de conocimientos y la 
creación de capacidad; la promoción; el establecimiento de 
normas; la acción, y la recaudación de fondos y la moviliza-
ción de recursos. Véanse las págs. 59-75. Gleckman distin-
gue entre los grupos de múltiples partes interesadas orien-
tados a las políticas, los orientados a productos y procesos 
(establecimiento de normas), y los orientados a proyectos. 
Véanse las págs. 16-25. 

74	 Gleckman describe nueve creencias princi-
pales ampliamente compartidas entre los participantes en 
proyectos de múltiples partes interesadas, y sus implicacio-
nes para la gobernanza. Entre estas figuran: la existencia 
de un “problema mundial no resuelto”, la capacidad de 
determinar todas las partes interesadas pertinentes, la 
toma de decisiones equitativas, la gestión de los conflictos 
de intereses, y el aumento de la eficiencia y la eficacia.  
Véase el capítulo 4.

75	 Véanse las págs. 93-98 del informe del GANE-
SAN para obtener más detalles sobre los distintos indi-

cadores relacionados con el proceso y las interrelaciones 
entre ellos. 

76	 Una condición crucial para la capacidad de 
aprender y adaptarse es la existencia de procesos periódi-
cos de monitoreo y evaluación. Véase GANESAN, pág. 97. 

77	 Gleckman explica que la estructura inicial 
establecida para un grupo de múltiples partes interesadas 
puede limitar de manera efectiva el margen de maniobra 
del grupo. Posteriormente resulta complicado hacer un 
cambio del formato institucional en respuesta a las leccio-
nes aprendidas. Véanse las págs. 83-84. 

78	 Véanse las págs. 89-93 del informe del GANE-
SAN para obtener más detalles sobre las cualidades rela-
cionadas con los resultados. 

79	 La cuestión de la atribución de los efectos 
es altamente compleja, dada la dificultad para separar la 
contribución específica de una asociación entre múltiples 
partes interesadas de los efectos de otros factores exóge-
nos. La falta de información sobre los resultados logrados 
por las asociaciones entre múltiples partes interesadas es 
otro desafío fundamental para evaluar los efectos. Véase 
GANESAN, págs. 90-91. El informe recomienda evaluar el 
impacto de las asociaciones entre múltiples partes interesa-
das no solo con su situación de referencia (es decir, la situa-
ción sin intervenciones), sino también en comparación con 
“procesos alternativos que tienen objetivos y resultados 
similares pero que no engloban a múltiples partes interesa-
das”. Esta evaluación debería determinar la “rentabilidad” 
y la “adicionalidad” (efecto de sinergias) de una asociación 
entre múltiples partes interesadas (pág. 91). 

80	 En el capítulo 3 se presenta una historia 
detallada de la iniciativa SUN. 

81	 SUN. Estrategia y Hoja de Ruta (2016-2020), 
pág. 6. https://scalingupnutrition.org 

82	 Gráfico extraído de la Estrategia y Hoja de 
Ruta (2016-2020) de SUN, pág. 6. Ibídem. 

83	 Nota al pie 81, pág. 19. 
84	 Nota al pie 6, párr. 2.13.
85	 SUN. Grupo líder del Movimiento SUN.  

Términos de referencia. Julio de 2015.  
http://docs.scalingupnutrition.org. 

86	 La lista de los miembros actuales del Grupo 
líder está disponible en: SUN. “Grupo líder del Movimiento 
SUN”. https://scalingupnutrition.org. 

87	 Los criterios precisos para el nombramiento no 
están claros, excepto que el Grupo líder “incluirá a líderes 
en el gobierno, las empresas, la sociedad civil y el sistema 
de las Naciones Unidas”. Es igualmente confuso resulta el 
proceso para proponer miembros: “se invitará a los miem-
bros del Movimiento a que aporten sugerencias sobre la 
composición del Grupo en un proceso que se debe definir”. 
Nota al pie 85. 

88	 Nota al pie 85.
89	 El Secretario General de las Naciones Unidas 

nombró al nuevo Grupo líder el 23 de septiembre de 2019. 
Nota al pie 86. El Grupo líder anterior incluía solamente dos 
representantes de gobiernos.   

90	 Para obtener más información, véase: DSM. 
“Food Specialties”. https://www.dsm.com. 

91	 Para obtener más información, véase: Java 
Foods. “Our products”. https://java-foods.com/products/. 

92	 SUN. Private Sector Engagement Toolkit. 2011. 
https://scalingupnutrition.org. 

93	 SUN. The SUN Movement Coordinator – Terms 
of Reference. http://ucx3x320eshgjxppibt1rqg0.wpengine.
netdna-cdn.com. 

94	 “Con arreglo a lo indicado por los mecanismos 
de seguimiento del Movimiento y con el asesoramiento del 
Comité Ejecutivo o el Grupo líder”. Ibídem. 

95	 Para obtener una lista de miembros del 
Comité Ejecutivo de SUN, véase: SUN. “Comité Ejecutivo 
del Movimiento SUN”. https://scalingupnutrition.org. 

96	 En el sitio web de SUN pueden encontrarse las 
descripciones de los países. 

97	 SUN. “Preguntas frecuentes”.  
https://scalingupnutrition.org. 

98	 Las intervenciones promovidas por SUN se 
describirán con más detalles en el capítulo 4.

99	 SUN. “Cómo los países pueden participar”. 
https://scalingupnutrition.org. 

100	 Gráfico extraído de SUN. “ 
Estructura de apoyo del Movimiento SUN”.  
https://scalingupnutrition.org. 

101	 Nota al pie 81, pág. 32. Para obtener más 
información, véase el sitio web de la Red de la sociedad 
civil SUN. http://www.suncivilsociety.com/. 

102	 ¿Cómo podemos reforzar el entorno propicio 
para que las empresas tomen medidas a fin  
de mejorar la nutrición? 

Acto paralelo de SUN y GAIN. 23 de mayo de 2018. 
https://www.youtube.com.

103	 Véase SUN. “Red de la sociedad civil”.  
https://scalingupnutrition.org. 

104	 Véase Red de la sociedad civil SUN.  
Membership and Contacts list. 2017.  
http://www.suncivilsociety.com. 

105	 Para obtener más detalles sobre los criterios, 
véase el Formulario de solicitud de afiliación a la Red de la 
sociedad civil SUN. 2017. www.suncivilsociety.com. 

106	 “Al hacerse miembro, la organización entiende 
que no tiene poder de toma de decisiones, que permanece 
vinculado al Comité de Pilotaje de la Red, con orientaciones 
de las alianzas de la sociedad civil SUN en los países SUN”. 
Ibídem. 

107	 “La composición del Comité de Pilotaje es 
y debe seguir siendo representativa de la membresía de 
la Red. Con el fin de lograrlo, existe un sistema de cuotas 
básico con unos criterios de representación transparentes: 
(a) equilibro geográfico […]; (b) equilibrio de géneros; (c) 
equilibro sectorial […]; (d) tipología de la OSC, definida 
en base a una representación gráfica de la diversidad de 
grupos representados en la Red (por ejemplo, organizacio-
nes de base, OSC nacionales, asociaciones de agricultores, 
grupos de mujeres, ONG internacionales, etc.)”. Red de la 
sociedad civil. Términos de referencia. Pág. 7. http://scalin-
gupnutrition.org. 

108	 Esto incluye un mínimo de 15 días de trabajo y 
viajes a eventos y reuniones clave para representar a la Red 
de la sociedad civil SUN, así como a la Reunión Global de 
SUN y la reunión anual de la Red de la sociedad civil SUN. 
Ibídem, págs. 8-13.

109	 Véase la nota al pie 104 para obtener una lista 
de los miembros actuales del Comité de Pilotaje.

110	 Nota al pie 104. Cabe mencionar que el sitio 
web de SUN indica que el presidente actual es Concern 
Worldwide. 

111	 Sitio web de SUN, “Red de empresas SUN 
(Progresos en el último año)”. https://scalingupnutrition.
org. 

112	 Sitio web de la Red de empresas SUN. https://
sunbusinessnetwork.org/.  

113	 Véase el Formulario de solicitud de afiliación 
a la Red de empresas SUN (para la red mundial): https://
2fe0ur3bixo1clgx344dzbo3-wpengine.netdna-ssl.com.

114	 Para obtener una lista de los compromisos  
de las empresas miembros de SUN, véanse  
los Compromisos de las empresas de la Red de empresas 
SUN. https://sunbusinessnetwork.org (actualmente no 
disponible en el sitio web).

115	 Para obtener más información, véase: SUN. 
“Red de donantes SUN”. https://scalingupnutrition.org. 

116	 Ibídem. Para obtener una lista de los coordina-
dores de los donantes a nivel nacional, véase: SUN. “Coor-
dinadores de los donantes SUN”.  
https://scalingupnutrition.org.  

117	 SUN. “Red de las Naciones Unidas”.  
https://scalingupnutrition.org.

118	 SUN. “Secretariado del Movimiento SUN” (en 
diciembre de 2019). https://scalingupnutrition.org. 

119	 Red de la sociedad civil SUN. “Membership” 
(en diciembre de 2019). http://www.suncivilsociety.com. 

120	 El Fondo fiduciario de asociados múltiples 
recibió apoyo del Departamento del Reino Unido para el 
Desarrollo Internacional (DFID), COSUDE y Irish Aid.

121	 SUN. “Fondo mancomunado del Movimiento 
SUN 2018-2020”. https://scalingupnutrition.org.  

122	 Ibídem.
123	 SUN. “Fondo fiduciario de asociados múlti-

ples”. https://scalingupnutrition.org. 
124	 Véase, por ejemplo: Movimiento SUN. Informe 

anual de 2016 del Fondo fiduciario de asociados múltiples 
del Movimiento SUN. http://scalingupnutrition.org, e 
Informe anual de 2015 del Fondo fiduciario de asociados 
múltiples del Movimiento SUN.  
http://scalingupnutrition.org. 

125	 SUN. “Prevención y gestión de conflictos de 
intereses”. https://scalingupnutrition.org. 

126	 Extraídos del formulario de solicitud de afilia-
ción a la Red de la sociedad civil SUN. Nota al pie 105. 

127	 Véase SUN. Principios de compromiso de los 
miembros mundiales de la Red de empresas SUN. https://
2fe0ur3bixo1clgx344dzbo3-wpengine.netdna-ssl.com y 
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https://www.etoconsortium.org/nc/es/main-navigation/library/maastricht-principles/?tx_drblob_pi1%5BdownloadUid%5D=209
https://www.etoconsortium.org/es/main-navigation/library/maastricht-principles/
http://www.fao.org/3/CA0156ES/CA0156es.pdf
https://scalingupnutrition.org/wp-content/uploads/2016/09/SR_20160914_ES_01_web-spreads.pdf
http://docs.scalingupnutrition.org/wp-content/uploads/2018/06/Es-SUN-Movement-Lead-Group-TORs.pdf
https://scalingupnutrition.org/es/promotores-del-movimiento-sun/grupo-de-liderazgo-del-movimiento-sun/
https://www.dsm.com/corporate/markets-products/markets/food-and-beverages.html
https://java-foods.com/products/
https://scalingupnutrition.org/wp-content/uploads/2013/02/Business-Network_Private-Sector-Engagement-Toolkit.pdf
http://ucx3x320eshgjxppibt1rqg0.wpengine.netdna-cdn.com/wp-content/uploads/2015/10/SUN-Movement-Coordinator-Terms-of-Reference.pdf
http://ucx3x320eshgjxppibt1rqg0.wpengine.netdna-cdn.com/wp-content/uploads/2015/10/SUN-Movement-Coordinator-Terms-of-Reference.pdf
https://scalingupnutrition.org/es/promotores-del-movimiento-sun/comite-ejecutivo-del-movimiento-sun/
https://scalingupnutrition.org/es/acerca-de/preguntas-frecuentes/
https://scalingupnutrition.org/es/acerca-de/vision-y-principios-del-movimiento-sun/how-do-countries-join/
https://scalingupnutrition.org/es/promotores-del-movimiento-sun/estructura-de-apoyo-del-movimiento-sun/
http://www.suncivilsociety.com/
https://www.youtube.com/watch?v=jnFo6s3QYxM&app=desktop
https://scalingupnutrition.org/es/promotores-del-movimiento-sun/sun-civil-society-network/
http://www.suncivilsociety.com/documents/List_Of_Members_2017.pdf
http://www.suncivilsociety.com/documents/SUNCSN_Membership_Application_2017.docx
http://scalingupnutrition.org/wp-content/uploads/2013/01/SUN-CSN-Terms-of-Reference-Spanish.pdf
http://scalingupnutrition.org/wp-content/uploads/2013/01/SUN-CSN-Terms-of-Reference-Spanish.pdf
https://scalingupnutrition.org/es/promotores-del-movimiento-sun/sun-business-network/.
https://scalingupnutrition.org/es/promotores-del-movimiento-sun/sun-business-network/.
https://sunbusinessnetwork.org/
https://sunbusinessnetwork.org/
https://2fe0ur3bixo1clgx344dzbo3-wpengine.netdna-ssl.com/wp-content/uploads/2019/03/Principles-of-engagement-for-SBN-global-members-1.pdf
https://2fe0ur3bixo1clgx344dzbo3-wpengine.netdna-ssl.com/wp-content/uploads/2019/03/Principles-of-engagement-for-SBN-global-members-1.pdf
https://sunbusinessnetwork.org/sun-resources/sbn-company-list/
https://scalingupnutrition.org/es/promotores-del-movimiento-sun/sun-donor-network/
https://scalingupnutrition.org/es/paises-sun/sun-donor-convenors/
https://scalingupnutrition.org/es/promotores-del-movimiento-sun/un-network-for-sun/
https://scalingupnutrition.org/es/promotores-del-movimiento-sun/secretariado-del-movimiento-sun/
http://www.suncivilsociety.com/en/governance
https://scalingupnutrition.org/sun-supporters/sun-movement-multi-partner-trust-fund/sun-movement-pooled-fund-2018-2020/
https://scalingupnutrition.org/sun-supporters/sun-movement-multi-partner-trust-fund/multi-partner-trust-fund/
http://scalingupnutrition.org/wp-content/uploads/2016/06/2016-Annual-Report-of-the-SUN-MPTF.pdf
http://scalingupnutrition.org/wp-content/uploads/2012/10/SUN-Movement-MPTF-Annual-Report-2015.pdf
https://scalingupnutrition.org/es/intercambio-y-aprendizaje/participacion-multi-actor/prevencion-y-manejo-de-conflictos-de-intereses/
https://2fe0ur3bixo1clgx344dzbo3-wpengine.netdna-ssl.com/wp-content/uploads/2019/03/SBN_Global_Members_Principles_of_Engagement-1.pdf
https://2fe0ur3bixo1clgx344dzbo3-wpengine.netdna-ssl.com/wp-content/uploads/2019/03/SBN_Global_Members_Principles_of_Engagement-1.pdf


Cuando el sol proyecta una sombra   |   83

Principios de compromiso de las redes nacionales de la 
Red de empresas SUN. https://2fe0ur3bixo1clgx344dzbo-
3-wpengine.netdna-ssl.com. 

128	 Ibídem. 
129	 Ibídem.
130	 El mecanismo de denuncias de la Red de 

empresas SUN es relativamente difícil de encontrar, pues 
se encuentra en la parte inferior del sitio web “Miembros 
mundiales” de la Red de empresas SUN.  
https://sunbusinessnetwork.org. 

131	 Los criterios de selección o el sistema de 
cuotas del Comité de Pilotaje de la Red de la sociedad civil 
SUN pueden considerarse como un intento de lograr dicho 
equilibrio. No obstante, esto no va más allá de la repre-
sentación formal para asegurar la participación de facto 
en pie de igualdad. Además, parece que no se aplica en 
la práctica (sobre la base de la composición o el liderazgo 
actuales). Nota al pie 107.

132	 Nota al pie 85.
133	 SUN. Marco ético del Movimiento SUN. Enero 

de 2017, pág. 1. http://scalingupnutrition.org. 
134	 Nota de trabajo: Cómo propiciar una buena 

gobernanza en las alianzas de la sociedad civil.  
http://scalingupnutrition.org.

135	 Nota al pie 81, pág. 30. 
136	 Ibídem. 
137	 El Informe de la Nutrición Mundial es en sí una 

iniciativa de múltiples partes interesadas. El “Grupo de 
partes interesadas” del Informe está copresidido por dos 
miembros prominentes de SUN, a saber, DFID (donante) y 
1000 Days (ONG). De hecho, la gran mayoría de sus miem-
bros son también miembros de SUN, incluida la propia 
Coordinadora de SUN, Mars, Save the Children, Cargill, el 
PMA, el UNICEF y el coordinador nacional de Somalia para 
SUN. https://globalnutritionreport.org. El informe de 2018 
también fue ampliamente financiado por los mismos donan-
tes que financian SUN. Véase el Informe de la Nutrición 
Mundial 2018. Arrojar luz sobre la nutrición para inspirar 
nuevas iniciativas. Pág. 8. https://globalnutritionreport.org. 

138	 Nota al pie 81, pág 30. 
139	 Nota al pie 85. 
140	 Ibídem. 
141	 Nota al pie 93.
142	 Nota al pie 81, pág. 31.
143	 Nota al pie 107. 
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mala, promueve activamente sus actividades de responsa-
bilidad social empresarial y colaboró con el Ministerio de 
Educación entre 2012 y 2015 en el desarrollo de metodolo-
gías. Azúcar de Guatemala también es un donante corpora-
tivo de FUNDESA, que coordina la Alianza por la Nutrición. 

300	 Tanto Nestlé como PepsiCo son socios de 
CentraRSE. Véase: CentraRSE. “Socios”. https://centrarse.
org. Domino’s es una empresa donante de FUNDESA. 
Véase: FUNDESA. “Empresas Donantes”. http://www.
fundesa.org.gt.

301	 Los documentos de estrategia de SUN propor-
cionan escasa orientación sobre cómo deberían ser estas 
intervenciones, por lo que prácticamente cualquier inter-
vención en un sector que afecte a la nutrición (por ejemplo, 
agricultura, agua o educación) puede ser considerada como 
una intervención sensible a la nutrición en el marco de SUN.

302	 El uso del bioenriquecimiento como estra-
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Este estudio explora la forma 
en que el cambio a modelos de 

múltiples partes interesadas 
influye en los espacios de 

políticas públicas; la formulación 
de las agendas; la capacidad 
y la voluntad política de las 

instituciones gubernamentales e 
intergubernamentales (como las 
Naciones Unidas) para regular en 
el interés público, y la capacidad 

de las personas para reclamar 
sus derechos humanos, con 

una referencia especial, pero 
no exclusiva, al derecho a una 

alimentación y nutrición adecuadas.
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